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Avimi AMiKNto: Actas de Iñs sesiones extraordinaria de 22 
y ordinaria del 24 del corriente.—Orden del día para la sesión de 1 
de marzo.—Extracto de los acuerdos adoptadora por el excelentí­
simo Ayuntamiento y la Juntn municipal durante el mes de enero.

J usta municipal: Acta de la sesión de 25 del actual.
A lcaldía Presiduncia: Bando para la clasificación de solda­

dos del actual Reemplazo.—Decreto encargando de la Alcaldía, 
ínteciHamente, al primer Teniente de Alcaide.

CoMisio\Ks; Lista de asuntos peñdieutcs de despaclio de las 
Comisiones.

S eckkta ría : Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Otros de hallarse expuestos al público los proyec­
tos de presupuestos del Interior y Ensanche para el próximo ejer­
cicio.—Subastas pendientes de celebración. — Registro general: 
entrada y salida de expedientes en el mes de enero.—Licencias 
expedidas por los Negociados 3.“, 4.'’, 6.” y Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas.-Cementerios: autorizaciones de enterramien­
to concedidas a las Sacramentales.

C o n t a d u r í a : Cotización en Bolsa de los valores municipa- 
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues- 

i toa. del Interior y del Ensanche.
LéiBKAS MUNicri’ Ar.iis: Las en ejecndóii, •

P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­
beros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas.—Juicios, visitas y co­
misos verificados por las Tenecias de Alcaldía,

A b a s t o s ; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por deredios de degüello, precio del ganado etc,, en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Ckhentekios: luhuniadones verificadas del ñ al 11 de fe­
brero.

AVUNTAHIIEMTO

Sesión e x t r a o r d i n a r i a  d e l  d í a  22 d e  f e b r e r o  d e  1922, 
CONTINUADA E L  23. — E x (r ,.c (o .—Presidencia del excelen­
tísimo Sr, Marqués de Villabrágima.—Asistieron los se-

ñores Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, A rri­
bas, Aspróu, Rustillo, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés 
Muñera, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela, Fraile, 
García Cernnda, García Cortés, García Miranda, G ar­
cía Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, López Dó- 
riga, Marcos, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, 
Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, 
Sanchez Bayton, Saornil, Serrano Jo  ver. Silva y Tato.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Asprón, Noguera y Plaza.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión especial 

.para determinar el régimen y organización del nuevo Ma­
tadero, que decía así:

*/í/ Exento. A ytm tam ien ío:

. La Comisión de régimen y reglamentación de! nuevo 
Matadero, tiene el honor de dar cuenta a V , E . del resul­
tado del detenido estudio y amplia y serena discusión de 
pareceres a que ha venido consagrándose en sus repetidas 
reuniones, en el siguiente dictamen:

La Comisión empezó su labor abriendo una información 
en solicitud de opiniones competentes acerca de las cuatro 
formas de régimen que, a su juicio, cabe implantar para 
la explotación del nuevo Matadero, concretándolas en el 
cuestionario que se copia a continuación:

EXTREM OS ACERC.A DE LOS CUALES DESEA E L  E X C E L E N T IS I ­

MO AYUNTAMIENTO CONOCER L.A OPINIÓN DE L A S  EN TID A D ES 

Y  PERSONAS IN TERESA D AS EN E L  RÉGIMEN Y  REG LA M EN TA ­

CIÓN QUE HAYA D É  EST.-U3LECERSE EN E L  NUEVO M.ATADERO. 

V EN TA JA S E INCONVENIENTES QUE A JUICIO D E  LOS INFOR­

MANTES OFREZCAN CAD.A UN.A DE L A S  SIG UIEN TES FORMAS 

DE EXPLOTACIÓN

Primera, Mtitiiciftaliaación com pleta de los serv icios  
del Matadero y Mercado de  gdímrfos. —Adquisición del 
ganado exclusivamente por el Ayuntamiento; preparación 
por el mismo de todos los productos; venta directa a los 
detallistas; subastas periódicas de los despojos elaborados.

Segunda. MunicipaUsación parc ia l. —Esta se limitará

Ayuntamiento  ̂de Madrid
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a los despojos que el Ayuntamiento adquiriría del ganade 
ro, iiiduslrialtíándolos por su cuenta, y vendiéndolos como 
en el caso anterior. El servicio de estabulación de reses se 
podría dar con asistencia y piensos, o bien dejando aquélla 
y la adquisición de los últimos a los dueños del ganado. La 
matanza se haría por los matarifes municipales.

Tercera. R égim en  lib re .— Ayuntamiento se limita­
ría a la prestación de todos los servicios, tanto de los mer­
cados como de matanza de reses y elaboración de despojos 
sin hacerse dueño de ninguna primera materia. La matan­
za se haría por los matarifes municipales, o bien por los 
dueños de las reses o de la carne, î ai a la elaboración de 
los despojos, el Ayuntamiento se limitaría a dar el local 
con todo su utillaje, e! agua caliente, el aire caliente para 
el secado de pieles, ei vapor para laíundición de sebos, etc.

Cuarta. A rriendo o concesión de la  explotación total 
del M atadero n una entidad. privada.--E ,rí las formas de 
explotación segunda y tercera, se debería estudiar el medio 
de sustituir los intermediarios (abastecedores, tralantés, 
etcétera) hasta donde sea posible, por una Bolsa de contra­
tación de carnes vivas y muertas, con agentes o corredo 
res, funcionando con la intervención del Ayuntamiento.

Ademíis de los anteriores extremos, los informantes po- 
dríin ampliar sus dictámenes a cuantas cuestiones estimen 
oportuno para mejor ilustrar a la Comisión municipal.

A la referida Información acudieron los diversos gre­
mios y entidades dedicados a la venta de carnes y sus sub­
productos, que expresaron conjuntamente su opinión en un 
escrito firmado por sus presidentes o representantes, y la 
Asociación General de Ganaderos, que consignó la suya en 
el respectivo informe.

Como ambos documentos han de darse a conocer a los 
señores Concejales al mismo tiempo que este dictamen, nos 
limitaremos aquí a resumir su contenido y tendencias. '

En el primer trabajo, después de una crítica muy se­
vera de los demás sistemas, se aboga por el régimen libre; 
y para el caso de que éste no fuese aceptado, y se optase, 
por un arrendamiento o monopolio, se propone la conce­
sión del mismo a los gremios firmantes del e.scritó.

En el segundo trabajo, la Asociación de Ganaderos, ,se 
muestra partidaria de la municipalización parcial, comen­
tando muy desfavorablemente las restantes formas de ex­
plotación.

Examinados por la Comisión ambos informes, así como 
las diferentes opiniones y razonamientos aducidos poV cada 
uno de los Vocales que la integran, en sus deliberaciones 
se han exteriorizado y concretado tres tendencias: una, 
partidaria del régimen de m un icipaliiaciú n  to ta l; otra, 
del de »m n icipa lisación  p a r d a ’, y una tercera, sustenta­
da únicamente por el Vocal representante de los expende­
dores de carnes, que sostiene íntegro el criterio consignado 
en el infonne de sus representados a que antes nos hemos 
referido. '
■ En realidad, con excepción del señor Vocal últimamen­
te citado, todos los demás individuos de la Comisión, coin­
ciden en reconocer que teóricamente al menos, la primera 
solución es la que resolvería más radicalmente y en todos 
sus aspectos el problema que plantea la explotación del 
nuevo Matadero. La discrepancia está en ia apreciación 
de ia oportunidad para implantar dicho régimen de muni­
cipalización total, que la mayoría de la Comisión estima 
equivocado inaugurar con ei nuevo edificio, por ¡as razo­
nes que pasa a exponer. ■

L a diferencia esencial, casi única, de los dos tipos de

régimen está en que pflr el primero, el Ayuntamiento ad­
quiere directamente del productor o presentador de reses 
en el mercado de Madrid, todo el ganado necesario para 
el abasto, constituyéndose en comprador único; mientras 
que en el segundo, la compraventa del ganado de ia car­
ne (sólo de la carne) se deja líbre entre introductores y 
detallistas, aunque intervenida en la forma que luego se 
expondrá para cotrarrestar la excesiva influencia que aho­
ra ejercen los intermediarios en el abasto.

Entienden los que suscriben que el establecer desde el 
primer día la compra directa de todo el ganado por el 
Ayuntamiento, ofrece los siguientes graves inconvenien­
tes y peligros:

Primero. La dificultad de orden práctico de saber com­
prar, a causa de la gran experiencia y conocimiento que 
requieren esas operaciones en nuestro país, por la ínmen- 
.sa variedad de razas y condiciones de cría de la ganadería 
española, consecuencia lógica de las que presenta la Penín­
sula entre sus diversas regiones.

Segundo. E l r ie sg o  que se correría, al erigirse el 
Ayuntamiento en comprador único, de encarecer el pro­
ducto por la falta de competencia comercia], tan propicia 
a confabulaciones entre los vendedores, o de ocasionar el 
retraimiento de los dueños o introductores del ganado, si 
para evitar aquellos manejos se mantuviesen bajas'Ias co­
tizaciones; pues no hay que olvidar que la mayoría de los 
criadores de reses lo son en muy pequeña escala, y están 
acostumbrados a vender en el punto de origen y al contado 
cuando no a recibir anticipos hasta de varios meses, por lo 
cual esos ganaderos no llegarán al mercado de Madrid sino 

'.mediante tratantes o comisionistas — probablemente los 
actuales abastecedores,— o sea mediante un reducido nu­
mero de presentadores, que por eso mismo- podrán influir 
más fácilmente en el mercado, llegando hasta a hacerle el 
vacío y privarle de reses durante varios días, creando al 
Ayuntamiento conflictos de los que sólo con pérdidas pue­
den resolverse, según tiene, repetidamente demostrado la 
experiencia.

Tercero. El considerable capital con que habría nece­
sidad de operar, cuya cuantía puede apreciarse sabiendo 
que se aproxima a Un millón de pesetas el valor del gana­
do que diariamente abastece la plaza de Madrid; 3'-si es 
cierto que también ei otro régimen requeriría disposición 
de fondos para compras de una parte del ganado, esto 
ocurriría en mucha menor escala, sobre Lodo al principio, 
aumentando paulatinamente aquella necesidad a compás 
de! desenvolvimiento de la organización mercantil, con.se- 
guido merced al crédido y confianza que ei Ayuntamiento 
¡ría mereciendo de los productores, crédito y confianza que 
no se improvisan ni se imponen desde e! primer día, dada 
la especial estructura de la industria ganadera y los arrai­
gados prejuicios que en ella influyen respecto a las inter­
venciones oficiales.

L a primera dificultad va íntimamente unida a la de en­
contrar un Director del Matadero, con la diversidad de 
aptitudes que la complejidad de ios servicios y la exten­
sión y gravedad de los vicios y corruptelas que .precisa 
dejar extramuros del nuevo edificio, exige en quien haya 
de desempeñar el cargo. Por mucho que sea el acierto y 
la fortuna del Ayuntamiento, al hacer la designación, no 
podrá llegar e! nombrado a la plenitud de eficacia en sus 
funciones, sin un periodo más o menos largo de ensayo y 
acoplamiento de todo el personal subalterno a los diferen­
tes servicios. Calcúlese lo que habría de agravarse esa
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situación, si durante ella y desde el primer día, fuese pre­
ciso implantar operaciones mercantiles de técnica tan deli­
cada y de cuantía tan respetable. ■

Los que suscriben, declaran con toda sinceridad, que 
no quieren asumir la responsabilidad de aconsejar al Ayun­
tamiento una tan arriesgada aventura, por mucha que sea 
la autoridad que reconocen en sus propugnadores, y muy 
bien establecidos que parezcan ios cálculos y previsiones 
del nuevo régimen, que desde luego aceptan como indis­
cutibles para cuando llegue el momento de su aplicación 
integra!. ‘

Pero ese momento, a nuestro juicio, no debe ser el de 
la inauguración del nuevo Matadero, sino que a él debe 
llegarse.por etapas; y, al efecto, proponemos para la pri­
mera época el régimen que llamamos de im m icipatisación  
¡iarda!, que podría plantearse sobre las siguientes bases;

B A S E  PRIMEKA

Contratación libre entre introductor y comprador; pero 
intervenida por la Administración del Matadero, tanto a 
efectos de evitar la clandestinidad en que hoy se opera, 
tan propicia a los abusos de todos conocidos, como para 
que el Municipio conozca y registre a diario el movimiento 
de las cotizaciones, con miras a su regulación y a la .absor­
ción total de! mercado en su día.

Esa intervención podría ser de dos clases: una de carác­
ter general, consistente en la exigencia de que todas las 
transacciones se hiciesen constar en documento oficial in­
tervenido por la Administración, y otra de carácter potes­
tativo o no obligatorio, que consistiría en la creación de 
lina oficina de consignaciones o de factaje, organizada 
dentro del Matadero, en forma análoga a la que necesita­
ría el régimen de municipalización total, de la cual sería 
un anticipo o ensayo.

Esta oficina vendría a sustituir a los actuales interme­
diarios-comisionistas y abastecedores—para cuantos ga­
naderos o introductores quisiesen mitizar sus servicios, 
encargándose de recibir el ganado a su llegada al estable­
cimiento, mantenerlo, efectuar su venta en vivo o en canal 
y hacerlas liquidaciones a vendedor y comprador, pagando 
al contado al primero, inclu.so por giro.telegráfico, desdeel 
mismo Matadero, y concediendo a los segundos los mismos 
plazos que ahora les dan los abastecedores.

Es cierto que, desde hace algunos años, tiene acorda­
das el Ayuntamiento intervenciones en los contratos, que 
no se cumplen o carecen de eficacia, [’ero ello es perfecta­
mente explicable, porque mientras el Municipio no pudiese 
poner a disposición de los ganaderos e introductores de 
ganado todos los medios de manejarse por si solos, sin ne­
cesidad de acudir a intermediarios, y con carácter penna- 
nente y definitivo, no en forma transitoria y provisional, 
como hasta ahora lo hizo, o limitándose a consignar aque­
llas medidas en el papel, el temor a las represalias mante­
nía a los productores prisioneros del abastecedor y  hacía 
ilusoria su emancipación.

Otra cosa será cuando el introductor emancipado sepa 
que habrá de disponer ya para siempre de cuantos elemen­
tos de material y personal necesite para aprovechar hasta 
la última brizna de su ganado, bajo la protección de una 
Administración oficial celosa y justa, cuyo interés estará 
en solidarizarse con esos industriales que a ella se confíen. 
¿Qué duda cabe de que transcurrido no mucho tiempo, esa 
organización daría resultados positivos y contaría con clien­

tela segura, adquiriendo a la vez el conocimiento del nego­
cio que al principio le faltase?

Los fondos necesarios para las operaciones mercantiles 
mencionadas podrían obtenerse por una de las formas de 
entidad bancaria ya propuestas al Ayuntamiento antes de 
ahora para resolver problemas de abasto; y hasta su pues­
ta en marcha, por medio de un crédito reintegrable al pre­
supuesto municipal, una vez establecida la organización 
definitiva,

BASE SEGUNDA

M um dpallsación  de  cíespoyps.—Consistiría en la ad­
quisición por el Ayuntamiento de toda clase de caídos y 
pieles, y su industrialización dentro del Matadero.

Conocida la fuerza que presta actualmente a los abas­
tecedores la posesión de establecimientos destinados al tra­
tamiento de despojos, en sus abusivas relaciones con el pro­
ductor, detallista y consumidor, y los seguros ingresos' que 
esa industria ofrece; y no existiendo, como luego se demos­
trará, dificultad ninguna de orden práctico que se opónga 
al establecimiento de los mencionados servicios, es induda­
ble que este aspecto de la municipalización debe implantar­
se desde el primer momento, tanto como medio Indispensa­
ble para contener las demasías del intermediario como para 
proporcionar al A j’untamiento una fuente de ingresos, sin 
riesgo alguno, a poco celosa que sea la Administración del 
Matadero.

Se ha pretendido por los señores Vocales de la Comi­
ló n , partidarios de la municipalización total, que iguales 
o parecidas dificultades que para la compra de la carne 
existen para la valoración del despojo. Esto no es exacto.

El despojo se paga de siempre sin tener en cuenta la 
calidad del animal, dentro de cada especie, salvo para las 
pieles de vacuno, que sufren determinados descuentos con 
arreglo a reglas fijas y muy fáciles de aplicar.

El despojo de vacuno se paga a tantos céntimos el kilo 
de ¿anal, igual para toda cla.;e de reses. Las pieles ,se pa­
gan también por kilo de cana!, con descuentos fijos seL'ún 
las razas y por razón de algunos defectos (golpes, corla­
duras, etc.), todos fáciles de conocer.

En lanares, se paga na tanto fijo por especie—carnero, 
ov'eja, cordero — , sin ninguna clase de descuentos, pues si 
lio}̂  se hacen es abusivamente.

En terneras, se paga también un tanto por cabeza, con 
lina escala de precios según el peso; por ejemplo, hasta 60 
kilos, un precio; de 60 a 100 kilos, otro, y otro de 100 kilos 
eii adelante.

No fijamos datos numéricos porque el momento de ha­
cerlo será al redactar el reglamento, después de bien pon­
derados y tenidos en cuenta los diversos factores que ha­
brán de integrar el presupuesto de ingresos y gastos del 
régimen que se establezca, limitándose este informe a la 
propuesta y discusión de las líneas generales de dicho ré­
gimen, .

ín d u str ia iisad ó ti de despojos y  p ie le s .—VsiTa. implan­
tarla con las mayores ventajas de orden práctico y econó­
mico, caben varios sistemas:

a) Elaborar los despojos y secar las pieles por adminis­
tración, y vender directamente al casquero los primeros, 
subastando los cueros secos,

b) Elaborar despojos y  pieles por administración, y su­
bastar periódicamente unos y otras.

c) Subastar los despojos y pieles en fresco, siendo su
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recogida en la nave y su elevación, en los talleres del Ma­
tadero, por cuenta del arrendatario.

La elección del sistema entre los mencionados, o com­
binándolos entre sí, la aconsejará la experiencia; siendo 
probablemente lo mejor para los primeros tiempos contra­
tar la elaboración de despojos, dando el Ayuntamiento los 
locales con su utillaje y el agua caliente, y subastar los 
cueros secos, para que el Municipiose beneficie del aumen­
to de precio que adquieren las pieles por el sequío, que 
aconseja hacer este por administración, con mayor razón 
porque habiéndose de efectuar por procedimiento nuevo— 
ventilación mecánica por aire caliente—, no habría ni la 
ventaja de utilizar la experiencia de los actuales indus­
triales.

Al hablar de pieles, nos referimos sólo a las de vacuno, 
pues la industrialización de las de lanar es delicada y difí­
cil, por lo que, al menos al principio, deberán subastarse 
en fresco.

BASE TERCEE.A '

M u m dpalisaciófi d el transporte y  reparto de carnes a 
las  ta b la je r ía s .—Sabido es que estas dos operaciones se 
hacen actualmente por cuenta y con personal de los abas­
tecedores y que tanto una como la otra, y especialmente la 
segunda, son origen de los mayores abusos y vejaciones 
para los dueños de las roses y de perjuicios para el público.

Tan poderosa influencia ejercen los repartidores en el 
actual régimen, por si y como dependientes de los abaste­
cedores, que cuando el Ayuntamiento intentó municipali- 
zar el transporte de carnes, sin haberlo antes hecho 
todo el manejo de las mismas dentro del Matadero, fracasó 
ruidosamente, teniendo que rendirse ante los abastece­
dores.

Deberán, pues, ser municipales los automóviles para el 
transporte de carnes, así como los repartidores de las mis­
mas y cuanto personal las maneje desde el sacrificio en las 
naves de degüello.

B A S E  CUARTA

Peso oficial único en las básculas automáticas del Ma­
tadero, que servirá de base a todas las transacciones y per­
cepción de derechos.

Disponiendo el Mercado de ganados de básculas para 
el peso en .vivo, podrá autorizarse este último para las tran­
sacciones entre particulares", y aun estudiarse su regla­
mentación oficial, si asi lo aconsejase la práctica

Descansando en las anteriores bases, entiende la Comi ■ 
sión que puede establecerse un régimen que asegure desde 
el primer momento aquellos objetivos primordiales que el 
Ayuntamiento se propuso con la construcción del nUevo 
Matadero, o sea, moralizar el abasto de carnes, suprimien­
do la serie de exacciones ilegales e Injustificadas de que se 
hace victima a productores y  tablajeros, con repercusión 
en el consumidor, y hacer que recaigan en el Municipio 
los importantes beneficios que hoy obtienen los interme­
diarios con el comercio y la industrialización de subproduc­
tos, lo que permitirá ir rebajando gradualmente, sino su­
primiendo del todo desde el primer momento, los impuestos 
que ahora contribuyen al encarecimiento de la carne.

Un programa modesto, si se quiere; y menos alagador 
que el que ofrece la municipalización total; pero que per­
mitirá llegar a esta última con paso seguro y a cubierto de 
todo riesgo, que tanto importa evitar; pues no hay que 
olvidar que un fracaso del nuevo régimen sería rápido y

ruidoso, y dejaría al Ayuntamiento en deplorable situación 
de desprestigio, y a merced de quienes se ofreciesen a re. 
coger la herencia.

^

Aunque como más atrás hemos dicho, es prematuro el 
establecer cifras de presupuesto, que tendrán su momento 
oportuno al estudiar ¡a reglamentación del régimen que se 
acuerde implantar, no queremos dejar de presentar un 
avance de dicho presupuesto, en la hipótesis del régimen 
que hemos tenido el honor al proponer. • '

Partiremos para ello de los mismos datos en que fundan 
sus cálculos los señores Vocales firmantes del voto par­
ticular, tomados de la Memoria redactada por el Arquitec­
to D irector'de las obras del Matadero en 1918, cuyos 
cálculos, según hizo constar su autor (página 76 de.la Me­
moria citada), se establecieron en la hipótesis menos favo­
rable, o sea, suponiendo que el Ayuntamiento se limítase 
a la prestación de servicios, con una pequeña intervención 
en el mercado, alterando apenas el régimen en vigor;, por 
lo cual no pueden de ellos tomarse sino las partidas que 
tienen aplicación a los regíinenes de municipalización, y 
aun esas poniéndolas al día, ya que tanto los sueldos de 
personal, como los gastos de material, como los derechos 
de degüello, han variado mucho desde aquella fecha.

IN G R ESO S Pesetas.

Derechos de degüello............................................... 1.758,000
Idem de cámaras frigoríficas................................  155.400
Idem de transporte de carnes a las tablajerías

en automóviles del Matadero............................ 302.984
Otros ingresos (utilización de los automóviles 

en conducciones particulares, venta del hielo, 
aprovechamiento de cadáveres, aprovecha­
miento de estiércoles, venta de pelo y pezu­
ña de cerdos).........................................................  162.500

Mercado de ganado de abasto..............................  65.180
Idem de id de trabajo ............................................  77,425
25 por 100 de 11.488.000 pesetas en que se 

calcula el valor de los despojos, que descon­
taría el Ayuntamiento a su beneficio............. 2.297.600

T otal........................................   4.819.089

G A S T O S

Personal......................... 1.200,000
Material y entretenimiento de ins­

talaciones ......................................  268.600
Interés y amortización del capital 

del primer establecimiento. . . .  965.040
Seguro de incendios y contribu- '

ción urbana,............ 72,000 2.505.640

S o b r a n t e ................................    2.313.449

Resulta del anterior avance de presupuesto, que el 
Ayuntamiento obtendría un exceso de ingresos sobre los 
gastos, de 2.313.449 pesetas, que le permitiría influir en la 
baja de! precio de la carne por medio de la minoración de 
tributos.

No quiere la Comisión dar por terminado este dictamen 
sin hacer alusión a do.s extremos, que aunque entiende sólo 
guardan una relación indirecta con la cuestión que nos ocu-
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pa, han sido tratados por los autores del proyecto de mu­
nicipalización total, por lo cual no debemos dejarlos en el 
silencio.

Nos referimos a los antecedentes del problema de las 
carnes que encabezan el mencionado trabajo, y al docu­
mentado estudio inserto también en el mismo, acerca de 
los Mataderos de los pueblos limítrofes.

Respecto ai primer extremo, la Comisión no cree nece­
sario ilustrar el juicio del Concejo, reproduciendo la copio­
sa serie de opiniones, trabajos 3' resoluciones, tanto muni­
cipales como ajenas al Ayuntamiento, que se han publica­
do acerca de los defectos y vicios dfcl abasto de carnes; 
pues los primeros estóa ordenadamente recopilados en el 
folleto que con el título Antecedentes r l¡divos ni estudio  
por el Exem o. Ayuninmi-. nto d i abasto de carnes a Ma- 
dñ d  publicó el Ayuntamiento en 1915, v' en la obra de que 
es autor el Sr, Melgosa, L a s  subsisten cias en Mndr d , ci­
tada en e! voto particular, y de ellos tienen seguramente 
conocimiento los señores Concejales; y los segundos, publi­
cados por el Instituto de Reformas Sociales, los libros de 
los Congresos de ganadería y en diversas informaciones de 
Prensa, no hacen sino reproducir, hasta con identidad de 
palabras, las mismas quejas y lamentaciones contenidas en 
aquellos escritos, y que seguramente nadie que se haya 
asomado a estas cuestiones ignora.

En cuanto al estudio acerca de los Mataderos próximos 
a Madrid, que hace honor a la extraordíñaria competencia 
y celo del Sr. Cristóbal y Mañas, plantea un importantísi­
mo problema del abasto de carnes a esta Corte, que debe­
rá ser afrontado por la Corporación de acuerdo con las 
Autoridades gubernativas, ya que se sale de la esfera pu­
ramente municipal; pero hasta tanto que asi se haga, no 
parece posible injertarlo en el estudio del régimen del nue­
vo Matadero.

V. E ., no obstante lo expuesto, acordanl\ lo que estime 
más oportuno.

Casas Consistoriales de Madrid, a 7 de febrero de 1922, 
Marqués de Villabráglraa,—Manuel Rodríguez.—Inocen­
te Vázquez,—César Chicote. ̂ L u is Bellido,—Rubricados.»

A continuación se dió cuenta de un voto particular for­
mulado al anterior dictamen, suscripto por los Vocales de 
la Comisión Sres, García Miranda, López Baeza y Mañas, 
proponiendo se acuerde la municipalización total para el 
aba.sto de carnes.

Fué desechado en votación nominal por 21 votos de los 
Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Asprón, Camacho, Cu­
bero, Farge, Fernández Cancela, Fernández García, F ra i­
le, García Revenga, Marcos, Martin, Nicoli, Palomero, 
Plaza, Rodríguez, Rui monte, Saornií, Silva, Tato y Mar­
qués de Villabrágima, contra 12.de lo.s Sres, Alvarez He­
rrero, Cordero, García Cernuda, García Cortés, García 
Miranda, García de Vinuesa, López Dóriga, Navarro En- 
ciso, Onfs, Reglero, Saborit, Sánchez Ba_yton y  Serrano 
Jover.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen.
Votaron en contra los Sres. Fraile, García Cortés, 

Cordero y Plaza.
Se levantó la sesión a la ima y veintisiete minutos de 

la tarde.

S e s i ó n  o r d i n a  r i .a d e l  d í a  24 d e  p e o r  e r o  d e  1922, c o n - 

t i n u a d .a e l  25.—Earírífrío. —Pre,sidencia del E.xcmo. señor 
Marqués de Villabrágima,—Asistieron los Sres. Alberca,

Alvarez Arranz, Alvarez Plerrero, Arribas, Asprón, Cal­
zado, Camacho, Cordero, Cortés Muñera, Cubero, F e r ­
nández Cancela, Fernández García, Fraile, García,Cer- 
nuda. García Cortés, García Miranda, García Revenga, 
García de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Marcos, 
Martín, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, 
Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruímonte, Saborit, Saornil, 
Serrano JoA’-er, Silva y "fato.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no liaber’asistido a la primera 
más que los Sres, Asprón, Cordero, Marcos, Rnimonte y 
Silva.

A c u e r d o s ; I . ” Pasara la Comisión respectiva, el par­
ticular del acta relativo a la petición formulada por el se­
ñor Tato, para que el A3'untamiento se adhiera al home­
naje q̂ ne se proyecta en honor del ilustre periodista, hijo de 
Madrid, D. Roberto Castrovido.

Asuitlos al despacho de oficio

2 ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 18 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

3.° Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de 
la Delegación de! ramo, trasladado en comunicación de la 
Ad minisi ración de Propiedades e Impuestos, fecha 9 del 
corriente,, que estima la reclamación formulada por doña 
Paula Bravo Ramos, contra la aplicación del arbitrio sobre 
incremento de! valor de los terrenos en la transmisión de 
la finca número 169 de la calle de Bravò Murillo, que 
heredó de su difunto esposo D, Alejandro de A niel 1er y 
Pau, declarando al propio tiempo que el arbitrio 'sobre in­
cremento de valor del suelo, no puede exigirse sino con 
arreglo a la Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de 
junio de 1920, y con efectividad desde la aprobación del 
presupuesto municipal de 1920-21, .

4 “ Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda contra acuerdo de 
la Delegación del ramo, trasladado en comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos, fecha 10 del 
corriente, que estima la redainación formulada por doña 
Concepción Gómez Cambronero y García de Coca, contra 
la aplicación del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos por adquisición de una casa en la calle San R a i­
mundo, 28, declarando al propio tiempo que el arbitrio 
sobre incremento de valor del suelo, no puede exigirse 
sino con arreglo a la Ordenanza aprobada por Real orden 
de 22 de junÍQ de 1920 y con efectividad desde la apro­
bación del presupuesto municipal de 1920-21.

5 . '’ Quedar enterado, y pasara la Comisión respectiva, 
una providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, por la 
que, resolviendo recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
Labegrade, Director gerente de la Sociedad Anónima La 
Oxhídrica Española, revoca el acuerdo de! Ayuntamiento 
que denegó a dicho señor licencia para realizar obras de 
ampliación y  reforma en la finca números 8 y 10 de la calle 
de Vizca3'a.

6. ° Quedar enterado 3" pasar a la Comisión respectiva, 
una comunicación de! Exemo, Sr, Gobernador civil, con 
la que remite copia del fallo dictado por la Sala cuarta de! 
Tribunal Supremo, por el que se conliruia el del Tribuna! 
provincial de lo Contencioso, en el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra providenciagubernativa, que esti-
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tnó el entablado por el Director de la Sociedad de Tran­
vías del Este de Madrid, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que ordenó a aquélla la realización de obras 
en la calle de Meléndez Valdés y otras; declarándose en 
dicho fallo la incompetencia de la jurisdicción contencioso 
administrativa para resolver la cuestión de que se trata.

7.° y 8.“ Quedar enterado de los balances de compro­
bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
lulerior y del Ensanche, hasta fin de enero próximo pasado,

9.“ Se verificó votación secreta por papeletas, con arre­
glo a lo dispuesto en la ley para la provisión del cargo de 
primer Teniente de Alcalde, en la que tomaron parte 33 se­
ñores Concejales; y verificado el escrutinio, resultó haber 
obtenido igual número de votos el Sr. D, José Fernández 
Cancela,

En su vista, e! Sr, Presidente proclamó primer Tenien­
te de Alcalde al expresado Sr, Concejal, haciéndole entre­
ga del bastón, insignia del cargo.

O R D E N  D E L  DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA .

SEGUNDA, —Hacienda,
10. Adjudicar en definitiva, a favor de D. Julián Fuer­

tes Fernández, el remate de la subasta verificada para con­
tratar el arriendo del arbitrio de colocación de sillas y si­
llones en la vía pública, con el aumento del 22‘77 por 100 
en el precio tipo de 35.000 pesetas. ,

TERCERA.—Polleia urbana.
Dada cuenta del dictamen proponiendo el abono de pe­

setas 5.301, a la Sociedad Española de Construcciones 
Eléctricas, como contratista del entretenimiento de arcos 
voltaicos en las columnas dejos tranvías, y que dicha can­
tidad se abone por e! vigente presupuesto, el Ayuntamien­
to acordó continúe sobre la mesa.

11, Aprobaren votación nominal, por 13 votos de los 
Sres. Asprón, Cubero, Fernández Cancela, Fraile, García 
Miranda, García Revenga, NícoÜ, Onís,Plaza, Rodríguez, 
Ruimonte, Silva y Marqués |de Vilíabrágima, contra nue­
ve de los Sres. Alvarez Herrero, Calzado, Cordero, García 
Cortés, López Bueza, Marcos, Martín, Noguera y Saborlt, 
el dictamen proponiendo se acepten los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, relacionados con lapetíción formula­
da por D, Mariano Bastos Oulsart, representante de la So­
ciedad Sulzer Frères, de Winterthut, concesionaria de las 
instalaciones frigoríficas de! nuevo Matadero, en el sentido 
deque se reconozca un crédito a favor de dicha Sociedad 
como indemnización de los daños y perjuicios que dice ha­
ber experimentado, haciendo constar las mejoras que ha 
introducido en dichas instalaciones, e interesando, a la vez, 
la devolución del 10 por 100 que, como aumento, de fianza 
se le ha descontado del importe de las certificaciones al 
hacerle pago de las mismas:

Primero. Que se desestime la instancia de D. Mariano 
Bastos, representante de la Casa Sulzer Fi'éres, contra­
tista de las instalaciones frigoríficas del nuevo Matadero, 
en io que se refiere a la indemnización de 62.393‘51 pese­
tas, que interesa por las mejoras introducidas en dichas 
instalaciones; y

Segundo. Que se acceda a la petición que formula res­
pecto a que se le entregue el 10 por 100 que se je  ha veni­
do descontando hasta la fecha como aumento de fianza, 
en las certificaciones al hacerle pago de las mismas, en­
tendiéndose que esta concesión se hace solamente por 
equidad y en atención a los beneficios que representan las 
mejoras realizadas; debiendo determinarse por el Sr. A r­
quitecto Director de las obras la cuantía que supone el 
aludido 10 por 100 para que por la Depositaría municipal 
sea abonado a la representación de la Casa concesionaria,

SEXTA,—Ensanche.

12. Conceder licencia al Sr. Marqués deHuelves, para 
aumentar dos plantas de viviendas y un ático en el edi­
ficio, sito en la calle de Villanueva, con vuelta a la de 
Núfiez de Balboa, siempre que las obras se ejecuten con 
arreglo a los informes que constan en el expediente, reglas 
marcadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que duran­
te la ejecución délas obras, y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede; de 
hiendo hacer constar en ia misma la obligación del intere­
sado, de solicitar en su oportunidad la correspondiente 
licencia para ejercer la industria que proyecta establecer,

13. Conceder licencia a D. Rafael Serrano, para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca números 64 y 66 de la 
calle de Núñez de Balboa, con las mismas prescripciones 
y advertencia que al anterior,

14. Conceder licencia n D. Francisco Martínez Rome 
ro, para ejecutar obras de reforma ¡y construcción de un 
horno en la tahona de la casa número 51 de la calle del 
Cardenal Cisneros, con iguales prescripciones y adverten­
cia que a los dos anteriores, y debiendo el interesado obte­
ner por separado el necesario permiso para ejercer la in­
dustria que proyecta establecer.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y López 
Baeza. ‘

15. Conceder licencia a D, Pedro A, Herrero, para 
construir una nave en el almacén de maderas de la calle 
de Bravo Murlilo, 39, con iguale.s prescripciones que a los 
anteriores; debiendo hacer coirstar en la licencia que dicha 
concesión se hace con carácter provisional, y que cuaiiJo 
llegue la apertura "de la calle de Magallanes, no tendrá 
derecho e! interesado a exigir ninguna ciase de indemniza­
ción, según se compromete a cumplir cuando el Ayunta­
miento se lo ordene, en la instancia fecha 15 de noviembre 
último, que consta unida al expediente,

16 Conceder licencia a D. Francisco Fernández de 
Heredia, como representante de su esposa, doña Lucía 
Herrero, para construir tres pabellones en la finca núme­
ro 30 de la ronda de Toledo, con las mismas prescripciones 
y advertencia que a los anteriores; y con la condición 
fijada por la Junta de Salubridad, de que se completen 
todas las instalaciones que exige el uso de los pabellones 
de referencia, ,

Comisión e.special de Tranvías.

17. Se dió cuenta ciel dictamen proponiendo la aproba­
ción de las modificaciones que a continuación se expresan, 
inti'oducidas al Reglamento de Policía de Tranvías, apro­
bado por el Excino. Ayuntamiento en 4 de mayo de 1920, 
a virtud de lo acordado en 5 de noviembre último, con 
motivo de la variación de tarifas,

í 1
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Las citadas modificaciones, con relación al reglamento 
de 4 de mayo de 1920, son las siguientes:

Los artículos 1.“, 2 3 .“, 7.", 15, 16, 17, 18,21, 27-, 33,
37, 46, 50, 55 y  60, lian sido modificados asi: 

tArtículo 1.“ L a explotación de los Tranvías eléctricos 
de Madrid, se ajustaran a cuadros horarios de 'servicio y 
tarifas de precio, cuando hubiese variación de estas últi­
mas, que en 1 de febrero y en 1 de julio de cada año, some­
terán las Empresas a la aprobación del Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, para la temporada siguiente, y no podrán ser 
modificados sin su sanción, debiendo ponerlo en conocí" 
miento del público con ocho días de anticipación a la fecha 
en que ha de comenzar a regir.

>Art, 2 “ El Excmo. Sr. Alcalde Presidente deberá 
conocer el número de coches que se aumentan cada afio, 
.si así lo precisa e! crecimiento de la población y el movn 
miento de viajeros, 3- teniendo en cuenta que como es 
inevitable, este aumento está limitado también por la ne­
cesidad de no dificultar los recorridos en razón al número 
de coches que existan en cada línea 3* a las irregularidades 
de los trenzados 3̂  poca anchura de alguna de las calles.

»El público no podrá pedir más servicio que el deter­
minado en el cuadro, ni podrá reclamar que a las horas 
fijadas, salga más de un coche; pero las Empresas ten­
drán derecho, siempre que el Excmo, Sr. Alcalde lo auto­
rice, a establecer dentro de las condiciones generales de 
policía, coches y servicios extraordinarios, siempre que 
éstos no aminoren el servicio ordinario,

»Si la afluencia de viajeros lo exigiese, las Conipafiías ' 
podrán aumentar el número de carruajes y  prolongar las 
horas de servicio, aumentando el número de viajes regla­
mentarios. *

»Calculando el número de coches que correspondan a 
cada línea para prestar el servicio, según el cuadro hora- 
rario aprobado y con arreglo a las indicaciones que .se es-' 
tablecen de modo general anteriormente, si en algún mo­
mento faltasen coches para poder dar dicho servicio por 
causas evidentemente imputables a la Empresa, será cas 
ligada la misma con 50 pesetas de multa diarias por cada 
coche que faltase,

»En el caso de que el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
opinara que debieran aumentarse los coches en servicio en 
contra de! criterio que sentase la Compañía, osin tener en 
cuenta la situación de hecho de la misma, tendrá facultad 
el Excmo. Ayuntamiento para poder adquirir coches por 
su cuenta 3- la Compañía tendrá la obligación de aceptarlos 
y ponerlos en servicio pagando al Excmo. A3'nntamiento 
un 8 por 100 en concepto de intereses 3- de amortización del 
capital que repre.senten los mismos.

»Art. 3 “ Todas las Empresas de la capital están obliga­
das a prestar servicio con arreglo al horario conocido por 
el Excmo. Ayuntamiento. En dicho horario se tendriln en 
cuenta el servicio que hayan prestado de ordinario ante­
riormente 3' las necesidades del público, los aumentos de 
viajeros y la conveniencia de que se limite en lo posible el 
tiempo que transcuri'a de un carruaje a otro, 110 pudiéndose 
en ningún caso aminorar el servicio sin causa que eviden­
temente lo justifique 3’ sin conocimiento de la Alcaldía Pre­
sidencia»,

Art. 6,° El quinto v sexto párrafo de este artículo que­
darán redactados en la forma siguiente;

*En el interior estará marcado el número de personas 
que pueden ser conducidas, teniendo en cuenta que los 
asientos han de tener 0‘4ó metros de ancho.

»En las plataformas estará señalado también el número 
de personas que quepan, a razón de 20 decímetros cuadra­
dos por persona como mínimum.

»Art. 15. En época de verano, o .sea desde el 15 de 
abril a 31 de octubre pondrán las Empresas al servicio de 
las líneas que sean susceptibles de ello, remolques abiertos 
a excepción de aquellos días en que la inclemencia del 
tiempo no lo permitiese.

* Los coches remolcados llevarán siempre un guardaf re­
no que obedezca las órdenes que le transmita el conduc­
tor del coche motor,

*No obstante la fecha fijada, las Empresas, previa 
autorización de ia Alcaldía o su Delegado, podrán poner 
en días excepcionalmente buenos, servicio de jardineras, 
por el día imicamente. Si fuesen cerrados los podrá poner 
en cualquier época del año.

>Art. 16. La marcha de los tranvías será siempre la 
prudencial y reglamentaria conforme al Real decreto 
d,e 4 de junio de 1908.

»Art. 17. En todo carruaje de tranvías, podrán circu­
lar, como máximum el número de personas correspondiente 
al de asientos que aquellos contengan con las dimensiones 
fijadas en el artículo 7,“ Además en las plataformas podrá 
conducir un número de viajeros que no exceda del deter­
minado en el articulo 7 °  ,,

»La plataforma anterior sólo podrá ser ocupada por un 
agente de la Autoridad, un empleado de la Compañía si 
ésta los autoriza 3» los viajeros correspondientes. -

»La infracción de lo ordenado será castigada por la 
Alcaldía con la multa de 10 pesetas al cobrador, por cada 
viajero, agente o empleado que exceda del número deter­
minado. ■

»Art. 18. Para normalizar la subida y evitar molestias 
al público, las Compañías establecerán en la Estación del 
Norte, Puerta del Angel, Puerta de Hierro, Puente de 
Toledo, Puente de la Princesa, plaza del Progreso, plaza 
de Alonso Martínez y  en la Prosperidad o en el final, 
cuando se prolongue la linea, casetas o andenes donde 
puedan estar resguardados los viajeros hasta la llegada de 
los tranvías.

»Art. 21. De ningún modo se permitirá viajar en los 
estribos de los coches a persona extraña o afecta al servicio 
de tranvías y cuando los coches lleven la indicación de 
coDifileto, sólo se permitirá la entrada en ellos por la 
plataforma anterior a los empleados de las Empresas 
encargados de la inspección, o personal de la misma.

»Art. 27. La subida de los pasajeros a los carruajes será 
siempre por la parte posterior de éstos, y la bajada, por ia 
plataforma anterior del coche en ios finales de trayecto y 
paradas obligatorias, quedando severamente prohibido su­
bir y bajar en todo caso por el lado de la vía y entronre’ 
terse en las funciones del jefe del tren, haciendo señales 
de detención o de marcha.

»Excepto en los finales de trayecto 3' paradas obligato­
rias, los pasajeros bajarán por la | lataforma anterior los 
que se hallen en dicha plataforma, v por la posterior los 
que vayan en esta plataforma 3» en el interior del carruaje, 
y si iiubiese andenes, como ocurre en la Puerta del Sol, 
por el lado de éstos.

»Art. 37. Los efectos olvidados eti los carruajes por los 
pasajeros, se depositarán durante treinta días en las ofici­
nas de los tranvías para su entrega a los inieresados, pre­
via la debida justificación, y transcurrido dicho plazo sin 
ser reclamados legítimamente, se entregarán al escelenti-
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simo Sr. Alcalde, a efectos de lo C[«e dispone el artículo 615 
del Código civil.

»Art. 46. ("uantas obras nuevas proyecten las Ejnpre- 
sas, como asimismo las modificaciones, ampliaciones o re­
formas que en las líneas existentes traten de introducir, lo 
solicitarán sus Directores del Cení o correxpom iiente, y 
una vez autorizadas, no podrán ponerse en explotación sin 
previo reconocimiento del facultativo municipal y autori­
zación de la Alcaldía Presidencia.

»También se exigirá el oportuno aviso para hacer obras 
de reparación en las líneas ya existentes, a no ser que por 
su poca importancia no afecten a la circulación de los ca­
rruajes.

»El Ayuntamiento podrá en todo caso suspender las 
obras.

>Art. 50, No podr¿Í ponerse en servicio material nuevo 
de ninguna clase, en el que haya sufrido reparac/ón, sin el 
previo reconocimiento por ios funcionarios facultativos en­
cargados de la inspección de tranvías y haberse obtenido 
la aprobación y autorización de la Alcaldía,

»De igual modo, los técnicos municipales reconocerán 
mensualmente todo el material móvil, y aquel que no reúna 
las condiciones para prestar servicio, se mandará reparar 
y se sustituirá caso de tener material de repuesto.

»Artículo 55. L a s  multas por incumplimiento a las dis-' 
posiciones del presente reglamento, serán impuestas a las 
Empresas o a sus dependientes, según sean aquéllas o éstos 
el que cometa la falta.

»Artículo 60. Las Empresas tendrán la obligación de 
desinfectar los coches, antes de salir de los depósitos o co­
cheras, diariamente.

»Deberánigualmente limpiar los cochesen cada final de 
trayecto; pero con el fin de no perjudicar a los viajeros 
deberán emplearse paños humedecidos con desinfectantes 
en sustitución del barrido en .-.eco que viene haciéndose 
actualmente,»

Los artículos números 14, 19, 52 y 57 quedan supri­
midos, y

Los artículos números 4.°, 5 .“, 6.'*, S.“, 9.”, 10. 11. 12, 
13, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31. 32, 34, 35,'36, 38, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 51, 53, 54, 56, 58, 59, 
61 y 62, quedan sin modificación alguna

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen en la 
forma propuesta por la Comisión, aclarándose ehirtículo 1.“ 
en el sentido de consignar que «la Compañía no podrá mo­
dificar las tarifas vigentes, sin estar de acuerdo con el 
Ayuntamiento»,

D E  N U E V O D E S P A C H O  

TERCERA.—Policía urbana.
A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo el pase a la Brigada Obrera, de un 
bombero de Villa.

18. Conceder licencia a D. Melítón Sálz, para estable­
cer un café de los llamados (upt\ en la plaza de Tirso de 
Molina, 3,

19. Conceder licencias a D, Francisco Bernardo, para
establecer un molino triturador de granos e instalar un 
motor eléctrico de 20 caballos, en la Carrera de San Isi­
dro, 15, .

20. Conceder licencias a D, José María Samaniego, para 
establecer una imprenta e instalar dos motores eléctricos 
con fuerza total de 3‘5 caballos, en la calle del Nuncio  ̂

'número 17.

21. Concede^ licencias a D. Félix Arroyo, para esta­
blecer un taller de broncista e instalai un inotoi eléctrico 
de dos caballos de fuerza, en la ca.sa número 6 de la calle 
del Angel.

22. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro, para instalar una caldera de calefacción por agua ca­
liente, en la casa número 10 de la calle de Columela.

23. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro, para instalar una caldera de calefacción por agua 
caliente, en el paseo de Recoletos, 8, primero.

QUINTA,—Beiiefleeneia y Sanidad.

A petición de los Sres. Cordero y Saborit, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes expre­
sados a continuación:

Proponiendo, como resultado del oportuno concunso, el 
nombramiento de 'conductor de máquina automóvil del 
servicio de Limpiezas y reservar la primera vacante que 
ocurra, al otro concursante aprobado en las prácticas.

Proponiendo la renovación del contrato de arrenda 
miento del local en que está instalada la Casa de Socorro 
del distrito de la Universidad, a nombre del nuevo dueño 
de la ñuca. .

SEXTA.-Ensanche. ,

24. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche, en el próximo mes de marzo.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, .AIyarez 
Herrero y  García Cortés.

25. Conceder licencia a D, José María Fluxé, para 
verificar obras de ampliación en la casa número 9 de la 
calle del General Pardiñas,

Votaron en contra los Sres, Tato y López Baeza.
26. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 

de Vías públicas, importante 11.96P45 pesetas, para la ins­
talación de 48 luces de incandescencia por gas y variación 
de 15 de las existentes en el paseo de la Chopera, siendo 
cargo dicha suma al capitulo IV, artículo 2 .“, concepto 15, 
zona tercera del vigente presupuesto del Ensanche, donde 
existe crédito disponible, o en su defecto, al que se con­
signe en el próximo presupuesto.

27. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Alumbrado, importante 1 527*05 pesetas, para la insta­
lación de siete luces de incandescencia por gas, en la calle 
de la Batalla dcl S:dado, entre las del Ferrocarril y Ciudad 
Real, siendo cargo dicha suma ai capítulo IV , artícu­
lo 2 concepto 15, zona tercera, del vigente presupuesto 
del Ensanche, donde existe crédito disponible, o en su de­
fecto, al que se consigne en el próximo presupuesto,

28. Instalar, con carácter provisional, sobre postes de 
hierro, ocho lámparas eléctricas de filamento metálico en 
el camino que conduce a las fincas de la calle de Valleher- 
moso, contiguas a la de Cea Bermúdez, en cuyas vías se 
están llevando a cabo obras de desmonte; debiendo obte­
nerse, previamente, el correspondiente permiso para la 
acometida y el suministro de ílúido de la Compañía que 
proceda, siendo cargo el importe de la expresada instala­
ción, que asciende a 884*40 pesetas, el crédito comsignado 
en el capítulo IV , artículo 2 ° ,  concepto 15, zona primera 
dcl rigente presupuesto del En.sanche.

A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo se desestime una proposición presentada 
para suministrar a este Exemo. Ayuntamiento material de

,iie
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piedrn machacad;), procedcnLe del dcscojnbrado del tercer 
depfciio del Oinal de Is;ibel II.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para en;ijenar per .sobiist.i, un solai' propied.id del excelen­
tísimo A3'Lint-imiento, situado en la calle de Virjato, esquí- 
n;i a la de la Santísim.a Trinidad.

29. , Adjudicar a D, Pedro M;irtíncz Orozco, una parce* 
la incdiíic.able de cuatro metros cuadrados, procedente de 
la suprimida calle B que, con arreglo ;i la vigente ley de 
Parcelas, debe ser agregada al terreno que dicho señor 
posee con f;icliada a la calle de Vd.izqucz, previo el cum­
plimiento de los requisitos marcados en las disposiciones 
Icg.ilcs vigentes, debiendo ingresar en los fondos de la se­
gunda zon;i del Ensanche, previamente al otorgamiento de 
l;i escritnr;!, la snm;i de 103'04 pesetas, importe de la ex­
presada parcela al precio de 2576 pesetas metro, lijado 
poro! Arquitecto municipal y dando en este caso al adju­
dicatario título de dominio de la misma, por tmicr este 
carácter el que del terreno que se apropia posee c! exce­
lentísimo Ayuntamiento,

30. Person .irse como coadyuvante de 1.a Administra­
ción, de confoniiid;id con lo informado por el Sr Letrado 
consistori;d, en el recurso intci'puesto ante el Tribunal pi o- 
vincial de lo Contencioso, por D. Benigno Bueno Gaitán 
ex contratista de las obras del p;iseo de Rond;i, conlr.i pro­
videncia gubernativa de 16 de abiil último, que desestimó 
dos recursos interpuestos por dicho señoi", contra acuerdos 
inunicip;de.s, fechas 28 de m.-iyo y 9 de julio de f920. por los 
que, respectiv;imentc, le concedieron una prórroga p;ira 
terminar las obras de dcsrtiotc, entre l;i calle de López de 
Hoyos y el PlipóJromo; y se dcchiró rescindido ct contrato 
contra 1.» voluntad del recurrente, remiiiéndose al Si' J-’ro- 
curador consistorial, las certilicaciones oportunas a dicho 
efecto.

31. Aprobiir Las bases que a continuación se expresan,
paiai celebrar, con arreglo a ellas, un convenio con I,i So­
ciedad P, Gonz.álcz y Compañía, referente al pago de una 
p;ircc!a que se cxpritpi.a a dicha entidad para regulariz ir 
hicallede Bnavo Mmillo: '

Primero, La expropiación a l.i Socied;id P. González y 
Compañía, de la parcela de lb6'S7 metros cuadr.idos, con 
destino a la calle de Biuivo Murillo,

Segundo', Señalar par.i que sirva de b,ase de indemni 
zación por la mi.snia, el precio de 51'52 pesetas metro, en 
que lo ha tasado el Arquitecto municipal; con l;i confor­
midad de la entidad propietaria, y

Tercero. Q ue previ;i liqnid;ición por Contaduría y 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en dehnitiva resulte abonable en las Cédulas del 
Ensanche, por todo su valornomin.il, sin reconocimiento 
de intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Junta munielpa] óe Primera enseñanza.

A petición del Sr. Saborit, quedó sobre l;i mesa un dic- 
tariien, proponiéndose abone el 12 por 100 a los Profesores 
de ciiseñ;mzas especiales.

32. Aprobar las obi-as de construcción de mtiro.s de 
contención, salid;i de aguas residuarias y cerr;imÍento. 
rcaliztidas en virtud de excepción de siib::st;.i concedida 
en 31 de agosto último, en la finca propicd.id del Ayunt.a- 
niieiuo denomimida Las Herí Has, sit.a en c! término de 
Cercedilla, cuyo importe de 11.764 20 peset;is, según el 
presupuesto formulado por el Arquitecto Sr Aranda, se 
abonará al constructor D, Zoilo de Castro, con cargo al

crédito cons'gnado en cl capítulo X , artículo único, con­
cepto 680 del presLipaesto en ejercicio,

33. Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme 
para cl próximo ejercicio, a favor de D. Manuel Arisiizá- 
bal y Machón, como testamentario de doña Mercedes de 
Ahumada, un crédito de 2 223 pesetas, que se adeudan a 
la tcst;imentarí;i de dicha señor;i, en concepto de alquileres 
correspondientes a los trimestres tercero y cuarto del 
añu 1918, por los locales que el Exemo. Avuniamiento 
tenía arrendados, con destino a Escuelas públicas en las 
casas números 3 j- 3 duplicado de la calle de la Alameda.

P R O P O S  I C I O N  E S  

SO BRE LA MESA

34, Tomar en consideración _v pasar a la Comisión res-
pectiv.a, la suscripta por el Sr. López B.ieza, interesando 
la adopción de varios acuerdos en relación con el problema 
de alquileres y viviendas. .

DE NUEVO DESPACHO

33. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva, otr;i suscripta por e! Sr. Reglero, int'ei c.saiido sea 
adquirido por cl Ayuntamiento, cl retrato y;icente de Gal- 
dó.s, a n o s  estudios fueron hechos por el notable artista 
Sr Vázquez Díaz, duniiUe c! tiempo en que estuvo expues­
to el c.idáver en el p:itio de cristales de la C.tsa Je  la 
Villa,

ADICIÓN

Asuntos ai despacho de oílelo
36. Quedar enterado y p.isar a l:i Comisión respectiva, 

una providencia del Exemo Sr. Gobernador civil, por la 
que I stima recurso inlerpue^to por la Compaftí.-i Meiro- 
politano Alfonso X III, contra acuerdo déla Tenencia de 
Aic;iidía del distrito, que le impuso una multa por colo­
cación de unos p.ilos en la calle del Doctor Fourquet, de 
jando, pur t;into, sin efecto di,di;i multa.

ORDEN _DEL DÍA

ídsunlos y expedientes con dictamen de las Comfiones.

PRIMERA,—Gobernación.
37. Amortizar una piaz.i de Jefe de Administración de 

tercera clase, v;icante por fallecimiento do D. Emdio de 
Jorge S;ih;tgún, por ser la segunda de esta categoría que 
se produce en el actual ejercicio, en cumplimiento a lo de­
terminado en la Base 9.  ̂ del presupuesto vigente.

38. Autorizar a la AIc.ilJfa BimsiJencía para que rea­
lice cuantos actos sean necesarios y utilice los elementos 
de todo orden que se;in precisos, par.-i que el Ayutainiento 
tome parte en cl homenaje que p m diversos organismos y 
entidades, se prepara en honor de los eminentes artistas 
doña María G u e r r e r o U .  Fernando Díaz de Mendoza.

39. Comunicar al Juzgado de primera instai ic i a e ins­
trucción del distrito del Congreso, que el Ayuntamiento 
se muestra parte en el sunuu'io que dicho Juzgado ins­
truye por el hundimiento de parte de la m.arquesina del 
te;itro construido en la zona de recreos del Retiro.

4). D.tr cl nombre del ilustre calígrafo V.illiciergo,.a 
im;t ví;i sin denominación que existe entre las fincas seña­
ladas con los números 29 y 29 duplicado de la cidle de 
Segovia,

' i
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SEGUNDA.—Hacienda.
Quedó pendiente de discusión, el proyecto de presu­

puestos de gastos e ingresos para el año de 1922-23 y 
Apóndices y Bases complementarias de los mismos,

TERCERA.—Policía urbana.
4L Aprobar la certificación facultativa de revisión de 

precios de las obras de contrata del nuevo Matadero y Mer­
cado de ganados, expedida por el Sr. Arquitecto Director 
de dichas obras, con fecha 3 de diciembre último y corres­
pondiente al primer trimestre de 1919, cuyo importe de 
182.811*62 pesetas, deberá abonarse a la Sociedad |. Euge­
nio Ribera y Compañía, con cargo al crédito de pe,se- 
tas 1.263.855*64, consignado en el capítulo X , articulo 
único, concepto •Revisión de precios» del proyecto de 
presupuesto extraordinario aprobado en sesiones de 9 y 10 
de enero último.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborií, Alvares 
Herrero, García Cortés y López Baeza.

A petición del Sr. García Cortés, qu<;dó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo la aprobación de otra certifica­
ción de revisión de precios correspondientes al segundo tri­
mestre de 1919, importante 96.044*02 pesetas,

42, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, al objeto de llevar a cabo la puesta en marcha de los 
servicios del nuevo Matadero:

Primero. Que habiendo cooperado la Autoridad guber­
nativa a los deseos mostrados por la Corporación munici­
pal, concediendo autorización para que sin necesidad de su­
basta ni concurso pueda llevarse a cabo la adquisición de 
los efectos y material para completar los servicios del nue­
vo Matadero, se digne aprobar todas y cada una de las par­
tidas comprendidas en el presupuesto de instalaciones com 
pleinentarias, formulado por el Sr. Arquitecto directoren 
13 de enero último, siendo cargo su importe de 451.850 pe­
setas al crédito de 801.850 consignadas en el capitulo X , ar­
tículo único del proyecto de presupuesto extraordinario; y 

Segundo. En previsión de que alguna de las partidas 
calculadas en el mencionado presupuesto técnico resultara 
insuficiente por cualquier aumento de valor en materiales 
y mano de obra, y a íin de que no sufra retraso la adquisi­
ción de ios útiles para los mencionados servicios comple­
mentarios, se digne autorizar que estas diferencias puedan 
aplicarse al crédito de 100.000 pesetas que figura en el su­
sodicho capitulo y artículo del alndidd presupuesto extra­
ordinario, interesándose a tal efecto del Exemo. Sr. Gober­
nador la autorización, en armonía con lo establecido en el 
caso sexto del artículo 41 del Real decreto e Instrucción 
de 25 de enero de 1905.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el pró.ximo. presupuesto, de un crédito de 8.000 pesetas, 
para atender a los servidos de transportes del ramo de Ar-- 
bolado, en lo que queda del actual ejercicio.

SEXTA.—Ensanche.
- Quedó pendiente de discusión el proyecto de presupues­
tos dé gastos e ingresos de! Ensanche para 1922-23, y el 
voto particular formulado al mismo.

- ■. - PROPOSICIONES
, Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­

tiva, las siguientes:

43. Uña, suscripta por los Sres. García Cortés, Regle­
ro y López Baeza, interesando que, por el Ayuntamiento 
se solicite del Gobierno la e.xención de derechos arancela­
rios para el material sanitario y de Limpiezas que ha de 
ser adquirido en breve porel Municipio, basando, dicha pe­
tición en la índole del servicio a que se destina el material 
de referencia.

44. Otra, suscripta por los Sres. García Cortés, Regle­
ro y López Baeza, interesando, que para estimular a! estu­
dio a los funcionarios municipales, se establezcan diez pre­
mios anuales de 1.500 pesetas cada uno, que se otorgarán 
a las Memorias escritas por los citados funcionarios en las 
que mejor se desarrolle la resolución de problemas de ca­
rácter municipal. ■

45. Otra, suscripta por los Sres. García Cortés, Regle­
ro y López Baeza, interesando que el Concejo se dirija a 
los Poderes públicos en demanda de gracia para Vicen­
te Velasco, sentenciado a muerte por la Audiencia de 
Madrid.

56. Otra, suscripta por los Sres. Martín, Noguera, 
PT-aile, Fernández García, Farge, Saornii, Nicoli, Plaza, 
Palomero y Alberca, interesando que la señorita Matilde 
González Estua, huérfana de! que fué Concejal de este 
Ayuntamiento, D. Felipe González Prieto, sea .colocada 
en una de las dependencias municipales, teniendo en cuen- 

. ta que dicha señorita es perito mercantil con título, meca­
nógrafa y taquígrafa, -

Acto seguido, se suspendió la sesión a la una y cincuen­
ta y cinco minutos de la tarde, para continuarla al día si­
guiente.

Reanudada la sesión el día 25, fué aprobado el proyec­
to de presupuestos de gastos e ingresos del Interior para 
el año 1922-23, con sus Apéndices y Bases complemen­
tarias.

Igualmente fué aprobado el proyecto de presupuestos 
del Ensanche para 1922-23.

Se levantó la sesión a las cuatro y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana del día 26.

m  Dii n u  u  minN oaDiNiKii de i di u m  de m i

Asuntos a) despacho de oficio.
1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite,
2, Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso interpuesto por D. Benigno Bueno, contra 
decreto de la Alcaldía,que le denegó el abono de intereses 
por retraso en el pago de varias certificaciones, como con­
tratista del servicio de arrastre del material de Incendios.

3. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un Médico vacunador del Laborato­
rio, por haber cumplido la edad reglamentaria.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
autorice la celebración de un festival en el Parque Zooló­
gico, cuyos productos se destinarán a la suscripción inicia­
da pai'a auxilio de los rusos,

5. Comunicación del Sr. Presidente de la Junta muni­
cipal del Censo electoral, elevando acuerdo de la misma, 
en el que se interesa del Ayuntamiento una remuneración 
para el personal destinado a la oficina de dicha Junta, por 
el trabajo extraordinario que ha realizado con motivo de 
las elecciones de Concejales últimamente celebradas,

6. Balance de pagos e ingresos verificados en la Fábri­
ca de Gas, durante el mes de enero último,

7, Traslados de residencia.
8, Nombramiento de un Sr. Procurador Síndico.

'm i
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ñsuntos Y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

Proeütleiitc de la de 17 del actnnl.

TERCERA.—Polleia urbana.
9. Proponiendo el abono de 5.301 pesetas, a la Sociedad 

Española de Construcciones Eléctricas, como contratista 
del entretenimiento de arcos voltaicos en las coUimnas de 
¡os tranvías, y que dicha cantidad se abone por el vigente 
presupuesto, ■

l*rocedeiite» de la  sesidu de del actmil. .

TERCERA.—Policía urbana,
10, Proponiendo el pase a la Brigada Obrera, de un

bombero de Villa. •
11. Proponiendo la aprobación de lina cértilicación de

revisión de precios de la'contrata de obras del nuevo Ma­
tadero, correspondientes al segundo trimestre de 1919, im­
portante 96.044'02 pesetas. '

12. Proponien,do el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 8.000 pesetas, para 
atender a los servicios de transportes del ramo de Arbo­
lado, en lo que queda del actual ejercicio.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
13. Proponiendo, como resnltadn del oportuno concur­

so, el nombramiento de conductor de máquina automóvil 
del servicio de Limpiezas, y reservar la primera vacante 
que ocurra, al otro concursante aprobado en las prácticas.

14, Proponiendo la renovación de! contrato de arren­
damiento del local en que está instalada la Casa de Soco­
rro del distrito de la Universidad, a nombre del nuevo 
dueño de la finca.

SEXTA .—Ensanche.
15. Proponiendo se desestime una proposición presen­

tada para suministrar a este Esemo. Ayuntamiento mate- 
■ria! de piedra machacada, procedente del descombrado del 
.tercer depósito dei Canal de Isabel II.

16, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi- 
'dones para enajenar por subasta, un solar propiedad del 
Exemo. Ayuntamiento, situado enda calle de Yiriato, 

Le,squina a la de la Santísima Trinidad.

Junta municipal de Primera enseñanza.
17, Proponiendo se abone el 12 por 100 a los Profesores 

de enseñanzas especiales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda. '
18. Proponiendo el reingreso de un Inspector de bebi­

das, excedente,
19. Proponiendo la concesión de mejora de pensión a 

varios guardias de Policía urbana, jubilados.
20. Proponiendo la distribución de fondos para el pró­

ximo mes de marzo.

TERCERA.—Policía urbana,
21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un kiosco, con arreglo al modelo aprobado, con destino a 
!a venta de llores, frente al número 177 de la calle de 
Alcalá,

2¿. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en la casa número 30 de la calle 
del Cardenal Cisneros.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer un taller de broncista e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle de Santa Engracia 147.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en [a calle de Salamanca, 6.

25. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de tinte e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la calle de Jaén, 16.

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería.e instalación de un electromotor 
de un caballo de fuerza en la calle de los Artistas, 1.

27 a 29. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de otras tantas licencias para instalar tres calderas de 
calefacción en los puntos siguientes: Alcalá, 85, Barqui­
llo, 26 y Jorge Juan, 28,

30. Proponiendo se declare obligatoria la asistencia del 
personal del Cuerpo de Bomberos que esté libre de servi­
cio, a los siniestros de excepcional importancia, determi­
nando los premios y castigos a que dé lugar la observancia 
de esta disposición.

31. Proponiendo el nombramiento de tres Jefes de zona 
del servicio contra Incendios, y que se nombre en expecta­
tiva de plaza a otro de los concursantes, de conformidad con 
la propuesta del Tribunal calificador.

Voto particular al anterior dictamen,
32. Proponiendo la sustitución de géneros para vestua­

rio de gala del personal del Cuerpo de Bomberos.
CUARTA. —Fomento.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un estudio de pintor en la casa número 41 de la calle del 
Marqués de Urquijo, con vuelta al paseo de Rosales,

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave para almacenes en parte de) solar números 2, 3 
y 4 de la calle de San Germán, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el hotel niímero 4 de la calle de Francos R o­
dríguez, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
antpliacióii en la finca número 41 de la calle de Antonio L ó­
pez, Exírai radio. _ _

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
escaparates anunciadores en la valla de la casa en construc­
ción número 20 de la calle de Alcalá, y  la fijación del canon 
que debe abonarse por esta concesión.

1̂ 8. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.748*75 pesetas, para la reforma y aumento del 
alumbrado en el Campillo del Mundo Nuevo. _

39.' Proponiendo la aprobación, con cargo a! ejercicio 
próximo de un presupuesto, importante 11.746*72 pesetas, 
para el afirmado, encintado y cunetas de la calle del Hipó­
dromo,

40 Proponiendo que el gasto de 3,612'60 pesetas, apro­
bado para obras de urgencia en el Asilo de Alcalá de Pie- 
nares, sea cargo al presupuesto del año próximo.

41. Proponiendo la aprobación del presupuesto y plie­
gos de condiciones para la construcción por subasta de 
ocho viviendas para el personal subalterno de la Escuela 
de'Veterinaria, y que su importe de 178.650*03 pesetas, 
sea consignado por mitad en los presupuestos de los años 
1922-23 y 1923-24 _  _

42. Proponiendo se acceda a la petición de excedencia 
solicitada por el Arquitecto segundo de Fontanería Alcan­
tarillas.

43. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la provisión de una vacante de Sobrestante de Fon­
tanería Alcantarillas.'

44. Proponiendo se autorice a la Sociedad Nueva Plaza 
de Toros de Madrid, para el vertido de tierras en el A rro­
yo Abroñigal; la aprobación de las bases a que ha de suje-

. tarse la concesión, y el destino que ha de darse a los ingre­
sos que se obtengan. _ *

45 a 48, Proponiendo la concesión de cuatro socorros 
de 100 pesetas, por una sola vez, a otras tantas familias de 
obreros fallecidos.

49. Proponiendo la concesión dé la cantidad de 100 pe­
setas, por gastos de sepelio, a la hija de un obrero fallecido 
en accidente del trabajo.

i

j



272 BO LETIN  D E L  A YUN TAM IEN TO  D E M ADRID

QUINTA,—Banéfleeneia y Santdací,
50. Proponiendo se verifique por el Exemo, Ayunta­

miento el traslado de los restos de Quintana, Evaristo San 
Miguel y Ortega y Frí.is, desde el Cementerio de la Pa­
triarcal al de Nnestra Señora de la Almudena.

SEXTA.—Ensancho.
51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave de planta baja en el interior de un pabellón exis­
tente en un solar con fachada a las calles de Mazarredo 
y Moreno Nieio.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un torreón en una casa situada en la avenida de la Plaza 
de Toro.s, 12, esquina a la de Narváez,

53. Propojiiendo !a concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 47 de la calle de Goya.

54. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar
un piso a una casa en construcción situada en la calle de 
Monte Esquinzo, 20. .

55. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 654'45 pesetas, para establecer tres faroles de gas 
en la calle de Linneo, entre las de Manzanares y Moreno 
Nieto.

56. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 654*54 pesetas, para instalar tres faroles de gas 
en la calle de -\btao, entre las de Granada y Valderribas.

57. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 782 pesetas, para la instalación de tres luces de 
gas y ampliación de otras tres, en la calle del Ferrocarril, 
entre la de la Batalla de! Salado y el paseo de la Chopera,

58. Proponiendo se autorice a la Dirección de Vías pú­
blicas, para realizar las obras necesarias para el acceso al 
solar número 1 de la calle de Donoso Cortés, como conse­
cuencia de las obras de desmonte que por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento se están realizando en dicha vía.

59. Proponiendo la expropiación de la casa número 83 
de la calle de Embajadores, necesaria para la apertura de 
la de Sebastián Elcano, y el pago en efectivo metálico de 
la c¿intidad de 25.163 pesetas, importe de la misma, según 
tasación fijada por el Excino. Sr. Gobernador civil, de 
acuerdo con la del perito municipal,

60. Proponiendo se conceda la excedencia reglamen 
taria qué solicita un Oficial de segunda clase del escalafón 
administrativo de] Ensanche,

PROPOSICIÓN
' 61. Del Sr. Saborit y'otros señores Concejales, para
que no se inaugure el nuevo Matadero, hasta que en él se 
instalen ios servicios, con arreglo al régimen de munici­
palización parcial, y sea nombrado el Director que en su 
día se designe para dicho establecimiento.

Madrid, 25 de febrero de 1922. —El Secretario, F ran­
cisco R uano. .

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oflslo.
1. Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe dé la provincia, 

trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, apro­
bando administrativamente y por lo que a él afecta, la 
adjudicación de la concesión y material del ferrocarril Me­
tropolitano del contorno de Madrid y ramales a la Necró­
polis, hecha por escritura de venta otorgada por el Juzgado 
de Primera instancia del distrito de Palacio, a favor de 
D. Bibiano González Síiez, el cual queda subrogado pa:a 
con la Administración, en cuantos derechos y obligaciones 
se relacionen con la concesión y de la misma se deriven.

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando el recurso imerpuesto por D Demetrio Quirós y 
otros opositores aprobados en 1916, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, habilitando un crédito para abono de habe­
res a individuos comprendidos en la Base 6.  ̂del presupues­
to de 1919-20.

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando el recurso interpuesto por D. Ricardo Blanco y 
otros, contra acuerdo dcl Ayuntamiento, por el que se ha­

bilitó un crédito para abono do sush.abercsa SI individuos 
comprendidos en la Base del presupuesto de 1919-20.

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recLirs.p interpuesto por D. Demetrio Quirós y 
otros opositores, apiobtidos en 1916, contra acuerdo muni- 
ciptil aprob;itoi-iode la Ba.se 9." del presupue.sto vigente, en 
la que ,s"e establece I;i amorLÍz;icÍón proporcional.

5. Moción de la Alcaldi.'i Presidencia, dando cuenta de
las gestiones rcaliz.iÜas para llegar a un concierto con el 
Metropolitano, y propuesta relattva a la suspensión de las 
obras. *

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA, —Gobernación.
ó. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, de 
Contabilidad, vacante por fallecí miento, e ingreso del opo­
sitor en turno número 33, en armonía con la Base 9." del 
vigente presupuesto,

7. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de je fe  de Negociado de segunda clase, de 
Contabilidad, vacante por ía! lee i miento y amortización de 
la resulta, en armonía también con lo dispuesto en la Ba­
se 9 . del presupuesto vigente.

8. Proponiendo se reconozca a un Oficial segundo de 
Contabilidad, el tiempo de irntigüedad en el cargo, en cum­
plimiento de resolución gubernativa,

QUINTA.—Beneíleeneia y-Sanidad.
9. Proponiendo la transacción de reclamaciones formu­

ladas por el contratista de las obras de la Necrópolis, para 
la continuación y término de las mismas.

SEXTA.—Ensanche,
10. Proponiendo la concesión de la excedencia a un 

Oficial tercero del escalafón administrativo del Ensanche, 
con arreglo al ReMamento de Empleados municipales.

El Secretario, F r.-\ncjsco Ruano,

• E X T R A C T O
de  ío.s nctieid os ud optad os por el Exento, A yim tom ievlo  
y la  Ju iita  m ntiicipal dnrntitc el pusado tu es de cuero, 

aprobado en sesión  de lO del corriciite.

Sesión ordinaria del día 6.

Se aprobaron las acias de las sesiones ordinaria y cx- 
traoi dinai ia celebradas el día 3Ó de diciembre último.

Se acordó: Consignar en acta el seni imiento de la Cor­
poración, por el fallecimiento del ex Concejal, D. José 
Plidalgo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones y de los judiciales en trámite 
en 25 de diciembre último, y dejar aquélla a disposición de 
lo.s señores Concejales. _ _

Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación dcl 
Sr. Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavimcuio 
de Madrid, trasladando Rea! orden del Minisíeiio de F o ­
mento, por la que se dispone: _ _

Primero. Aprobar el expediente de revisión de precios 
de las obras del subsuelo de Madrid, correspondientes al 
periodo de 1 de abril de 1916 a 30 de junio de 1919, en la 
parte que concierne a dicho Ministerio, cuyo impone inte­
gro asciende a 1.6S3.119 89 pesetas, y deducida l;i baja de 
subasta, resulta un líquido de 1.677.59P78 poseías, y ha­
biéndose abonado a cuenta 850.000 pesetas, resta por pa­
gar 327.591*79 pesetas, de las cuales corresponde al Esta­
do el 46'83 por 100, debiéndose considerar adicionado el 
presupuesto de las obras con el importe íntegro de dicho 
expediente y ampliada la contrata en igual caniidnd. 

Segundo. Disponer el abono de la suma de 387,561*23

I' ' l .
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pesetas, que corresponde pagar al Estado, con cargo al 
presupuesto del referido Ministerio; .

Tercero. Disponer asimismo que la contrata quede su­
jeta a! resultado de ia revisión a favor de la Aclininislra- 
ción, por el peí iodo comprendido entre 1 de agosto de 1914 
y i de abi il de 1916, si se acordara su procedencia, cu vir­
tud de moción del Consejo de Obras públicas.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, admitiendo la dimisión a D. José Marta Pinto Maído- 
nado, del cargo de Secretario especial de la misma, y 
nombrando para sustituirle, a D. Emilio Fernández Cano,

Ascenderá la plaza de Jefe de. Negociado de priiner.a 
clase que desempeñaba el SV, Amor, con 7.000 pesetas, at 
Jefe de Negociado de secunda clase, con igual sueldo, don 
Coiistamino Scnaiega Novillo; a je lé  de Negociado de se­
gunda clase, con e) haber anual de 7 000 pesetas, el más 
antiguo de los de segunda clase, con 6.CO0 pesetas, D, Car 
los de Diego y González del Campo; a esta vacante, con 
igual sueldo de 6 000 pesetas, el de tercera clase, D. Luis 
Sánchez Escribano, que es el más antiguo; a Jefe de Ne­
gociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, el más antiguo 
de los Oficiales primeros, D. Casimiro Sánchez Covisa; a 
Oficial, con 5.Q00 pesetas, al primero de los de primera, 
con 4.000 pesetas, D. Ricardo Franco; a Oficial primero, 
con el mismo haber de 4.000 pesetas, el primero de los 
Oficiales segundos, D. Carlos de Angulo Lluis, y a Oficial 
segundo, con 4 000 pesetas, D. Mariano Ximénez, en 
cumplimiento de la resolución gubernativa de 23 de julio 
último, angortizándose la resulta de Oficial tercero que 
éste deja, en armonía con lo dispuesto en la Base 
del presupuesto vigente; entendiéndose los efectos de este 
acuerdo a partir del .día 12 de agosto último.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto ordina­
rio, un crédito de 2.169‘50 pesetas, en concepto de alqui­
leres del Campamento de Desinfección del paseo de las Y e­
serías, correspondientes al primer trimestre del mío 1917.

Ascender a capataces de segunda clase del servicio 
contra Incendios, a los bomberos de primera, D. Julián 
Medina, D, Luis Jai amillo y D. Sandalio Babón, con el 
haber anual correspondiente.

Imponer la postergación en el ascenso, por dos años, 
al bombero, Primitivo Costa Tari, en virtud de expediente 
instruido al efecto, por faltas cometidas en e! servicio, 
haciendo uso de las facultades que confiere el artículo 57 
del Reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos.

Conceder licencia para establecer una casquería en el 
cajón número 38 del mercado de San Antonio, paseo de 
Ronda, 7.

Conceder licencia par.a verificar obras de ampliación 
en la linca número 25 de la calle de Doña Berenguela, 
Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
nn la linca número 26 de la calle del Marqués de Zafi a, 
Exlrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
U finca número 90 de la calle de Castellò.

Conceder licencia para eiecntar obras de ampliación y 
reforma en la casa número 151 de la calle de Alcalá, con 
vuelta a las de Fiennosilla y Alcántaia.

Aprobar dos presupuestos formulados por c! Arqui­
tecto de la quinta sección: uno, para realizar obras de repa­
ración en la azotea del Grupo Conde de Peñalver, y otro, 
para obras de reparación en los sótanos y dependencias 
del mismo Grupo, impi rtantcs en junto 3,756'49 pesetas, 
cuya suma .será consignada en el próximo presiipue.sto.

Conceder a los individuos de la Biigad;i de Obreros 
Bomberos, iguales beneficios, para los efectos de la jubil.a- 
ción, qtie los que porci Reglamenlo de) Cuerpo de Bombe- 
ro.s. recientemente aprobado por el Ayuntamiento, se otor­
ga a estos últimos.

Asignara doña Concepción Fano y Concio. Maestra, 
jubdada en 17 de septiembre último, e! haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, 60 por 100 de 3.500 pesetas, que le sirve 
de regulador por los treinta y tres años, tres meses y uii dia 
que cuenta de sei vicio=, debiendo serle acreditado dicho 
haber pasivo, desde el día de su cese eii el servicio activo, 
con arreglo a lo dispuesto por el acuerdo muhicipal de 31 de 
diciembre de 1920.

Conceder los aumentos de jornales solicitados por los 
operarios afectos al .servicio de talleres de Fontanería Al­
cantarillas, con cargo a las economías que se obtengan 
hasta 31 de marzo próximo.

Nombrar capataz de obras del ramo de Arbolado, con 
el haber anual de 2 800 pesetas, vacante por fallecimiento, 
a D. Julián Castro iMalaguilia.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa numero 15 de la calle del Ferroearril,

Conceder licencia para ampliar ocho reses en un esta­
blo de nueva construcción, sito en la calle de Nieremberg, 3 
(Prosperidad)

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
número 11 d eja calle de Laín Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle de 
Francos Rodríguez, 4, Exlrarradio.

Conceder I icencia para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Francisco Sil vela, Extrarradio.

Conceder licencia para‘construir una casa en un solar 
de la Colonia de San Miguel de A luche, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular C. solar número 282, izquierda del paseo de E x­
tremadura, Extrarradio. '

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja destinado a taller, en el solar números 29 y 31 de la 
calle de San Andrés.

Conceder licencia para construir un muro de contención 
de tierras en el solar número 3 de la plaza de la Cebada.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación y 
reforma en la casa número 14 duplicado de la calle del 
Barquillo, Teatro Infanta Isabel.

Conceder a D. Antonio Areilano Martínez, conserje 
excedente del Instituto de Seroterapia, su reingreso en el 
cargo, en atención a no hallarse provisto actualmente en 
propiedad el referido destino.

Nombrar a D. Luis Pérez Albéniz, Inspector químico 
de distrito, con el haber anual de 3 620 pesetas, supernu- 
mcrarío en turno de ingreso de los nombrados por el exce­
lentísimo Ayuintamiento en 31 de marzo 'de 1911 y en va­
cante producida por fallecimiento de D. Gabriel Ñoriega.

Adquirir máquinas y accesorios para ia confección de 
géneros de punto con destino al Departamento de niñas 
de Alcalá de Henares, sistema Diibicd, que es el que 
conocen* y practican las hermanas encargadas de dicha 
enseñanza, siendo cargo su importe al crédito de 7.000 pe­
setas. consignado para esta atención en el concepto 367 dd 
presupuesto vigente; debiendo solicitarse previamente del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, la excepción de concurso, 
toda vez que, con arreglo a lo dispuesto en el caso segundo 
del articulo 41 de la Instrucción, para contratar servicios 
provinciales y municipales, no hay más que un solo pro­
veedor de las máquinas de que se trata.

Aprobar el aumento en un 15 por 100 del aquilrr dd 
piso principa! de la casa número 16 de la calle de la Bolsa, 
arrendado por d  Ayuntamiento para Escuda de niñas, 
por d  precio anual de 3 000 pesetas.

Acordar, que como excepción a lo reglamentado para 
d  funcionamiento de las Cantinas escolares municipales, 
funcione la estabicciaa en la Escuela-bosque, todos los días 
laborables de ciases, a cuyo efecto se incluirá en el pró­
ximo presupuesto la cantidad necesaria para la realización 
de lo proputsto.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva. las siguientes propesidones:

Una, interesando se comunique a los señores Conceja­
les que regenten Casas de Socorro la prohibición deque 
los bonos que reparten tengan que ser transformados en 
géneros en determinados establecimientos.

Otra, interesando que d  Ayuntamiento se diríja al Ins­
tituto de Reformas Sociales, cnc.areciéndole la convenien­
cia de que se active la confección dd Reglamento para la 
aplicación de la ley' de Casas baratas, de cuyo trabajo 
depende que se pueda aplicar con eficacia la referida ley.,

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, una 
comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladan­
do Real orden dd Ministerio de la Gobernación, decla­
rándose incompetente para conocer del recurso intei puesto 
por el Director propietario de 'La Espei an sa , contra pro-
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videncia gubernativa, que desestimó el recurso formulado 
por dicho señor, contra acuerdo del Ayuntamiento que 
municipalízó la industria de Pompas fúnebres, prescindien­
do del canon .que había concertado con dicha Sociedad,

Pasar con urgencia a estudio de la Comisión especial 
para el régimen del nuevo Matadero, una moción de la 
Alcaldia Presidencia, proponiendo la adopción de acuer­
dos relativos al nombramiento de Director del nuevo Ma­
tadero. ,

Amortizar !a plaza de Oficial primero de la Sección de 
Contabilidad, vacante por fallecimiento de D. Meri berlo 
Lillo, segunda que se ha producido en el ejercicio eco­
nómico que transcurre, ateniéndose a lo preceptuado en la 
Base 9.^ del actual presupuesto. ' '

Amortizar la plaza de Oficial de Administración de 
primera clase, vacante por fallecimiento de D. Angel Soto 
y SotOi por ser la segunda de esta categoría que se ha 
producido en el transcurso dei presente ejercicio eco­
nómico y en cumplimiento a lo dispuesto en la Base 9.  ̂ del 
presupuesto vigente.

Anunciar nuevo concurso, por término de tres meses, 
y con sujeción a los mismos pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas, .que sirvieron de base 
para el concurso últimamente celebrado, y que tné decla­
rado desierto, a fin de adquirir placas rotuladoras con des­
tino a las vías públicas. _

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones: . ' ^

Una, interesando se dé el nombre de Daniel Zuloaga 
a una de las calles de nueva apertura, para rendir así el 
merecido homenaje al eximio artista, hijo de esta villa, el 
cual, en la pintura y sobre todo en la cenimica, alcanzó 
grande y justa fama.

Tom aren consideración, otra, interesando se nombre 
una Comisión especial de señores Concejales, para que, 
con vista de lo dispuesto en la ley de Casas baratas, y en 
su caso, en el reglamento que se dicte para su ejecución, 
proponga al Ayuntamiento los medios opor-tunos para so­
lucionar, dentro de lo que la repetida ley permite, el pro­
blema de la vivienda y para entender permanentemente 
en lo relativo a la ejecución de dicha ley, y autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para la designación de los señores 
que han de formar la Comisión especial, cuyo nombra­
miento se interesa.

Sesión extraordinaria del 
día 9, continuada el 10.

F ilé  aprobado el p resup uesto  extraordinario de 
29.500.000 pesetas para obligaciones urgentes de obras 
contratadas y Servicios sanitarios.

Sesión ordinaria del día 13

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del 
día 6 y extraordinaria del día 9 del corriente.

Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­
poración por el fállecimienío del ex Concejal D. Telesforo 
de la Garma.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 7 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Paslir a la Comisión respectiva, una providencia del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, estimando el recurso de 
alzada interpuesto contra acuerdo del A\mntamiento, por 
el cual se concedió a la Empresa de la Plaza de Toros de 
Madrid, el procedimiento de pago por concierto, dé! recar­
go municipal sobre el Timbre de especlúculos en las corri­
das de toros y novillos, revocando, en consecuencia, el 
acuerdo recurrido, y disponiendo además, que como el 
percibo del arbitrio relacionado en las condiciones y for­
mas que implica la modificación impugnada, lia tenido que 

'se r  con carácter provisional, pue.sto que el acuerdo muni­
cipal estableciendo aquél, necesitaba la aprobación de la 
Superioridad y había sido al propio tiempo recurrido, debe 
el Ayuntamiento adoptar las medidas conducentes a fin de 
que por la Empresa explotadora de la Plaza de Toros de 
Madrid, se ingresen las cantidades correspondientes que

hayan dejado de satisfacer en virtud de la relacionada- 
reforma y completar, por tanto, el pago de lo que. venía 
obligada a satisfacer, con arreglo a la base 6.̂ ,̂ capítu­
lo IV, título 9 .“, Apéndice 37 del presupuesto de ingresos, 
vigente.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de diciembre último, y remitirlo al Exemo. Sr. Go­
bernador civil, para su inserción en el B oletín  oficial de 
la provincia. _ .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. . . . .

Conceder licencia para construir un edificio destinado a 
Circulo, denominado de Bellas Artes, en la calle de Alca­
lá, 1̂2.

Aprobar la reforma de los artículos 653 y 654 de las 
Ordenanzas municipales, de acuerdo con el dielamen for­
mulado por la Junta Consultiva, en el sentido de que di­
chos dos artículos se refundan en uno sólo que quedará 
redactado en la siguiente forma: _

«Articulo 653. Las casas que hagan esquina a dos o 
más calles de diferente orden, tomarán la altura que co­
rresponda a la categoría de la calle de mayor ancho.»

Conceder licencia para estabular cuatro reses en un 
local de la calle de.Saavedra Fajardo, 3.

Acceder a que la licencia para albergar 11 reses en un 
establo, sito en la calle de Alvarez de Bacna, 1. con vuel­
ta a la de Salas, 5, sea puesta a nombre de D. Marcos 
Aníona. .

Aprobar un presupuesto formulado por el Sf, Arqui 
tecto municipal de Cementerios, importante 70.448*70 pe­
setas, que se incluirán en el que se formule para el año 
próximo, con destino a la construcción de un monumento 
en la Necrópolis del Este para trasladar a! fnismo los restos 
de los héroes de las guerras de Cuba y Filipinas, que se 
hallan depositados en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

Nombrar a doña Elena Alvarez Núñez, Maestra de E s­
cuela graduada municipal, con el haber de 3.000 pesetas 
anuales, por ser el número 1 de las que procedentes de las 
últimas oposiciones, se encuentra hoy en expectación de 
destino, a quien se expedirá el correspondiente título ad­
ministrativo de Maestra de sección, categoría de entrada.

Reconoceré incluir en el próximo pre.supuesto un cré­
dito de 3.734 pesetas, que se adeudan por el material esco­
lar suministrado a la Escuela-bosque, durante el ejercido 
de 1920 a 1921. ,
. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en el expediente de adjudicación del concurso para la pres­
tación del servicio público de líneas de autobuses de esta 
capital con motivo de instancia del contratista en solicitud 
de prórroga para hacer el depósito definitivo de 150.000 
pesetas, y con arreglo a lo prevenido ene! Real decreto de 
contratación de servicios públicos:

Primero. Que se sirva declarar re.scindido el concurso 
adjudicado a D. Manuel Martínez Redriguez, para la ins­
talación de líneas regulares de autobuses, por no haber 
constituido la fianza de 150,000 pesetas en el término fijado.

Segundo, Que dicha rescisión se entienda con los efec­
tos del artículo 24 de la Instrucción del citado Real decre­
to de contratación de servicios públicos.

Tercero. Que sea desestimada la instancia del referido 
Sr. Martínez, en la que solícita prórroga del plazo, por no 
constituir razón suficiente en contrarío, la alegada ruptu­
ra de! ¡no ius v ventU con Francia, y

Cuarto. Que faculte a bi Comisión, para formular las 
bases de un nuevo concurso, que deberá realizarse con la 
posible rapidez. _

Comunicar al Juzgado de primera instancia e instruc­
ción del distrito del Congreso, que el Ayuntamiento no se 
muestra parte en el sumario que instruye dicho Juzgado 
por daños cau.siidos a un árbol y a! encintado en el paseo 
de Atocha, por un camión automóvil, sin renunciar a la in­
demnización que en su día pudiera corresponder al Mu­
nicipio.

Aprobar el ascen.so a celador de primera clase, del que 
lo es de segunda, D. Teodoro Martín y proveer la resulta 
con el número 1 de los aspirantes que se encuentran en

id
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expectativa de culocaclón, en armonía con lo dispuesto en 
el acuerdo municipal de 6 de mayo de 1921.

Conceder licencia para establecer un ca fó -tu p i  ̂ en la 
glorieta de Quevedo, 2.

Conceder licencia para establecer un c a fé  tupi^ la 
casa número 21"de la calle de Ríos Rosas,

Conceder licencia para establecer un taller de tinte, en 
la casa número 23 de la calle de Los Madraxo.

Conceder licencias para establecer un molino para azú­
car e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza, 
en la casa número 1 de la calle de San Mateo,

Conceder licencias para establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en 
la casa iiúmei o 51 del paseo de Santa María de’la Cabeza.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de tres cuartos de caballo de fuerza, 
en la casa números 21 y 23 de la calle de los Tres Peces.

Conceder licencias para establecer una fábrica de ga­
seosas e instalar un electromotor de tres cuartos de caballo 
de fuerza, en la casa número 27 de la calle de Bravo Mu­
rillo.

Conceder licencias para establecer un taller de carpin­
tería e instala)- cuatro electromotores, con fuerza total de 
13‘50 caballos, eu la casa número 28 provisional de la calle 
de Abascal, ' .

Conceder licencias para establecer un taller de cerraje- 
l ía e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en 
la casa número ó de la calle del General Ricai-dos.

Conceder licencias para establecer un g a ra g e  e instaiar 
un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 37 de la calle de Lucha na.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar tres electi’omotores, con fuerza total de 10‘50 caba­
llos, en la casa número 29 duplicado de la calle de Meién- 
dez Valdés.

Conceder licencias para establecer una fundición de 
jiietales e instalar un electi-omoíor de siete caballos de fuer­
za, en la cd^a número 17 provisional de la calle del Cai'de- 
uai Mendoza,

- Conceder licencia para establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en la 
casa nújuero 18 duplicado de la calle de García de Paredes,

Conceder licencias para establecer una imprenta, lito­
grafía y encuadernación e instalar cuatro elécti'omotores, 
con fuerza total de 7‘50 caballos, en el número 21 provi- 
.sionat de la calle de Abascal.

Conceder licencia para establecer un taller electrome­
cánico e instalar un electromotor de un caballo de fuei'za, 
en la casa número 4 de la calle de Santa Inés.

Conceder licencia para instalar una caldera de v.apor 
por agua caliente, en la casa numero 36 de la calle de 
Ayala.
_ Conceder licencia para instalar ima caldera de calefac­

ción por agua caliente, en la casa número 9 de la calle de 
la Cruz,

Conceder licencia para instala)- una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa numero 85 de la calle 
Mayor. .

_ Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la casa mí)iie)'o 16 de la calle de 
Sevilla. ■

Conceder licencia pai'a instalar dos inotoi*es eléctricos, 
con fuerza total de seis caballos, en la calle de Rai)nundo 
Fernández Villavei-de, sin )iúmero.

Conceder licencia de apertura pa)-a establecer un cine­
matógrafo en la plaza de Isabel II, 6 .

Auto)‘izar ai S r Tesorero de Villa, pai’.i retirar de 
la Caja general de Depósitos, siete Obligaciones de expro­
piaciones del Interior, de las que forman paite del depósito 
retenido del importe de la expropiación de la casa núme­
ro 7 de la travesía de Moriana, en garantía de la cancela­
ción de las ca)-gas que gravan dieba finca v que han resul­
tado amortizadas y para enti-egarlas a D. Eduai'do Ortiz y 
Casado, sioupi-e que previa)nenle el misnio Sr. Tesorero 
Musigne en depósito en la citada dependencia las siete 
Obligaciones que el interesado tiene enU'egadas en susti­
tución de las amortizadas }■ afectas a la mis)ua garantía de 
que aquéllas responden.

Coiiceder licencia para construir una casa en un “olar 
d enomina do Huerta de Castañeda, izqiiio'da del paseo de 
Extremadura, Extran-adio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 6 de la calle de Chamartín, Extrarradio.

_ Conceder licencia pai*a construir una casa en un solar, 
sin número, de la calle de Concepción Rodríguez, Extra­
rradio.

Conceder a ia viuda del peón de jai'dinería, D. Anto­
nio Fraga, la ca)-)tidad de 75 pesetas, e)i coicepto de so 
con o, y por una sola vez, cu^m suma le será satisfecha 
con cargo al capítulo de bnpi-evistos del presupuesto vi­
gente. .

Conceder a la viuda del obrero de Vías públicas del 
Interior, D. Lucio Martín Santiago, la suma de 100 pese­
tas, en concepto de socorro, y por una sola vez, haciéndo­
se efectiva dicha cantidad con cargo al capítulo de Impre­
vistos del actual presupuesto.

Conceder a la viuda del obrero dé Vías públicas del 
Interior, D. Crisimío Chaves, ia cantidad de Í00 pesetas, 
en concepto de .socorro, y por una sola vez, cuya 'suma 
será cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto en 
ejercicio.

Conceder a la viuda del ob¡'ei*o del i*a)no de Limpiezas 
D. Juan Alvarez Otero, la cantidad de 100 pesetas, en 
concepto de socorro, 3- por una sola vez, cuya suma se le 
satisfará con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto,
, Conceder al Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal D. Bernardino Landetc Villa, un año de exce­
dencia.

Separar de su cargo al Médico tercero de la Beneficen­
cia municipal, D, Elíseo Abellán Fernández, por abando­
no de de.stino.

Aprobar el nombramiento interino de un ordenanza ca- 
¡nillero, hecho por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Chamberí, y anunciar concurso por término 
de un mes a contar desde el siguiente al de la publicación 
del anu)icto en el B oletín  oficial de la provincia, para pro­
veer definitivamente esta plaza'; j mita mente con otra que 
existe vacante por ascenso a conserje del que la desempe­
ñaba, con an eglOa las siguioites bases:

Primera. Ser español, domiciliado en esta Corte 3̂  com­
prendido ent-t-e los veinte 3" cuarenta años de edad.. 

Segunda. Alcanzar la estatura míniuia de P700 metros. 
Tercera. Demostrar buen estado de sanidad 3̂ poseer 

la aptitud física necesaria para el desempeño del cai'go. 
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta. Carecer de a)itecedentes penales y observar 

buena conducta, '
Devolver al contratista que ha sido del suministro de 

vestuario y reposición de camas y ropas para los acogidos 
eu los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Escue­
la-albergue, la fianza que constituyó en la Caja general de 
Depósitos, por haber acreditado que ha cumplido su com­
promiso.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 de la calle de Rodrignez San Pedro, con vuelta a 
la de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para verificar obras de consolidación 
y reforma en la finca número 5 de la calle de Juan de Ur- 
bieta. ■ '

Tomar en consideración y pasar a la Co)nisión respec­
tiva, una proposición sobre la crisis de trabajo y de la 
vivienda en Madrid, y proponiendo divei'sas soluciones 
para paliar los efectos de las critis.

Pasar a la Comisión respectiva una ^comunicación de! 
Excino. Sr. Gobernador civil, con la que i*emite copia del 
testi)nonio de la sentencia dictadíí por la Sala cuarta del 
3'¡’ibunal Supremo, po)' la que se absuelve a la Admi- 
nisti'ación del Estado de la demanda i)itcrpuesta por los he- 
)*ederos de doña Rufina Marti'n de Vidales, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de noviem­
bre de 1917, que les negó el derecho a pci'cibir el 4 por 100 
de intereses por ocupación de los tOTCnos que se habían ex­
propiado a la causante, para la ío)'mación de las calles de 
Carranza, Sandoval, Ruiz y Monteleón, declarando firme 
y subsistente la ^eal orden ante ido rmente citada.

'uLamiento de ' Madrid
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Aprobiir la declaración de vacantes para las próximas 
elecciones de Concejales, en la forma que a continuación se 
expresa:

DISTRITO D E L  CENTRO

D. Gerardo Bnstillo Ortiz.
D, Francisco Alvarez R. Villamil.
Excmo, Sr, D. José Francos Rodríguez, elevado a los 

Consejos dél a Corona.
D. Joaquín de Momcu Jovellur, nombrado Subsecreta­

rio de Gobernación. '

DISTRITO DEL HOSPICIO

D, José Fernández Cancela.
D. Francisco Silva Jiménez.
D. Carlos Barranco González Esíéfani.

d i s t r i t o  d e  c h .\m d e r í

D Alvaro Calzado Arosa.
D. Miguel Tato Amat. ■
D. Juan Manuel García Miranda.

DISTRITO DE B U E N .W IS T A

Excmo. Sr. D. Ramón del R lveroy Miranda, Conde de 
Limpias.

Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa Alonso Martínez, 
Marqués de Villabrágima.

DISTIÍITO D EL CONGRESO 

D. José García Ceniuda.
D. Isidoro García de Vimicsa.
D Jó.sé A.sprón Sánchez 
D. Jenaro Mai co.s Manchón.

DISTRITO D E L  IIOSPIT.AL

D, José Cortés Muñera.
D, EnriqiioMaría de Arribas y  Turiill.

, DISTRITO DE E.V INCLUS.A,

D. Juan García Revenga.

DISTRITO D E  L.V L.ATIN.A

D. Enrique Fraile Vusté.

DISTRITO DE P..\L.ACIO 

D. José Serrán y Raíz de la Puente.

DISTRITO DE L.-\ UNIVERSIDAD 

D. Emilio Reglero Bastillo.
D. Eleuterio Saornil Lorenzo.
D, Angel Cubero Rodríguez.

Sesión ordinaria del (lia 20.

Se aprobó el acia de la sesión .anterior. .
Se acordó: Quedar enterado de la Ii.sía de asuntos pen- 

dit^ntes de despacho de fus Comisiones en 1 / del aciual, y 
dejarla a di.spo.sición de los señores Concejales. ’
' Quedar enterado y pasara la Comisión i-esprctiva, 
una comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
porla que se de.sesíima el iccurso de .alzada interpuesto 
por D. Luis María Argenti, en nombre propio y ( n el de 
su hijo D, Juan Argenti Navajas, contra providencia gu­
bernativa que justipreció en !a cantidad de 25.168 pese 
tas, la casa número 83 de la ralle de Émhajadores. que se 
expropia para la apertura de la calle de Sebastián Elea no, 
confi fin.indo, poi-Ja  uto. la providencia reenrrida.

Quedar  ̂ enterado de una providencia del excelenlí 
simo Sr, Gobernador civil, concediendo la c.xcepción de 
subasta .solicitada para adjudicar la construcción de un 
edificio en la Co.stanilla de los Desamparados, con destino 
a Casa de Socorro.

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, autorizando al Ayuntamiímto, 
p;iru realizar sin las íormalidade.s de .sub.T'-ta, la ejecuci'ín 
de ohr:is de pavimento de pórfido día básico en varias vías 
del Ensanche de esta c:ipital.

Quedar enterado de otra providencia del excelentí-

siino Sr, Gobernador civil, concediendo excepcíi''jn de su­
basta. para ejecutar obras de afirmado, encintado y cune­
tas en varias vías del Etis.'i iiclic.

Quedar emcnido de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, autoriz.-iiiJü al Avuntauiicmo 
para ejecutar, sin las íortnalidades de subasta, las obras de 
pavirnentaciún de la calle de ¡Moratiiies, con pedi usco ine-' 
guiar y encintado granítico.

_ Quedar enterado de otra providencia di 1 excelenlí- 
S i m o  Sr, Gobernador civil, aprobando la ti-anstei cncia de 
un crédito de 35.7/0 pesetas, del capitulo dejinpi evistos 
dei vigente presupuesto, al articuto II dcl capítulo 1 del 
mismo, pai a pago de los imbereso jornalis de los emplea­
das coniprendidos en la B.'ise 6   ̂c u y o s  nonihnimientos por 
sus fechas 3- por l;i el.i se de sm'vició a que se dediquen, no 
se opongan a la resolución que, en ,su día. recaiga en las 
apelaciones contra el nomiiramiciito de diclio.s funcio­
na lios.

Api ob.ir una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo que el crédito de 1,000 pe.sctns, coni-ignado en 
el presupuesto paia atender a la concisión de premios 
a! personal dd Cuerpo de i’olicía urbana, se disti ibu}^! en 
cu a rema premi s de 25 pe.'-etas cada uno, que serán otor­
gados por ta Alcaldía, a (.licito person.-ii, a propuest.i délos 
Jefes respectivos, c-nsIgnánJose, además, esto.s premios, 
como mérito especial en la hoja de servicios de los inte­
resados.

 ̂ A proha r la permuta de los cargos de Vocales de las 
Comisiones de H.icienda v Fomento, que desempeñan, 
respectivamente, los Sres.'Sánchez B.iyton y García Ccr-
nuda . '

Qiicdar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Comunicara la Contaduría, qoc el impuesto dcl 1‘20 
por 100 que grava las caniidades que se satisfagan a la 
Compañía Miidrileñ:i de Alumbrado y Calefacción por 
Gas, es de cuenta de la citada Compañía, en cumplimiento 
a lo dispuesto en sentencia dietnda por l;t Sala'de lo Con­
tencioso adminisíralivo del Tiibima! Siipicnio, sin que 
aquélla tenga, por tanto, derecho a la devolución (¡ne,soli­
citó de las sumas por tal concepto satisfechas.

Qued.ir enter.ido del fallo dictado por la Sala pri­
mera del Tribunal Supremo, en el recurso de casación por 
infracción de ley, interpuc.sto por quienes intervinieron en 
In requisa del vapor Gtoriti, declarando no haber lugar a 
dicho recurso. ' -

Conceder licencia p.nra establecer una droguería en la 
casa número 89 de la en lie de Santa Engracia.

A ule rizar a la Compañía Metropolitano Alfonso X III, 
par;t, !a instalnción de una vía Decanville, desde la calle 
de Alfnnso X II j]ast;i i;i E.stacif'm del Niño Jesús, 3̂  para 
ci vertido en el Arroyo Abroñigal de las tierras pro­
cedentes de las obras dei trozo dcl Ferrocarril Metropo­
litano, Atoch t-Piicnic de Valiccas, entendiéndose la con­
cesión por término de un año, v Ivijo las siguientes bases:

Pr i ni era. Por la Dirección de Fnnlaneri.'i, se procederá 
con el ase.soramiento de un Letrado municipal, a deslindtir 
los terrenos que pertenezcan al A3-untamiento a timbos 
lados de! Arro3’o Abroñigal, levantando ios planos cori es- 
pondientt s v señtiiamlo con hitos el resultado de i;i opera­
ción. Estos trabtijos se llevarán n cabo por trozos, comen­
zando por aquello.s que ha3’an de tener más inmediato 
tipi'ovcchamieiuo p;ira cl vei tido de tierras.

Segund.t, Siimilt.-'ineamente3'.siguiendoel mismoorden 
en los trabajos, l;i Dirección de Vías públicas prncederá 
a CLibictir hi capacidad tiproi cchabte pañi el vertido de 
licntis, formando al (fecto las correspondientes libretas 
topográficas, a l;is que deberá, prestar su confnrmidtid cl 
facultativo que designe la entidad conccsioniiria del apro- 
vechaiiiieiito.

Tercera I.ns funciontirios técnicos designados poi‘ la 
Dirección de Vítts públicas y por l.i de Fonlanei í.-i. para 
llevar a efecto los ira bajos procedentes, se pondrán de 
acuerdo par.-t la retilizticióii de las cbr.is que seti necesario 
ejecutar, tales como muros de fábrica de defensa a lo hii go 
del ttrroyo y construcción de absorbedci os que eviten las 
iinindttciones, que ;i ctiiisa de Itis grandes Ihivitis, pndiertm 
producirse en los terrenos y viviendas colindantes. Asiinís-
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ino se procederá a realizar las obras de adaptación que 
demande el cambio de rasante, tales como modificación de 
ventilaciones, pozos de bajada y otras que en e! curso del 
terraplenado pudieran estimarse necesarias.

Cuarta, El vertido de tierras se sujetará a las instruc­
ciones que dicte el tuncionario municipal que designe la 
Alcaldía Presidencia para la Inspección técnica de este 
servicio, pudiendo dar comienzo bin pronto como por la 
citada Inspección se hayan tomado sobre el terreno los 
datos correspondientes a la zona del vertido, señalando la 
altura máxima que puede llevar el terraplén y los limites 
del vertido.

Quinta. Las tierra.s que se viertan lian de ser proce­
dentes exclusivamente de las obras que proyecte realizar 
la entidad concesionaria, quedando prohibido que se arro­
jen basuras o materias molestas por su olor al vecindario, 
o perjudiciales para la buena consolidación del terraplén 
que se forme.

Sexta. El vertido de tierras se hará exclusivamente en 
los sectores del arroyo donde esté construido e! colector, 
debiendo simultanearse por ambos lados del mismo y avan­
zar con uniformidad, cubriendo la totalidad de la sección, 
en sentido del eje longitudinal para evitar que cualquier 
desigualdad en los empujes pueda perjudicar al citado co­
lector. -

Séptima. La fijación del volumen definitivo del vertido, 
se hará contradictoriamente por el Inspector facultativo 
municipal y por el facultativo competente que designe la 
entidad concesionaria.

Octava. El concesionario deberá consignar en la T e ­
sorería municipal una fianza equivalente al SO por 100 de 
la cantidad que se calcule había de percibir el Ayunta­
miento, en concepto de canon por aprovechamiento del 
vertedero, tomando como base el volumen del vertido que 
se calcule poi' la entidad concesionaria. .

Novena. La liquidación e ingreso de las cantidades que 
correspondan al Ayuntamiento, se hará por tajos, a medi­
da que vaya terminándose el terraplenado de las zonas de­
signadas, cuidando siempre de que el importe del volumen 
de tierras vertidas al precio unitario que se señale no ex­
ceda en ningún caso de la cuantía de la fianza.

Décima. El vertido de tierras deberá cesar en cuanto 
convenga al Ayuntamiento la utilización de) arroyo para 
vertedero de sus obras.

Undécima. E l canon que por este aprovechamiento 
deberá satisfacer la Sociedad concesionaria será de 0'75 pe­
setas por metro cúbico de vertido.

Duodécima. El canon que se impondrá a la Compañía 
por el tendido de ia vía Decauville será de 0 ‘05 pesetas 
por metro y día, no computándose a efectos del pago de 
este canon, el tendido que se haga a lo largo del cauce del 
arroyo y aplicándolo únicamente a la longitud que ocupe 
en las calles en que se proyecte instalar la vía. '

Y  que se proceda a la foríuación de un presupuesto ex­
traordinario a base de los ingresos que se obtengan con 
este aprovechamiento, los cuales se destinaran a continuar 
la urbanización del paseo de Ronda, debiendo para ello or­
denarse a la Dirección de Fontanería Alcantarillas que 
con la mayor urgencia proceda a formular el cálculo del 
ingreso que para los fondos municipales podrá producir el 
aprovechamiento del Arroyo Abroñigal para el vertido de 
tierras, y a la Dirección de Vías públicas para que con la 
mayor perentoriedad formule el correspondiente proyecto 
y presupuesto de gastos para la continuación de la urbani­
zación del paseo de Ronda en los mismos sectores que vayan 
terraplenándose con el vertido de tierras y en la extensión 
que permita el referido ingreso.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto de la primera .sección, ioiportante 3.6Í2'60 pesetas, 
para realizar obras de urgencia en el Asilo de Alcalá 
de Henares, siendo cargo el importe de dichas obras al 
crédito consignado en el capítulo V , artículo concep­
to 394 del presupuesto vigente.

Anunciar concurso para proveer una plaza de encar­
gado de calas, vacante por defunción, con sujeción a las 
bases siguientes;

Primera. Ser español y  tener una edad superior a la 
de veinte años e inferior de cincuenta.

Segunda. Justificar buena conducta y presentar certi­
ficación negativa de antecedentes penales.

Tercera Probar' mediante examen ios siguientes co­
nocimientos: .

n) Saber leer y escribir correctamente.
Í)J Saber las cuatro reglas fundamentales de la aritmé­

tica y conocimiento de los números decimales.
cj Poseer nociones de Geojnetría, en lo referente a me 

didas superficiales.
Cuarta. E! examen de tos referidos conocimientos de­

berá practicarse ante un Tribunal compuesto de dos técni­
cos municipales designados por la Alcaldía Presidencia y 
el Vocal de ia Comisión 4.^, D, Valentín Fernández Gar­
cía, que actuará de Presidente,

Coureder al obrero eventual del ramo de Arbolado, 
D. Adolfo Oiero García, la cantidad de 1,017‘25 pesetas, 
importe de un año de jornal, descontados 52 domingos, 
en concepto de indemnización a que tiene derecho por 
haber .sufrido un accidente del trabajo.

Conceder a doña Modesta Benilde Ortiz, viuda del obre­
ro de Mataderos, D Bautista Quiza, fallecido a consecuen­
cia de accidente del trabajo, la indemnización de dos años 
de jornal, que asciende a la suma de 5.475 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de 30 de enero de 1900 con 
el aumento de la indemnización en un 50 por 100, como 
castigo a las malas condiciones en que la enfermería del 
Matadero se encuentra.

Convocar concurso entre los farmacéuticos estable­
cidos en el distrito del Hospital, para proveer la plaza de 
encargado del despacho de medicamentos de la cuarta 
sección de dicho distrito, vacante por fallecimiento, por tér­
mino de un mes, a contar desde la inserción del anuncio 
en el Holelht oficial de la provincia, debiendo los solici­
tantes acompañar a sus instancias el título profesional, 
recibo corriente de la contribución, licencia de apertura 
de la farmacia y relación documentada de méritos y ser­
vicios.

Anunciar nueva subasta, por término de veinte días, 
para contratar el suministro de los productos químicos 
necesarios al servicio de desinfección del Laboratorio, 
durante dos años, con sujeción a los nuevos precios tipos y 
a los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas que sirvieron de base para las subastas ante­
riores que han sido declaradas desiertas por falta de licita- 
dores, calculándose el importe anual del suministro, ai solo 
efecto de constitución de fianza, en 90.250 pesetas.

Aprobar un presupuesto, importante 3.537 pesetas, 
formuládq por el Sr. Arquitecto municipal, para proceder 
al cerramiento de varios solares, propiedad de la Villa, 
sitos en la calle de Rodríguez San Redro, entre las de 
Fiiencarral y San Bernardo, siendo cargo la expresada 
suma a los fondos de la primera zona del Ensanche,

Ratificar el acuerdo adoptado por el Exemo. Ayun­
tamiento en 9 de enero de 1920, relativo a la adquisición 
del hotel señalado con los números 14 de la calle de Alonso 
Heredia 3'̂  17 provisional de la de José Rincón, donde se 
halla instalada actualmente la Escuela graduada Ruiz Gi­
ménez, en virtud de lo prevenido en la cláusula tercera del 
contrato de arrendamiento, de conformidad con lo infor­
mado por el Vocal letrado, Sr, Campuzano, y bajo las con­
diciones siguientes:

Primera. El precio de la adquisición será de 100.000 
pesetas, libres de todo gasto, que percibirá el propietario 
del referido inmueble, D, Rafael Vasallo y Roselló, de 
Contaduría de Villa.

Segunda. El pago de las referidas 100 000 pesetas, lo 
verificará el Exemo. A3mntamÍento en tres plazos: e! pri­
mero, de 30.000 pesetas, con cargo a lo consignado para 
esta atención en el concepto.251 del presupuesto de gastos 
vigente; el segundo, de 35.000 pesetas, que deberán con­
signarse en el presupuesto municipal de gastos que se for­
mule para el ejercicio de 1922-23, y el tercero y último, 
también de 35.000 pesetas, que se consignarán igualmente 
en el presupuesto para el ejercicio de 1923-24, a cuyo 
efecto este acuerdo deberá ser sancionado por la Junta 
municipal de señores Asociados

Tercera. Todos los gastos que ocasione la adquisición 
de la mencionada linca, serán por cuenta del Exemo. Ay un-
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tamietito y  abonados cgn cargo a lo consignado en el expre­
sado concepto 251 del vigente presupuesto.

Cuarta. El propietario del inmueble continuará perci­
biendo en concepto de arrendamiento, el alquiler anual que 
boy se le abona, ínterin .se verifica la totalidad del pago de 
la finca.

Quinta. El Excmo. A3’untainiento se reserva la facul­
tad de anticipar ios pagos, si le conviniere, para evitar el 
devengo de alquileres a que se hace mención en la condi­
ción anterior.

.Sexta. Sancionado este acuerdo por la Junta municipal 
de señores Asociados, como se indica en la condición se­
gunda, deberá darse traslado del mismo a la Contaduría de 
Villa y a! interesado, y elevarse este expediente al exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para que, 
oyendo a la Comisión provincial, informe al Gobierno 
de S  M, para que conceda la aprobación prevenida en la 
regla tercei'a del artículo 85 de la iey Municipal vigente, 
sobre adquisición por los Ayuntamientos de bienes inmue­
bles.

Adoptar el siguiente procedimiento para la designación, 
de la persona que haya de ejercer el cargo de Director de 
los .servicios del nuevo Matadero.

Primero, El nombramiento de Director del nuevo Ma­
tadero, se hará por concurso, que fallará líi Comisión es­
pecial.

Segundo. El plazo para la presentación de instancias, 
será de un mes.

Tercero. Se anunciará el concurso, además de en los 
periódicos oficiales, en los de mayor circulación de Madidd, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Bilbao y Zaragoza.

Cuarto. l"ara concursar, será imprescindible ser español 
y  de edad de veinticinco a cincuenta años; poseei' condi­
ciones de carácter, rectitud y moralidad, demostradas en 
anteriores empleos o en el ejercicio de una profesión.

Quinto. A las solicitudes deberán acompañar los inte­
resados una Memoria en la que se tratarán las siguientes 
cuestiones;

a) Reglamentación del .servido interior del nuevo Ma­
tadero en los aspectos administrativos, sanitario, de mer­
cados, de aprovechamiento de subproductos, etc.

b) Conocimiento de la ganadería por razas y por re­
giones y sus enfermedades más frecuentes.

c) Sistemas de contratación de ganados en vivo y muer­
to y régimen de abasto en la plaza de,Madrid.

rí) Diferentes procedimientos de aprovechamiento de 
despojo y de destrucción de cadáveres y utilización de los 
productos obtenidos.

e) Exigencias de! ganado en alimentación y cuidados 
del mismo, durante las operaciones de desembarco y  es­
tancia.

/ )  Saneamieñto e higiene de los mercados para preve­
nir la transmisión de enfermedades,

g) Cuarteo de las reses y coaocimiento de la calidad y 
cantidad proporcional de las carnes, en las diferentes es­
pecies.

fi) Procedimiento de marca de carnes y  garantías’ hi­
giénicas para evitar fraudes.
■ Sexto. Como apéndice figurará en la Memoria un es­
quema de cómo habrá de organizarse el nuevo Matadero, 
en el caso de que el Ayuntamiento acuerde municipalizar 
todos sus servidos.

Séptimo, Será mérito que el Jurado tendrá presente, 
la posesión de algún título académico, y preferentemente 
aquellos que se jelacionen con la ganadería en alguno de 
sus aspectos».

Conceder a la viuda del Inspector que fué del arbitrio 
sobre las carnes y  alcoholes D. Eduardo Cebrián, el soco­
rro, por una sola vez, de 250 pesetas, con cai go al con­
cepto 580 del presupuesto vigente,

Consentir el fallo de la Delegación de. Hacienda, por 
el que se estima el recurso de alzada interpuesto por don 
Rafael Sierra Valenzuela, contra acuerdo de la Alcaldía 
que le declaró responsable al pago de cantidades por im­
puesto de carruajes de lujo. ,

Conceder licencia para establecer una fábrica de velas 
en la calle de Toledo, 120.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero

cerrajero e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza, en la casa número 11 de la calle de Linneo.

Conceder lice.ncias para establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor de ün caballo de fuerza, 

a casa números 27 y 29 de la calle de la Arganzuela,en
Aprobar el gasto de 599‘^8 pesetas, importe de la re­

paración del fuste de una columna del alumbrado públi 
co eléctrico y proceder al cambio de 10 fustes de igual 
número de farolas que se encuentran en mal estado a cuyo 
efecto se procederá a hacer el pedido a la casa constructo­
ra y a la ejecución de las obras necesarias paiai su montaje, 
cuyo importe asciende a 6.500 pesetas y se justificará en sn 
día, siendo cargo el importe de ambas partidas al crédito 
de 2.859.021 pesetas, consignado en el capitulo lii, aiticu- 
lo 2 concepto 123 del presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 14 de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para cunstrnir una nave en el inte­
rior de la finca número 17 provisional de la calle dél Car­
denal Mendoza.

Conceder licencia para construir una nave en parte del 
solar número 2 de la calle de Salamanca, Extrai radio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el nú­
mero 43 provisional de la calle de Ardemans, Extrarradio. 
_ Conceder licencia para constiuir una nave en parte 
del solar número 2 de la calle de Salamanca, Extrarradio.

Conceder autorización a la Dirección genera! de Co 
rreos y Telégratos para el tendido de un tubo neumático 
subterráneo desde el antiguo edificio de Telégrafos al 
actual Palacio de Comunicaciones, con estricta sujeción a 
la división de los trozos o sectores que para el tendido del 
tubo señala la Dirección de Vías públicas y a las demás 
prescripciones que constan en el expediente.

Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Sr. Arquitecto de la tercera sección, las dos reclamaciones 
formuladas por los propietarios de las casas números í y 29 
de la calle de las Infantas, contra el proyecto de reforma 
de alineaciones del lado de los impares de dicha calle, y 
en su virtud, aprobar definitivamente el mencionado pro­
yecto.

Conceder a la viuda de un obrero municipal el socorro 
de 150 pesetas, por una sola vez.

Conceder a un Jefe facultativo de la' Beneficencia mu­
nicipal, dos años de prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando.

Conceder a un Médico Tocólogo, de la Beneficencia 
municipal, dos años de prórroga en la excedencia que vie­
ne disfrutando. *

Conceder a un Médico supernumerario de la Benefi­
cencia municipal, un afio de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando.

Conceder un donativo en metálico de 50 pesetas, a 
cada uno de los operarios del ramo de Limpiezas, D, José 
Fernández Barrón y D. Manuel Parrondo González, como 
recompensa por los servicios realizados con motivo de un 
incendio ocurrido el día 21 de noviembre último, en un 
almacén de la calle de Carranza.

Conceder licencia para construir una finca en un solar 
de la calle de Castellò, esquina a la de Ayala,

Conceder licencia para reformar un muro de cerra­
miento en el Asilo de Vallehermoso, con la exención de 
derechos acordada por el Ayuntamiento y la Junta muni­
cipal.

Conceder licencia para construir un cobertizo de planta 
baja, destinado a almacenes en el solar número 5 de la 
ronda de Atocha.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a comedores y dormitorios en e! paseo de la Florida, 31.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones: -

Una, interesando que, a la mayor brevedad posible, se 
disponga por el Ayuntamiento la fijación, en todas las vías 
que sirven de acceso a la población, de carteles donde, en 
caracteres fácilmente legibles, se indicará la marcha que 
los vehículos han de observar cuando salgan d entren en la 
población.

Otra, interesando que en relación de! problema general 
de tranvías y del procedimiento para llegar a la municipa-
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lizadón del servido cuando se inicien las primeras rever­
siones, se acuerde: -

Primero. Tratar con la Compartía sobre la cantidad de 
material móvil que ha de entregar con cada reversión y 
sobre los demás extremos a que he hecho referencia al 
analixar las concesiones.

Segundo. Recabar del Estado disposiciones legales que 
atribuyan a los Municipios los derechos que en materia de 
tranvías deban correspondeiic y que les facilite el rescate 
de las líneas pendientes de reversión.

Tercero. Preparar en el Ayuntamiento los organismos 
adecuados para encargarse de la explotación del servicio 
de tranvías.

Cuayto Procurarse los elementos adecuados para, ala 
par, que de las líneas que revierten en los años menciona­
dos, el A i'uníamiento se encargue de otraslíneas, bien por-
3ue de acuerdo con la Compañía se concierte el rescate 

el resto de las concesiones, bien porque.se construyan 
con cargo a los gastos municipales otras líneas para co­
menzar a explotarlas en la fecha indicada. '

Quedar enterado de una providencia del Exemo. se­
ñor Gobernador,civil, autorizando al Ayuntamiento para 
lá puesta en inarch.i de los servicios del Matadero, con el 
fin de poder hacer las instalaciones complementarias ne­
cesarias para ello, sin las formalidades de subasta

Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de Contabili­
dad verificadas hasta fin de diciembre próximo pasado, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

Ascender a la plaza de Oficial segundo de la Sección de 
Contabilidad, dotada con el haber annal de 4.000 pesetas, 
vacante por fallecimiento, al que ocupa el primer lugar de 
los Oficiales terceros, y conceder el ingreso del opositor en 
turno número 32 de Contabilidad, como Auxiliar, enn 2.000 
pesetas anuales, en cumplimiento de lo prevenido en la 
Base 9A del vigente presupuesto.

Ascender a la plaza de Oficial segundo de la Sección de 
Contabilidad, vacante por fallecimiento, dota.da con el ha­
ber de 4.000 pesetas, al segundo de los Oficíales terceros, 
toda vez que el número 1 del escalafón de dicha dase, ha 
sido ascendido por virtud del anterior acuerdo y amortizar 
la resulta, en cumplimiento a lo determinado en la Base 9.* 
del presupuesto en eiercteio.

Ascender a la plaza de Oficia! segundo de la Sección de 
Administración, vacante por fallecimiento, con el haber 
de 4 000 pesetas, al que ocupa e! primer lugar en la escala 
de Oficiales terceros, y conceder el ingreso del opositor 
en turno, número 58 de los aspirantes, como Auxiliar, 
con 2.000 pesetas, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Base 9.  ̂ de! vigente presupuesto.

Ascender a !a plaza de Oficial primero, de la Sección de 
Administración, vacante por fallecimiento, dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas, al primero de los Oficiales 
segundos, y a la plaza que éste deja con 4,000 pesetas, al 
primero de los Oficiales terceros, amortizando este último 
cargo a virtud de lo determinado en la Base 9,^ de! vigente 
presupuesto.

Conceder a D. Alvaro Chavero Fernández, escribiente 
de Inspecciones sanitarias, la excedencia por tiempo ilimi 
tado, con arreglo a las bases que para esta clase de conce­
siones acordó la Corporación en 8 de abril de 1910.

Adoptar los acuerdos expresado.s a continuación, de 
conformidad con los informes de los señores Letrado con­
sistorial Decano e Ingeniero Jefe de Alumbrado, relativos 
a la celebración del contrato definitivo para el servicio de 
Alumbrado público!

Primero. Que se solicite del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación apruebe o autorice la extinción del dere­
cho real de reversión de inmuebles, establecido en el con­
trato celebrado con la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas para el .servicio de alumbrado pú­
blico en 31 de diciembre de 1914 y la substitución que de 
ese derecho se hace por el de igual dase en el pliego de 
condiciones aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 30- 
dejunio de 1921. .

Segundo.- Que se Solicite después dei Exemo. Sr. Go 
bernador civil de la provincia, la excepción de subasta y 
concurso para celebrar desde luego el contrato definitivo

para el expresado servicio, con arreglo al pliego de con­
diciones aprobado directamente con la Compañía Madri­
leña de Alumbrado y Caieíacción por Gas, o la persona 
o entidad que legítimamente la represente o se subrogue 
en sus derechos y obligaciones.

Tercero. Que a partir de la fecha en que el Ayunta­
miento apruebe la subrogación de derechos y obligaciones 
de la Compañía Madrileña citada, si se hiciese, a la So­
ciedad Anónima Gas Madrid, la Administración municipal 
de la Fábrica de Gas, facture al Exemo Ayuntamiento el 
gas suministrado y el .servicio de entretenimiento de alum­
brado público, a los precios fijados en los pliegos de condi­
ciones para el contrato provisional, aplicando igualmente 
desde dicha fecha el precio fijado en el mismo pliego de 
condiciones para el gas suministrado a particulares; y 

Cuarto. Que si por cualquier causa no se obtuviese la 
aprobación del Gobierno, respecto al indicado derecho de 
reversión, .o el Exemo. Sr. Gobernador civil no concedie­
se la excepción de subasta y concurso para el contrato de­
finitivo, se efectúe el contrato provisional a que la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas 
viene ob igada, quedando subsistentes las bases aprobadas 
por el Exemo. Ayuntatnienío en 30 de junio de 1921, en 
todo aquello que la resolución del Gobierno no impida sn 
cumplimiento.

Tomar en con.sideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición, interesando que por humanidad y 
sentimientos, el Municipio se dirija a los Poderes públicos 
en súplica de que se activen en lo posible las gestiones en­
caminadas a conseguir el rescate de los prisioneros espa­
ñoles en poder de los rebeldes; que se ponga en libertad a 
los detenidos gubernativos, y que el A3mntamiento suspen­
da las fiestas de! próximo Carnaval.

Sesión ordinaria del día 27

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el .sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de S. S. Benedicto X V  y por 
el del Cardenal Aimaraz, Arzobispo de Toledo.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia acom­
pañando el reglamento a que ha de sujetarse la evacuación 
de las aguas residuarias de las fincas y de su acometida 
al alcantarillado, como complemento a la obra de sanea­
miento del subsuelo y al bando publicado por la Alcaldía 
en el año 1898. ,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 21 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, como complemento del acuerdo, aprobatorio 
del reglamento formulado por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, para la recogida de aguas fecales en las 
fincas enclavadas en calles donde no exista alcantarilla ofi­
cial, mediante la construcción de fosas sépticas automáti­
cas. que se declaren exentas de toda imposición municipal, 
las obras, de cualquier clase que sean, que los propietarios 
de las fincas que se encuentren en dicho ca.so,' tengan ne­
cesidad de ejecutar para cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación en dicho reglamento.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, ele­
vando a! Exemo. Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 25 de la ley Electoral, las listas 
efe señores Concejales y mayores contribuyentes que tie­
nen derecho a votar compromisarios para Senadores, y de 
la que, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 15 de septiembre 
de 1919, se envió copia al Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su publicación en el Botettn  oficial, 
proponiendo la inclusión en las mismas de los señores don 
Agustín Fernández de Peñaranda y de Angulo, Marqués 
de Santa Lucia de Cochán, que acredita satisfacer la can­
tidad de 9 242‘21 pesetas, por fincas en Madrid, y D. An­
drés González Alberdí, que justifica pagar, por territorial 
e industrial, ¡a suma de 7.265‘10 pesetas; pasando el pri­
mero de dichos señores j' con el título de Marqués de San­
ta Lucia de Cochán, del número 122 de la lista, que ocupa, 
al 103, y el segundo a figurar en la misma con el núme-
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ro 143 que es el que les corresponde con arreglo a la cuota 
con que contribuyen.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre­
sos y pagos verificados durante el tercer trimestre del 
corriente ejercicio, por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto la can­
tidad de 1.236pesetas,diferencia entre la suma de 7.500 que 
figura en presupuesto y la cantidad de 8.736 que es la 
verdadera cifra destinada a remunerar los servicios en­
comendados al Negociado de Abastos, eon motivo de 
los trabajos de subsistencias realizados en hoias extra­
ordinarias.

Reconocer e incluir en el pT’óximo presupuesto, un 
crédito de 12.291‘90 pesetas, por suministro de piensos 
hechos al ganado del Laboratorio municipal, durante los 
meses de diciembre de 1920 y enero, febrero y marzo 
de 1921.-

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, un cré­
dito de 24 882'05 pesetas, por suministro de piensos hechos 
al ganado de! Laboratorio municipal, durante los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 1919 y enero, febrero 
y marzo de 1920.

Aprobar, el dictamen proponiendo se aquiete eLAyun­
ta miento a la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, estimatoria del recurso interpuesto por la Directora 
del Grupo escolar Conde de Peñalver, contra providencia 
gubernativa, aprobando el presupuesto vigente enlaparte 
relativa a la gratificació7i que por e! cargo expresado supo­
nía le corresponde, y consecuentemente que se abone a 
dicha señora la suma de 1.500 pesetas anuales, en concepto 
de gratificación, como Directora del expresado Grupo es­
colar, con arreglo a lo determinado en el artícuic 36 del 
Reglamentó de Escuelas municipales.

Conceder licencia para establecer un Parque avícola, 
en la calle de Alonso Heredia, 1,

Conceder licencia para establecer una casquería, en la 
casa numero 23 de la calle de Mateo López (tejar de Sixto).

Conceder licencia para establecer un depósito de carbo­
nes sin venta, en la calle de¡ Alaraillo, I.

Conceder licencias, con canicter provisional, pai a esta­
blecer una tahona e instalar un electromotor de cinco 
caballos, en la calle de Balenchana, 1 (Prosperidad).

Aprobar las bases a fin de anunciar un nuevo concurso 
por término de un mes para la instalación de líneas regula­
res de autobuses en esta capital.

Conceder licencia, para construir varios pabellones 
destinados a la fabricación de oxígeno en el número 24 del 
pa,seo del Comandante Portea, Extrarradio.

Conceder licencia, con canicter provisional, para el 
tendido, también provisional, de una línea aérea de trans­
porte de energía eléctrica, desde los edificios de la Sode- 
íidci h o h g ,  en el paseo Imperial lursta el solar situado en 
el mismo paseo, con fachada a la glorieta de las Pirámides 
y calle de Toledo,

Aprobar un presupuesto, importante 27 846*25 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías públicas, para la cons­
trucción de uii muro en el paseo de los Pinos, destinado a 
contención de las tierras del lado izquierdo de la glorieta 
de las Pirámides,

Consignar en el presupuesto que ha de confeccionarse 
para el ejercicio próximo, la cantidad de I50.680'40 pese­
tas, fijada como valor del solar número 6 de la plaza de 
Puerta de Moros, aceptado por el propietario, con objeto 
de que en el más breve plazo posible, pueda foi malizarse 
la escritura de compraventa del referido inmueble.

Elevar informe a! Exemo. Sr. Gobernador civil, de 
conformidad con el dictamen emitido por el Sr. Letrado 
consistorial Decano, en e! sentido de que no procede, según 
lo dispuesto en la ley de 11 de noviembre de 1916, y demás 
disposiciones ministeriales relativas :d caso, acceder a la 
petición formulada por las Empresas productoras y dis­
tribuidoras de electricidad y que el A 3'unta miento .se opone, 
no sólo a la petición de aumento formulada por la Coope­
rativa Electra, sino a las que soliciten las otras Empresas 
productoras de electricidad.

Aprobar las bases que a continuación se expi’esan, rela­
tivas al proyecto de vía de comunicación Norte-Sur que, 
píirtieudo de la glorieta de Bilbao, termine en la plaza 
del Callao, formulado por el Arquitecto, D. José Luis de 
Oriol, haciendo uso de la autorización concedida a dicho 
señor por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 18 de agosto de 1909.

Primero. Que se informe favorablemente a la Supe­
rioridad el prov'ecto de reforma viaria interior de Madrid, 
formulado por el Sr. Oriol, para unir la glorieta de Bilbao 
con la plaza del Callao, y las reformas complementarias 
de dicho enlace consistentes en la ampliación de dicha 
glorieta y en la prolongación de las calles de la Puebla y 
Ceres.

Segundo. Que se haga constar a la Superioridad que 
el Avimt;imicnto a! aprobar el pro3'ecto, no se obliga a 
aceptar las modificíiciones que puedíin introducirse en los 
precios de contrata, bien entendido que si por cualquier 
causa el presupuesto de coste fuese superior al que figura 
en el proyecto, o sea, a la cantidad de 9.057.434*94 pese­
tas, la Corporación habrá de examinar y decidir nueva­
mente .si conviene o no a sus intereses la construcción de 
esta Gran Vía.

Adoptar los acuerdos que a contiiuiacíón se expresan, 
relacionados con la construcción de columbarios en los 
muros de cerramiento de la Necrópolis del Este, con aime- 
glo al pro3'ecto y  presupuesto formulados por el Sr. A r­
quitecto municipal de Cementerios:

Primero. La aprobación del proyecto y presupuesto de 
ejecución de obra formado por el Sr. Arquitecto municipal 
de Cementerios.

Segundo. Que con cargo al crédito de 30.000 pesetas, 
consignado en el capitulo V I. articulo 5.°, concepto 554, 
del presupuesto vigente, se lleve a cabo la cónstrucción de 
columbarios hasta donde alcance dicha cifra, consign:ín- 
dose en el presupuesto para el año próximo, la cantidad 
de 75.000 pesetas, para terminar los que se consideren 
precisos.

Tercero. Que como esta obra es urgente realizarla, 
con el fin de que pueda ser un hecho el traslado de los res­
tos cadavéricos que existen en los Cementerios clausura 
dos de esta capital y como comprendida en el caso sexto 
del artículo 41 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, sobre contratación de servicios provincia­
les y municipales'; se solicite del Exetno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, que haciendo uso de la facultad que 
le concede el artículo 42 de dicho Real decreto, se sirva 
acordar la necesaria excepción de subasta para la realiza­
ción total de esta obra por el contratista de la Necrópolis.

Cuarto. Que se solicite del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, la derogación de la Real orden dictada por 
su autoridad en 9 de agosto de 1920, que dispuso la trasla­
ción de los restos inhumados en el Cementerio de la Pa- 
triarcíd al de San Martín, quedando éste subsistente, dic­
tando en su lugar otra, obligando a las Sacramentales a 
que trasladen a estos columbarios los restos que se recla­
men por las familias, respetando los derechos de éstas, 
previos los correspondientes anuncios en los periódicos 
oficiales, siendo de cuenta de dichas Sacramentales los 
gastos a que ascienda e! importe de los referidos columba­
rios, quedando hipotecado el terreno de dichos Cemente­
rios en garantía del pjigo referido.

Conceder licencia para ejecutar obras de amplifición y 
reforma, construyendo un g a ra g e  en el patio de la casa 
número 67 de la calle de Martín de los Pleros.

Conceder licencia para ampliar un piso ático en la casa 
número 23 de la calle de Jorge Juan, con vuelta a la de 
Velázquez y realizar diferentes obras

Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, una Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 29 de octubre último, por 
la que se dispone la reposición del expediente relativo a 
expropiación de terrenos con destino a las calles de Santa 
Engracia, Bravo Murillo 5̂ Cristóbal Bordíu, al estado en 
que se hallaba en 12 de abril de 1916, fecha en que los 
propietarios de dichos terrenos, señores herederos de doña 
Enriqueta Cifuentes, Interpasieron recurso de alzada ante 
dicho Ministerio, contra acuerdo municipal que denegó el
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derecho.a percibir, intereses cJe ocupación, y en cons.eciien- 
ci ,̂ remitir ei expediente'al Excmo, Sr, Gobernador civil, 
en unión dei recurso mencionado, para que, por dicha 
autoridad, se resuelva lo qne proceda. . ,

Abonar en efectivo metálico a la Sociedad Hidráu­
lica Santillana, con.arreglo a lo resuelto por el excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, en t9 de-octubre del pasado, 
año, la cantidad de.39.544*69 pesetas, valor de una parcela 
de terreno de 383'78 metros, propiedad de dicha Sociedad, ■ 
que Cué expropiada con motivo de la apertura de la calle 
dé Rodríguez San Pedro, a cuyo efecto, se reclamará de 
la autoridad gubernativa el resguai do.de la cantidad que,'
Eara incautarse de ese terreno se consignó, en la Caja de 

tepósitos, a fin de retirar dicha cantidad^ ingresándose en 
los fondos de la primera zona del Ensanche, la suma que 
resulte sobrante como diferencia entre el importe ael 
capital e intereses y la que se depositó como valor dado a 
la parcela por el perito del propietario.

. Aprobar la distj'ibucíón de fondos para el mes de febrero 
I próximo, por cuenta del pre.supuesto del Interior.

. Conceder licencias para establecer, un taller de bron 
cista e instalar un motor elóctnco de dos caballos de fuerza, 
en la casa número 2 de. 1.a calle de las Carolinas, y des­
estimar por infundada la reclamación presentada por don 
Antonio López, .vecino de la casa número 4 de la misma 
calle, oficiándose asimismo al Sr, Teniente de Alcalde del 
distrito de la Universidad a fin de que manifieste si el 
reclamante dispone de la correspondiente licencia para 
ejercer su industria de trapería .
.. Conceder licencias para establecer un taller de papele­

ría, imprenta y encuadernación e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de dos caballos, en la casa núme­
ro 5 de la calle de San Lorenzo, .

Conceder licencias para establecer un taller de ebanis­
tería e instalar un electromotor de 5‘5 caballos de fuerza, 
en la casa número 18 de la calle de Pedro Unanue.

. Conceder licencia, para establecer un Parque de Avi­
cultura con exposición permanente de aves y venta de los 
productos de las mismas, en la calle de García de Pa­
redes, 53, .

Conceder licencia para establecer una droguería y per­
fumería, en la casa número 113 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para instalar dos electromotores con 
fuerza total de 11*50 caballos, en la, casa número 7 de la 
calle de San Bernardo.

Comunicar al Ju z^ d o  de primera instancia e instruc­
ción del distrito de Buenavista, de conformidad con lo 
informado por la Administración de la Fábrica de Gas. 
que el Ayuntamiento no se muestre parte en el sumario 
que instruye dicho Juzgado por daños en un farol del paseo 
de la Castellana; pero sin renunciar a la indemnización 
que, en su día pudiera corresponderle.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
número 17 del paseo de Atocha.
, Conceder licencia, para construir una casa en el solar 

números 252 y 253 de la calle letra B , izquierda del pa­
seo de Extremadura,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 21 provisional de la calle de Oviedo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle A , del barrio de San Antonio, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en un 
solar sin número de la calle de Aníillón, Extrarradio, 

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Eraso, Extrarradio.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la finca número 1 de la plaza de la Concepción, Extrarradio.
. Conceder licencia para verificar obras de ampliación 

* en la finca número 20 de la calle de Falencia, Extrarradio.
. Conceder licencia para obras de reforma en la casa 
número 7 de la calle de! Barquillo.

Concederá la viuda del obrero municipal, que fué, don 
Felipe Pescador Robledo, la cantidad de 50 pesetas, en 
concepto de socorro, y por una sola vez, siéndole satisfecha 

.dicha suma, con cargo al capítulo de Imprevistos.
Conceder a la viuda del obrero municipal, D. Claudio 

Jiménez, la cantidad de 50 pesetas, que le será satisfecha

con cargo al capítulo de Imprevistos, en .concepto de soco 
rrp y por una sola vez.

Conceder, con cargo al capítulo de Imprevistos, a la 
viuda del obrero municipal, D. Antonio Martínez Alvarez, 
la cantidad de 100 pesetas, en concepto de .socorro y por 
una sola vez. .

■ Conceder a un Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, dos años de prórroga en la excedencia que viene 
■disfrutando,  ̂ i

Conceder a otro Médico tercero de la Beneficencia mu 
nicipál, dos años,de prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando. . -

Conceder a otro Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, dos años de prórroga en la excedencia que viene 
disfrutando, ■

Aprobar la distribución de fondos para e! mes de febrero 
próximo, por cuenta de! presupuesto del Ensanche.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va, una proposición, interesando la adopción de medidas re­
lacionadas con el Cuerpo de Bomberos, aplicables al caso 
de que se produzca un siniestro de excepcional importancia.

Interponer el oportuno recurso ante el Trilninal guber 
nativo del Ministerio de Hacienda, contra acuerdo de la 
Delegación, por e! que desestima la reclamación formulada 
por la Alcaldía Presidencia, contra liquidación por el im­
puesto sobre bienes de personas jurídicas de! año actual.
Sesión extraordinaria del dis 30.

Se acordó: Pasar a estudio de la Comisión especial para 
réginíGn del nuevo Matadero, una moción de la Alcaldía 
Presidencia, elevando al Ayuntamiento las tres distintas 
tendencias manifestadas como resultado del estudio hecho 
para la organización y régimen de los servicios del nuevo 
Matadero y Mercado de ganados, y que son:

Una, partidaria de la municipalización total; otra de la 
municipalización parcial o exclusiva para algunos servicios, 
y otra, que cree preferible se establezca el régimen libre.

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión del día 10.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 22 de diciembre último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del excelen­
tísimo Ayuntamiento:

Uno, concediendo jubilación, por imposibilidad física, a! 
Médico de la Beneficencia municipal, D. José Verdes Mon­
tenegro, que cuenta veinte añoi', nueve meses y cinco días 
de servicios, asignándole el haber pasivo de 1,800 pesetas 
anuales, 50 por 100 de 3 6 0 pesetas que le sirven de 
regulador y deberá serle acreditado, a partir del día de su 
cese en el servicio activo, con arreglo al acuerdo adoptado 
en sesión de 31 de diciembre de 1920. ■

Otro, aprobando los acuerdos para la rehabilitación de 
varias plazas de individuos acogidos a la Base 6,^ del 
presupuesto de 1919-20 y que por consecuencia y con cargo 
a! capítulo X í,  Imprevistos, del presupuesto en ejercicio, 
se habilite el crédito de 35 7/0 pesetas, a que en total 
ascienden los jornales de las plazas habilitadas, concedién­
dose a los que restan por h.ibílitar plazas de los declarados 
aptos por el Tribunal correspondiente en 2/ de marzo 
de 1920, el mismo beneficio, siempre que lo soliciten en el 
improrrogable plazo de quince días y hagan la correspon- 
die.nte justificación como los demás, respecto a la presta­
ción de servicios}' que los individuos comprendidos en este 
acuerdo, empiecen a percibir sus jornale.s desde el día que 
por el Jefe del servicio se les dé posesión del cargo.

Otro, disponiendo la apropiación a solar de D, Cándido 
Sanz, con fachada a la  calle de Castellò, de una parcela 
de 39'48 metrus, procedente del antiguo y suprimido 
camino de la Venta, previo cumplimiento de todo lo 
ordenado en las disposiciones vigentes, obligándose dicho 
señor a ingresar on los fondos de la segunda zona del 
Ensanche, la cantidad de 3.559*52 pesetas, importe de 
dicha parcela al precio de 90*16 pesetas metro, fijado por 
el Arquitecto municipal, previamente al acto del otorga­
miento de la escritura de venta, y admitir como título de 
propiedad, e! de posesión por la villa, de Madrid.

■



282 BO LETÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  DE M ADRID

Otro, insistiendo en ia apertura de la Calle de Ibiza, 
acordada por cl Ajruntamiento en 19 de julio de 1918, cón 
siijecióJi a las sijiuientcs proposidone.s convenidas con los 
propietarios para la ocupación de los terrenos destinados a 
vía pública.

Biimero. La insistencia en ia apertura de la Calle de 
Ibiza, vía de carácter preferente de la segunda zona del 
Ensanche _

Segundo, La aceptación de líl cesión gratuita de la ’ 
mitad de las superlÍcles ezpropiable.s que en definitiva re­
sulten. )■ que bacen los propietarios de las parcelas nece­
sarias, para la apertura de la calle de que se trata, rese­
ñados en el cuerpo dé este dictamen, lijando los precios 
de 2-ú‘76 pesetas al metro cuadrado, de la número 1 del 
plano que se acompaña; el de 19‘32 a la mimeró 2; el dé 
16'10 a las números 3 y 4, y el de 12 88 a las restantes, y 
íi la apropiación que procede hacer, de parte del antiguo 
camino de Vicálvaro, al predio colindante, el de 25'76 pe­
setas también por metió cuadrado qué igualmente se apli­
cará a la superficie espropíable dd aludido predio para la 
Calle de Menorca, de conformidad, en todo, con lo pro­
puesto por el Sr, Arquitecto de la segunda sección del 
Easanche, y abonándose a doña Justa ,"\gudo, en efectivo, 
la cantidad de 522 pesetas, para la construcción del muro 
de su finca, y

Tercero. El pago del resto que resulte abonable en 
Cédulas dd En.sanche, por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, llev/mdose ;i cabo la ocupación red- 
iroca de los terrenos, a cuyo efecto, y para facilitar,ía de 
os pertenecientes a los particulares, se interesa de la 

Dirección de Vías públicas el correspondiente presupuesto 
de explanación y urbanización de la calle de Ibiza,

Otro, adjudicando una parcela inedificable.de 21‘60 me­
tros, procedente del antiguo y suprimido camino de la 
Fuente dd Berro, a doña Arsenia Buziiego, al precio 
de 64*40 pesetas cada uno, previo el cumplimiento de todos 
los requisitos que determinan las vigentes disposiciones, 
ingresando dicha señora en los fondos de la segunda zona 
deJ Ensanche, la cantidad de 1.397*04 pesetas, previamente 
a! otorgamiento dé la escritura, y obligándose a admitir 
como título de propiedad el de posesión por la Villa de 
Madrid.

Otro, adjudicando una parcela de terreno de 82‘82 me­
tros cuadrados, sobrante del camino alto de Vicálvaro, al 
solar colindante de, la Sociedad Anónima Ramago, con 
fachada a las calles de O’Donnell y Lope de Rueda, al 
precio de 75'34 pesetas metro cuadrado, fijado por _el 
Arquitecto municipal, debiendo ingresar, una vez sancio­
nado este asunto por la Junta municipal, la referida 
Sociedad, la cantidad importe de la referida parcela en ios 
fondos de la segunda zona del Ensanche, para llegar al 
otorgamiento de la correspondiente escritura. ■

Otro, adjudicando a doña Filomena y D. Saturnino de 
la Presa, una parcela inedificable procedente del terreno 
adquirido con destino a la calle de Núñez de Balboa, 
comprensiva de 17'88 metros cuadrados que a! precio 
de I92'20 pesetas, en que han sido tasados por el Arquitecto 
municipal importan la cantidad de 3.840*82 pesetas, que 
deberán ingresar en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche, en el acto del otorgamiento de la e.scritura, 
cumpliéndose previamente a el lo,  cuantos requisitos 
determinan las vigentes disposiciones relativas a la 
enajenación o venta de pequeñas parcelas que por sí solas 
no forman solares edificables, ■

Otro, disponiendo el anuncio de otro nuevo concurso, 
una vez declarado desierto el celebrado para la adquisición 
de material automóvil, con destino al servicio contra 
Incendios, por igual plazo y condiciones que el anterior, 
con la única modificación de que el importe del material

a lie se adquiera,' se abone en dos anualidades, consignan- 
o 137,500 pesetas en el presupuesto de 1922-23 y otra 
suma igual en él que se forme para el ejercicio de 1923-24, 

Otro, concediendo a! Médico primero de la Beneficencia 
municipal D. Domingo Royo y Gálvez, jubilado por edad, 
el haber pasivo de 2,400 pesetas anuales, 50 por lOÓ de 
4.800 que ha disfrutado coirto mayor sueldo y le sirve de 
regulador, el cual deberá serle acreditado desde el mismo 
día en que cese en el servicio activo.

Otró, concediendo al obreró .LéoUardó Aja Aja, la 
pensión dé 1*40 pesetas diarias, importe del 40 pór tOO de 
su jornal,de ccnforniidadcon lópréVenidó en el Reglamento 
de retiros obreros y con cargo al artículo 7,'* del capitulo IV  
del presupuesto en ejercicio.

Oiro. disponiendo el aumentó en 0*25 pesetas diarias,-a 
contar desde 1 de abril próximo pasado, eñ .los jornales 
que disfrutan 22 Oficiale.s de Fontanería, 5 fontaneros de 
la visita de viajes y fuentes y 3 fontaneros de la visita dé 
viajes y  fuentes y entretenimiento, pertenecientes lOdos á 
Fontanería; y en los de 22 Capataces de la vigilancia y 15 
capataces de ia limpieza del Servicio dé Alcantarillas, 
abonándose la eantidad de 6.113‘75 pésétas qué importan 
estos aumentos, con cáfgo a las economías de personal 
que durante la vigencia dé este presupuesto. Sé produzcan 
en el artículo 2 ,“ del capítulo VI del mismo.
Sesión del dia 28,

Se aprobó el acta dé lá seSión anterior, celebrada el 
día 10 del aCtUal.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos dèi exce­
lentísimo Ayuntamiento: _

Uno, concediendo a doña Carinen Sedeño, viuda dél Jefe 
de nave que füé dél Matadero de vacas, D. Franciscó'Pa- 
rrondo, una pensión de gracia de 1,250 pesetas anuales, te­
niendo en cuenta, que según informe del Si*. Administrador 
de Mataderos, el finado prestó servicios al Ayimtamientó 
durante más de cincuenta y dos años. '

Otro, aprobatorio del nuevo cuadro de precios tipos 
formado por. la Dirección de Vías públicas, ert 31 dé octubre 
último, para contratar, previa subasta, que se anunciat A al 
efecto y hasta 31 de marzo de 1923, el suministro de ladrillos, 
tejas, baldosas y demás materiales en el Interior, Ensánche 
y Extrarradio.

Otro, aprobatorio de lós pliegos de Cóndiciones modifica­
dos y del nuevo cuadro Se'precios tipos formados por la 
Dirección de Vías públicas, para contratar, previa subasta, 
que se anunciará al efecto, lá construcción y conservación 
hasta el 31 de marzo de 1925, e igual fecha de 1929, respec­
tivamente, de los pavimentos de material granítico y porfí­
dico, en el Interior, Ensanche y Extrarradio.

Otro, disponiendo la inclusión ert el próximo presupues­
to de un crédito de 2.169 pesetas, a favor dé D. Juan de la 
Cámara y Cuadros, comoalbacea testamentario, contador 
partidor de los bienes de la excelentísima señora Vizcon­
desa, viuda de ios Asilos, a la que se adeuda la expresada 
cantidad en concepto de alquileres del Campamento de 
desinfección del paseo de las Yeserías, correspondientes 
al primer trimestre dél año 1917,

Otro, aprobatorio del presupuesto formulado por el sé- 
ñor Arquitecto de Cementerios, de los gastos de personal 

material para las exhumaciones que han de verificarse eñ 
os Cementerios municipales en los años 1922 a 23, en sus 

dos etapas, cuyo importe de 73 000 pesetas, se consignará 
en el próximo presupuesto, adquiriéndose los materiales de 
las contratas vigentes.

Otro, asignando a doña Concepción Fano y Candó, 
Maestra jubilada en 17 de septiembre último, el haber 
pasivo anual de 2.1Ò0 pesetas, 6Ó por ÍOO de 3.500 pesetas, 
que le sirve de regulador y cuyo haber deberá serle 
acreditado desde el día de su cese en el servicio activo.

Otro, concediendo jubilación al operario del ramò de 
Limpiezas, D, Antonio Hernández Heras, con arreglo al 
articulo 3.° del Reglamento de retiros a los obreros muni­
cipales, asignándole el haber diario de 1*40 pesetas, que se 
le abonará con cargo a¡ capítulo IV , artículo 7,° del presu­
puesto vigente.

Otro, concediendo aumentos de jornales a varios opera­
rios afectos al servicio de talleres de Fontanería Alcantari­
llas, abonándose los gastos que dióhos aumentos suponen, 
con cargo a las economías que se obtengan hasta 31 de 
marzo próximo:

Otro, aprobatorio dé un presupuesto extraordinàrio de 
29.500.000 pesetas, para obligaciones urgentes dé obras 
contratadas y servicios sanitarios.

Madrid, 24 de febrérO dé 1922.—E l Secretario, F ran 
CISCO R uano.

{
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JUNTA MUNICIPAL

S e s i ó n  d e l  d í a  2 5  d e  f e b r e r o  d e  \.972.— F x tro c to .— 
Presidencia del Excrao. Sr. Marqués de Villabrágima. — 
Asistieron los "Sres. Asprón Calzado. Cordero, Cortés 
Muñera, Fraile, García Revenga, Marcos, Nicolí, Nogue­
ra, Goís, Reglero, Aparicio, Arias, Corrales, García de la 
Filia, González Bueno, González Ibáñez, Hernando, Lló­
rente, Peláez, Redruello. Sánchez San tana y Tarancón.

Se abrió a las once y cinco minutos de la niaftana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a ¡a primera 
riiás que los Sres. Asprón, Cordero, Marcos, Plaza, Co­
rrales, Llórente, Martin (D Jenaro), Redruello, Sánchez 
(D. Angel), Sánchez Santana y Tejeiro, siendo aprobada 
el acta de ia sesión anterior, celebrada el dia 4 de febrero 
último. ■

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA
Sin discusión fué sancionado el acuerdo del exceleníí- 

sitlio Ayuntamiento, fecha 20 de enero último, disponiendo 
la raiificación del acuerdo adoptado por el Excmo. Ayun­
tamiento en 0 de enero de Î920, relativo a !a adquisición 
del hotel señalado con los números 14 de la calle de Alón 
so Heredia y 17 provisional de la d e jó se  Rincón, donde 
se halla instalada actualmente la Escuela graduada Ruiz 
Giménez, en virtud de lo prevenido en la cláusula tercera 
de) contrato de arrendamiento, de conformidad con lo 
informado por el Vocal letrado, Sr. Campuzano, y bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. Él precio de la adquisición será de i 00 000 
pesetas, libres de lodo gasto, que percibirá el propietario 
del referido inmueble. D, Rafael Vasallo y Roselló, de 
Contaduría de Villa.

Segunda. El pago de las referidas 100.000 pesetas, lo 
vériheará el Excmo. Ayuntamiento en tres plazos: el pri­
mero, de 30 000 pesetas, con cargo a lo consignado para 
esta atención en el concepto 251 del jiresupuesto de gastos 
vigente; el segundo, de 35,000 pesetas, que deberán con­
signarse en el presupuesto municipal de gastos que se for­
mule para e! ejercicio de 1922-23, y el tercero y último, 
también de 35.000 pesetas, que se consignarán igualmente 
en e! presupuesto para el ejercicio de 1923-24, a cuyo efec­
to éste acuerdo deberá ser sancionado por la Junta muni­
cipal de señores Asociados.

Tercera. Todos los gastos que ocasione la adquisición 
de la mencionada finca, serán por cuenta del Excmo. Ayun­
tamiento y abonados con cargo a lo consignado en el expre­
sado concepto 251 del vigente presupuesto.

Cuarta. El propietario del inmueble continuará perci­
biendo en concepto de arrendamiento, el alquiler anual que 
hoy se le abona, ínterin se verifica ia totalidad del pago de 
la finca.

Quinta. El Excmo. A)amtamiento .se reserva la facul­
tad de anticipar los pagos, si le conviniere, para evitar el 
devengo de alquileres a que se hace mención en la condi­
ción anterior.

Se.xta. Sancionado este acuerdo por la Junta municipal 
de señores Asociados, como se indica en la condición se-
f unda, deberá darse traslado del mismo a la Contaduría de 

îlla y al interesado, y elevarse este expediente al exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de !a provincia para que, 
oyendo a la Comisión provincial, informe al Gobierno 
de S, M. para que conceda la aprobación prevenida en la 
regla tercera del artículo 85 de la leŷ  Municipal vigente, 
sobre, adquisición por los Ayuntamientos de bienes inmue­
bles. ■ '

A petición del Sr. Sánchez Santana, se acordó continúe 
sobre la mesa nn acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 
27 de enero próximo pasado, aprobando un presupuesto, 
importante 27.846*25 pesetas, para la construcción de un 
muro para contención de tíeiTas en el paseo de los Pinos, 
con cargo al presupuesto del año próximo.

Fueron Sancionados loS dos siguientes acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento:

E f I f e c h a  igual que el anterior, disponiendo lá con­
signación en el presupuesto que ha de confeccionarse para 
el ejercicio próximo, la cantidad de 150 680‘40 pesetas, 
fijada como valor del solar número 6 de la plaZa de Puerta 
de Moros, aceptado por el propietario, con objeto de que 
en el más breve plazo posible, pueda formalizarse la escri­
tura de compraventa del referido inmueble.

Votó en contra el Sr Cordero.
El 2.“, de la misma fecha que los dos anteriores, apro­

bando las bases a que ha de ajustarse el concurso para la 
instalación de línea.s de autobuses, con destino al servicio 
público, durante el plazo máximo de veinte años, en la 
forma que se expresa en el acta de la sesión celebrada por 
el Excmo. Ayuntamiento en 27 de enero último.

DE NUEVO DESPACHO
Sin discusión, fueron sancionados ios ocho siguientes 

acuerdos del E.xcmo, Ayuntamiento:
El 1 fecha 30 de diciembre próximo pasado, adjudi­

cando al Sr. Director de la Sociedad Española de Dion- 
Bóuton, una parcela inedificabie de terreno de 160‘99 me­
tros cuadrados, cpie corresponde agregar al solar propie­
dad de dicha Sociedad, sito en él paseo de Ronda, entre el 
Canalino y el Hipódromo, a consecuencia del cambio de 
alineaciones realízado.en dicho paseo; pagándole la parcela 
de que se trata, a razón de 19‘32 pesetas el metro cuadra­
do, en que ha sido tasado por el Sr. Arquitecto municipal, 
e in grecando e! importe en los fondos de' la primera zona 
del Ens;mche,

El 2 fecha 17 del pasado mes de febrero, aprobando 
los nuevos pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formados para contratar mediante su­
basta, ei suministro de varios efectos necesarios a la Im­
prenta municipal, desde la fecha de adjudicación hasta el 
31 de marzo de 1924, calculándo.se el importe anual del 
suministro, al solo efecto de constitución de fianza, en 
lO.POO pesetas.

E l 3.'’, fecha 3 de febrero último, concediendo a cada 
lino de los mayorales del servicio de Limpiezas, en concep­
to de gratificación y por una sola vez, 500 pesetas, que se­
rán cargo a las economías del concepto 132 del vigente pre­
supuesto, teniendo en cuenta que dichos dependientes son 
los únicos que fueron excluidos del aumento de renumera­
ción otorgada a todo el personal del Ayuntamiento en el 
actual ejercicio, y que al confeccionar el próximo presu­
puesto, sea tenida en cuenta dicha petición.

El 4.“, de igual fecha que el anterior, aumentando desde 
1 de enero del corriente año dos pesetas diarias el jornal 
de los siete pesadores cargadores del Matadei'o de cerdos, 
siendo cargo la cantidad importe de este aumento al capí­
tulo de Imprevistos del-presupuestó vigente.

El S.'*, fecha 17 del pasado mes de febrero, asignando 
al Oficial primero de Administración, jubilado por edad en 
23 de diciembre último, D. Nicolás Alonso Montero, el ha­
ber pasivo de 2.500 pesetas anuales, 50 por 100 de 5 000 pe­
setas, que le sirven de regulador por los veintitrés años, 
diez meses y diez días que cuenta de servicios, cuyo haber 
le será acreditado con arreglo al acuerdo de 3l de diciem­
bre de 1920, desde el dia de su cese en el servicio activo.

El ó.°, de igual fecha que el anterior, declarando exen­
ta de todo impuesto municipal, la muestra de la Ambulan­
cia tercera de la Cruz Roja, colocada en la fachada de la 
casa número 23 de ia calle de las Infantas, indicando las 
especialidades facultativas y horas de las consultas de su 
Policlínica, teniendo en cuenta el carácter de dicha Insti­
tución.

El 7.°, fecha 3 del repetido mes de febrero, concedien­
do licencia, libre de derechos, al apoderado del Asilo de 
Huérfanos de Jesús, para la instalación de dos pasos de ca­
rros. en el local que ocupa dicho Asilo, sito en las calles 
de Garcilaso yLuchana, 25; retirándose, por tanto, del 
cobro los recibos extendidos, en atención a la índole de la 
mencionada entidad.

Votaron en contra los Sres. Redruello, Hernando, Ta- 
racón y Cordero.

Ei 8.", de igual fecha que el anterior, concediendo al 
apoderado del mismo Asilo de Huérfanos de Jesús, licen­
cia exenta de derechos para demoler unos pabellones y

I '! M d i,
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[jara colocación de valla en el local en que se halla ¡nsta- 
ado dicho Asilo.

Votaron en contra los Sres. Redruello, Hernando, Ta- 
rancón y Cordero.

. A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
ocho siguientes acuerdos del Excmo. Ayuntamiento, fecha 
10 de febrero último:

Uno, disponiendo la inclusión en el próximo presiy 
puesto ordinario, de un cródito de 3,274 pesetas, por sumi­
nistro de,aparaios ortopédicos a las Casas de Socorro de 
los distritos de Falíicio, Universidad, Hospicio, Hospital, 
Búenavista. Chamberí. Inclusa y Latina,
■ Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­

puesto ordinario, de un crédito de 905 pesetas, por suminis­
tro de aparatos ortopédicos.a la Casa de Socorro del dis­
trito de la Latina.
.. Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­

puesto ordinario, de un crédito de 835 pesetas, por suminis­
tro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro de los 
distritos de Ralacio, Inclusa y Universidad.

Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 865 pesetas, por suminis 
tro de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorro de los 
(distritos de Buenavista y Chamberí.

Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 2.746 pesetas, por sumi­
nistro de aparatos ortopédicos a tas Casas de Socorro de 
los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Latina, In­
clusa y Balacio.

, O tro , disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 1.650 pesetas, por sumi­
nistro de vendajes a ia Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa.

Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puesto ordinario, de un crédito de 731'50 pesetas, por su­
ministro de vendajes a la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio.

Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presu­
puestó ordinario, de un crédito de 457 pesetas, por suminis­
tro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro del dis­
trito del Congreso.

Asimismo, y a petición del Sr. Noguera, quedó sobre 
la mesa otro acuerdo del Excmo Ayuntamiento, fecha 17 
del mencionado mes de febrero, disponiendo la inclusión en 
próximo presupuesto de un crédito de 3.948 pesetas, para 
pago de la diferencia abonada de menos al contratista de 
transportes de Vías públicas, desde el 16 de abril de 1920, 

Se levantó la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana.

A L C A L D I A  P R E S ID E N C IA

B A N D O
H,(tGO s a b e r : Que el día 5 del próximo mes de marzo, 

y en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 98 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, y el 118 del 
reglamento dictado para su ejecución, a las ocho de la ma­
ñana se verificará ante las Comisiones de Quintas de los 
diez distritos de esta capital y locales expresados, la cla­
sificación de soldados para el reemplazo del Ejército del 
corriente año, al que deberán asistir todos los mozos in­
cluidos en el alistamiento, salvo los ^ue se encuentren com­
prendidos en el articulo 100 de la citada ley, debiendo ser 
representados por sus padres, tutores o alguno de su fami­
lia, los que no puedan concurrir por los motivos que se se­
ñalan en los casos 2 ,” y 4.° del expresado artículo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores 
o encargados, la obligación que tienen de alegar en el indi­
cado acto, lodos ios motivos que tuvieren para ser exclui­
dos o exceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que 
no será atendida pinguna exclusión o excepción que siendo 
conocida por los interesados no se alegue en el acto, y que 
si no concurren a él, ,se les clasificará como prófugos.
■■ Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde 
hubieren sido alistados, podrán ser tallados y reconocidos

a solicitud propia, conforme al articulo 108 de la ley, ante 
los Ayuntamientos dé la localidad en qué residan o en los 
Consulados o Viceconsulados de España en el extranjero, 
exponiendo !;is alegaciones que les importen.

Los que hicieren uso de esta autorización, lo verificarán' 
con la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta 
de su alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasifi­
cación de los mozos del mismo, de la que h;i3’̂ a correspon­
dido o de los datos necesarios para efectuarlo.

Asimismo, se avi.sa a los mozos declai ados condiciona­
les o excluidos temporalmente del servicio militar en los 
tres lillitíios reemplazos, la obligacicin en que se hallan de. 
justificar la existencia de la excepción tan pronto termine 
la clasificación de los del reemplazo actual, advirtiéndoles 
que de no comparecer serán declarados prófugos.

f.o que se hace público para conocimiento de los inte­
resados. ■

Madrid, 24 de febrero de 1922.—El Alcalde Presidente, 
E l  M a r (3u é s  d e  V i l l a b r A g d i a . -

ARTÍCULOS DE LA L E Y

A rt, 89. Serán exceptuados del servicio en filas los 
comprendidos en los siguientes casos: , ■

1.“ Él hijo único que mantenga a su padre pobre, sien­
do éste impedido o sexagenario.

2 y  El hijo único que mantenga a su madre pobre, sien­
do ésta viu'ia o casada con persona también pobre y sexa­
genaria o impedida,

3 ,“ Kl hijo único que mantenga a su madre pobre, si 
el marido de ésta, pobre también, se hallare cumpliendo 
una condena que no haya de cumplir dentro de un año.

El hijo único que mantenga a su madre pobre, sL 
su marido se halla ausente por más de diez años, ignorán 
dose absoIut;imente su paradei'o durante ese tiempo, a 
juicio del Â ’imtamiento o de la Comisión mixta de re­
clutamiento, respectivamente.

5.® El expósito o huérfano de padre y madre que man­
tenga a la persona que lo crió y educó, habiéndole con­
servado en su compaftfa desde la edad de tres años, sin 
retribución alguna, siempre que en él concurran las cir­
cunstancias determinadas en los párrafos anteriores.

6 ® E l hijo único natural i-econocido en legal forma, 
en los mismos casos establecidos para los hijos legítimos, 
y cualquiera que fuese el estado ci’fil del padre o madre, 
causante de la excepción, siempre que haj^a sido criado 
y educado como tal hijo por el que la produzca,

7 ® El nieto único que mantenga a su abuelo o abuela 
pobres, siendo aquél sexagenario o impedido, y ésta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de padre y madre.

S.° E l nieto único que, reuniendo las circunstancias 
expresadas en el párrafo anterior, mantenga a su abuela 
pobre, si el marido de ésta fuera también pobre y sexage­
nario o impedido, o se hallase ausente por más de dos años 
ignorándose su paradero.

9 ® El hermano de uno o más huérfanos de padre y
madre, si los mantiene desde un año antes de la clasifi­
cación y declai ación de soldados, o desde que quedaron 
en la orfandad, siendo dichos hermanos pobres j '  menores 
de diez y nueve años o impedidos para trabajos, cualquiera 
que sea su edad, ^

10 El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
u otros hijos sirviendo personal mente en los Cuerpos ar- 
niado.s del Ejército o de la Armada, por haberles cabido 
la suerte, si privado de! hijo que pretende eximirse, no 
quedase al padre otro varón de cualquier estado, mayor 
de diez y nueve años, no impedidet pai a trabajar. Cuando 
el padre fuese pobre, sea o no impedido o sexagenario, 
subsistirá en favor dei hijo la misma excepción del párrafo 
anterior.

Lo prescripto en esta disposición respecto al padre, 
se entenderá también respecto a la madre, casada o viuda. 

El reglamento para la ejecución de esta ley dictará 
las reglas aclaratorias necesarias para la aplicación de las 
excepciones contenidas en este ariícnlo,' ■

Art. 90. Los exceptuados del servicio en filas se some­
terán, en los tres años siguientes al de su alistamiento, 
a la revisión (ie las cansas que determinaron su clasifi­
cación, y  l in a  vez comprobadas éstas definitivamente en

i
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el último año, ingresarán, como individuos de la segunda 
situación de servicio activo, en los depösitos de las zonas 
militares hasta extinguir el total de servido, pasando a 
las demás situaciones al mismo tiempo que los de su reem­
plazo, con la obligación de adquirir instrucción militar y 
de incorporarse a tilas cuando se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que Ies hubiese correspon­
dido' en su reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a ia segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con el que pasarán a las sucesivas si-- 
tuac iones.

Art. 9 l. Los mozos excluidos temporalmente del contin­
gente que fuesen declarados útiles en revisión y tuviesen 
alegrada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingj csarán 
en Caja después de ser nuevamente clasißcados, y comple­
tarán por la excepción, las tres revisiones reglamentarias 
para determinar su clasificación definitiva, contando los 
años tran,scurridos desde la fecha en que fué alegada, en 
vista de lo prevenido en el articulo i06. Si en cualquiera de 
las revisiones que pasen con los tresu'éemplazos siguientes 
ai suyo, son declarados soldados, servirán en el cupo que 
les hubiese correspondido en su reemplazo, por el número 
del sorteo, incorporándose al primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, y abonán­
doseles en ésta el tiempo que hubiesen permanecido en 
Caja; pero si la declaración de soldados fuese posterior a 
la revisión ante Comisión mixta del tercer reemplazo si­
guiente al suyo, se incorporarán, cualquiera que sea su 
número de sorteo, al cupo de instrucción del primer con­
tingente, hasta el pase a la segunda situación de servicio 
activo en la que se les abonará el tiempo que hubiesen 
permanecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a re­
visión, que les sobreviniese un motivo de exclusión haya o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si 
en tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión eii 
una de Jas revisiones que pasen con los tres reemplazos 
siguientes al suyo, servirán en el cupo que les hubiese 
correspondido en su reemplazo, por el número del sorteo, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces en el de su alistamiento; pero si la 
declaración de soldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta del tercer reemplazo siguiente al suyo, 
formarán parte cualquiera que sea el número de sorteo, 
del cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorporán 
dose entonces a su reemplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo deba incorporarse 
con arreglo a los preceptos de esta ley, a un reemplazo 
que no sea el de su alistamiento, lo hará con su número 
de sorteo, colocándose entre los que tengan el mismo por 
el orden natural correlativo de los años en que fueron alis 
tados y pasando a las diferentes situaciones militares eii la 
forma que, según los casos, también se detallan en esta 
ley, sin que por ningún concepto pueda retrasarse Ta e.xpe- 
dición de su licencia absoluta después de haber cumplido 
cuarenta y dos años de edad. Esta regla general se enten­
derá, independientemente, de que el individuo sirva o no 
en filas, según le luibiese correspondido en su reemplazo y 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriormente, lo.s proceden- 
tes.de revisiones que se incorporen al cupo de instrucción 
del reemplazo anua), no cubrirán las bajas a que está obli­
gado este cupo durante el primer año, con arreglo a lo 
disDuesto en el artículo 206. ■

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran con posteriori 
dada! ingreso délos mozos eu Caja, y durante todo el 
tiempo que dure la obligación de servir en filas, podrán 
alegarlas los interesados por conducto de sus Jefes milita­
res para que, previa la justificación necesaria, resuelva la 
Comisión mixta. En caso de desacuerdo entre la Comisión 
mixta y e! Juez instructor del expediente, resolverá el Mi­
nisterio de la Guerra, pudiendo acudir a éste en alzada los 
interesados cuando no se conformen con lo acordado por 
aquélla. ■

De igual modo, se admitirán y tramitarán las excep-

ciones que aleguen los soldados, que sin haberlo reclamado 
al tiempo de hacerse la clasificación de los mozos para el 
servicio militar, probasen que existían en aquella época y 
que no habían podido alegarlas entonces por no haber lle­
gado a su noticia algún acontecimiento indispensable para 
que les fuese otorgada.

Sólo serán atendí das,después dei ingreso en Caja, aque­
llas excepciones originadas por fuerza majmr, como falle­
cimiento de los padres o hermanos que las produzcan, o 
inutilidad de los mismos, sobrevenidas involuntariamente 
o por cumplir las edades señaladas por la ley,

Al t. 94. Los individuos comprendidos en el articulo 
anterior, a quienes se les conceda la excepción solicitada, 
serán nuevamente clasificados, y los que presten sus ser­
vidos en los Cuerpos del Ejército, serán bajas en ellos y 
marcharan, desde luego a sus hogares como tales indivi­
duos exceptuados de! servicio en filas, quedando, sujetos a 
las revisiones cocrespondientes, según el tiempo que les 
falte para pasar a la segunda situación de ^servido ac­
túo. '

Si cesara la causa de excepción antes de haber pasado 
su reemplazo a la segunda situación de servido activo, y 
el interesado no hubiera cumplido en filas el tiempo que ha 
correspondido a los de su llamamiento, volverá a las mis­
mas hasta extinguirlo, con abono de lo servido antes en 
ellas.

Al t. 95. E l individuo que desatienda voluntariamente 
la obligación que con su familia contrae, con arreglo al ar­
tículo S9, cesará en la clasificación de exceptuado, debien­
do vigilar el exacto cumplimiento de esta prescripción las 
Autoridades civiles y mili;ares

Los expedientes de estos individuos serán nueva y pron­
tamente revisados sin esperar las revisiones anuales. '

Al t. 66. En el caso de movilización para campaña, o de 
preparación para ella, cesarán todas la excepciones, po­
diendo ser llamados, según sus reemplazos y número de 
sorteo, en la forma que se disponga, debiendo entonces el 
Gobierno, lo mismo que durante las asambleas de instruc­
ción a que concurran, señalar un socorro a las familias que 
sustenten.

Alt.  97 El reglamento para la ejecución de esta ley, 
en armonía con la de Enjuiciamiento civil, señalará que 
circunstancias han de concurrir en los mozos y sus familias 
para que puedan ser declarados pobres,

Art 98, El primer domingo dei mes de marzo comen­
zará en lo.s ^i^nicipios y Juntas de reclutamiento la clasifi­
cación de los mozos ali.stados, y si no se terminara en dicho 
dia, se continuará en los siguientes, aunque no sean festi­
vos, debiendo u'esolver por dichas entidades, dentro del 
citado mes, todas las incidencias del expresado acto.

Art. 99. Para este acto, que será público, se citará a 
todos los mozos inmediatamente después de terminado el 
sorteo a que se refiere el capítulo V I, empleándose para las 
citaciones los mismos medios.}' formalidades que se deta­
llan en el artículo 45.

Art. 100. Todos los mozos alistados tendrán la obliga­
ción de presentarse personalmente ai acto de la dasifica- 
ción, admitiéndose sólo como causa legal para dejar de 
hacerlo: ■

1. " El estar .sirviendo en las Armas, Cuerpos o Institu­
tos de! Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de alguna Academia militar.

2. “ El haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado, con arreglo a lo preveni­
do en el artículo IOS.

3. “ El hallarse sufriendo prisión o detención que le pri­
ve de la libertad, debiendo, en tal caso, presentarse tan 
pronto como la obtenga.

4. ” El padecer de enfermedad o defecto físico qtte le 
impida en absoluto ,su presentación.

Páralos comprendidos en los casos 1.” y 3.”, surtirán 
los mismos efectos que su presentación los cerlificados que, 
según los casos, deben remitir las Autoridades correspon­
dientes o Directores de establecimientos en la forma que 
determine el reglamento para la ejecución de esta le}'.

Los del 2.“ y 4.° caso, deberán h.iccrse representar en 
el acto de la clasificación por sus padres o tutores o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allega-
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dos, y a falta de éstos, por personas comisionadas al efecto 
por ios interesados. ' _

Al t. 101. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior, no se 
presenten personalmente al acto de la clasificación, seríin 
declarados prófugos, modificándose su clasificación si al 
presentarse con posterioridad demuestran plenamente la 
iniposibilidad absoluta de haberlo efectuado en la fecha 
oportuna por cualquier causa debidamente justificada.

Art. 102. Para el acto de la clasificación se reunirá el 
Municipio, con asistencia del Médico titular y de un indi­
viduo nombrado expresamente p.ira tallar y pesar a los 
mozos. Este cometido lo desempeñará un sargento dcl 
Ejército, y de no ser posible, un vecino de probada aptitud 
para ello. En los IM unid píos de mucho vecindario se nom­
brará un tallador y un pesador.

Art, 103. Todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
serán tallados y pesados con las formal i dad es qtte se deter­
minarán en el reglamento para la ejecución de esta ley. El 
Médico titular, además del reconocimieuto que lia de prac­
ticar a todos los alistados, aunque no aleguen defecto n¡ en­
fermedad, estará encargado de la medida torácica de los 
mozos, para deducir por este dato y los de peso y talla, el 
coeficiente de aptitud física. ‘

Se anotará cuidadosamente para los efectos ulteriores 
que determina esta ley, el resultado de) reconocimiento, 
medición de! tórax, talla y peso. Estas dos últimas opera­
ciones podrán s.er inspeccionadas por el Médico, a fin de 
conseguir la mayor exactitud en todos los datos con que 
ha de operar, para deducir dicho coeficiente de áptrtud de 
los mozos alistados,

Art, 104. El reconocimiento de los .alistados será gra­
tuito para é.stos, pero el Médico titular percibirá ele los fon­
dos municipales 2 ‘50 pesetas por cada mozo, e igual canti­
dad por cüalquier otra persona que lo solicite, que le abo­
nará en este caso el solicitante si no fuera notoriamente 
pobre,

Art. 105. Los mozos o las personas que los represen­
ten, expondrán en la misma sesión a que deban compare­
cer, todos los motivos que tuviesen para ser excluidos del 
servicio militar o e.xccptuados del de filas, para lo cual se 
les hará la oportuna invitación por el Ajmníamiento o Jun­
ta de reclutamiento correspondiente, advirtiéndoles que no 
será atendida ninguna exclusión o excepción que, siendo 
conocida por los interesados, no se aleguen entonces. 
Cuantas personas asistan al acto, podrán impugnar los nio 
tívos alegados por los mozos para ser excluidos o excep­
tuados, y si en éi no pudiesen presentar pruebas de su im­
pugnación, se admitirán en la forma que determina el ar­
tículo 113. ■

A los mozos que aleguen exclusiones o excepciones, se 
les expedirá por los Municipio.s o Juntas de reclutamiento,, 
un certificado en que conste las que hayan expuesto.

Alá 106. A los efectos del artículo 91, los mozos que 
en el acto de la clasificación de su reemplazo resultasen ex­
cluidos temporalmente y tuviesen además una causa de ex­
cepción, la alegarán también en dicho acto, sin perjuicio 
de su clasificación como tales excluidos, y  los clasificados 
como excluidos temporalmente o exceptuados, a los que so 
brevinipse una excepción o exclusión, respectivamente, de­
berán alegarla en la primera revisión a que se presenten, 
si hubiera transcurrido el tiempo señalado para exponerla, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 118 y 119 de esta 
ley. en el concepto de que la clasificación, mientras subsis­
tan los dos motivos, será la de excluidos temporalmente del 
contingente,

Art. 107. Al acto de la clasificación asistirán obligato­
riamente todos los mozos, siendo declarados prófugos los 
que no se presente personalmente o no se hagan represen­
tar en la forma que determina la ley, de no acreditar sn 
falta de asistencia por imposibilidad física o causa justifi­
cada.

En el momento que .se presenten serán tallacfijs 3̂  j-eco 
nocidos todos los mozos, sin perjuicio de la revisión ante la 
Comisión mixta en los casos que proceda, inviíándoics se­
guidamente a alegar las excusas que tengan de exclusión 
o excepción, _

Se admitirán las impugnaciones que a dichas exclusío-

nes o excepciones hagan los mozos o sus representantes, y 
el Ayuntamiento o la Junta del Consulado fallará acto se­
guido, declarando al mozo; excluido totalmente del servicio 
militar; excluido temporalmente del contingente; soldado 
o prófugo.

Terminada la clasificación se efectuará la revisión de 
de los mozos sujetos a ella por cualquier causa.

Art IOS. Los mozos que se hallen ausentes del Muni­
cipio o demarcación de la Junta de reclutamiento en que 
h;iyan sido alistados, podrán ser tallados, pesados, medidos 
y reconocidos, a solicitud propia, ante los A}mntamientos 
de la localidad en que residan, si es en territorio nacional, 
y en los Consulados o VÍceconsulados de España más pró­
ximos .si es en el extranjero.

El Municipio o la Junta de reclutamiento en que se pre­
senten dichos mozos, hará su clasificación si le correspon- 
die.se la de soldado por el resultado del peso, talla, capaci­
dad torácica 3̂ reconocimiento, comunicándolo a los Mimi- 
cipios o juntas en que aquéllos fueron alistados; pero, si 
fuese otra ia clasificación que les corresponda, remitirán, 
oportunamente, los datos, certificados y cuantos antece­
dentes sean necesarios al Municipio de su ali.staniiento, 
para que en vista de ellos, éste resuelva en el mencionado 
acto de la clasificación.

Cuando el Consulado o Viceconsulado en qUe se pre 
sente un mozo residente en el extranjero, no estuviese au­
torizado para las operaciones de'recluLamiento, se limitará 
su gestión a remitir los certificados, medidas y demás do 
cumentos al Municipio correspondiente.

El mozo qne haga uso de la autorización que le-conce- 
de este artículo, deberá hacer la petición con la anticipa­
ción suficiente, para que el Municipio o Junta de su alista­
miento íciiga noticias en el día de la clasificación de los 
mozos del mismo, de la que le ha3-a correspondido, o de 
los datos necesarios piara efectuarla.

Art. 109- Todos los mozos a quienes se refiére el ar­
tículo anterior, han de estar representados ante el Munici­
pio de su alistamiento en el acto dé la clasificación, cual­
quiera que sea la que le corresponda; las ausencias que 

.motiven sus solicitudes, habrán de estar justificadas y de­
berán probar su personalidad con la garantía de testigos.

Art. lio. Los acuerdos que dicten los Ayuntamientos 
declarando a los mozos soldados, serán ejecutorios si no se 
reclamase de ellos por escrito o de palabra ante el Alcal­
de, ya en el día en que fueron pronunciados, >'a en los si­
guientes, hasta la víspera del señalado para ir a la capital 
los mozos que deban presentarse ante la Comisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expediente de declara­
ción de soldados, las reclamaciones que se promuevan; 
dará conocimiento de ellas por medio de edictos fijados en 
los sitios públicos de costumbre a todos los mozos alista­
dos, y entregará a cada uno de los reclamantes, sin exigir 
ningún derecbo, la certificación de haber sido expuesta la 
reclamación, expresando e! nombre del reclamante y el 
objeto a que la misma se refiere. -

Los acuerdos referentes a los excluidos totalmente del 
servicio, excluidos temporalmente del contingente y excep­
tuados de! servicio en filas, no serán definitivos, debiendo 
someterse a revisión ante la Comisión mixta respectiva, 
así como los expedientes relativos a los prófugos.

Art. 111 Las resolucione.s dictadas en el acto de la cla­
sificación por las Juntas consulares de reclutamiento, serán 
todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de 
la Gobernación, en el plazo de un mes, por conducto del 
Cónsul respectivo.

También lo serán las re.solueiones de la Junta de reclu­
tamiento del Golfo de Guinea, si no .se apela de ellas al Go­
bernador genera! de la Colonia, en el plazo citado o en el 
de otro mes de,spués, ante el Ministro de la Gobernación 
por conducto del citado Gobernador.

Ai't. 112. Se admitirá la excepción que aleguen los mo­
zos como comprendidos en el artículo S9, aunque no la 
hayan expuesto en el acto de la clasificación de soldados, 
siempre que, reuniendo en esta época las circunstancias 
necesarias para gozar de ia excepción, no pudieran ale­
garla entonces por no haber llegado a su noticia algún 
acontecimiento indispensable para que les fuera otorgada, 
en tal caso, la excepción deberá alegarse ante la Comisión
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mixta, en el término de los diez días siguientes al de haber 
llegado a noticia del mozo interesado el suceso que la mo­
tiva; y si justifica que no había tenido conocimiento de las 
circunstancias de que se trata, antes de su ingreso en Caja, 
ja Comisión mixta dispondrá que se instruya el oportuno 
expediente.

Art, 113, Para la presentación de las justificaciones o 
documentos de que traía el artículo 105, el Ayuntamiento, 
sin peiquicio de la clasificación de soldado, podrá conceder 
un plazo cuando lo crea oportuno, siempre que dicha pre­
sentación se efectúe, lo más tarde, el tercer domingo de 
marzo y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver en 
la sesión de este día, o antes, con presencia de las citadas 
ju.stiiicaciones o documentos, cuyo extracto se consignará 
siempre en el acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratifi­
cará la declaración de soldado sin ulteriores prórrogas, 
quedando a ios individuos el derecho de recurrir a las Co­
misiones mistas

Art, 114, A  los mozos que no estén presentes en el 
acto de la clasificación, por impedírselo el padecer enfer­
medad o defecto físico, se les señalará el mismo plazo para 
su presentación, sin perjuicio’ deque se les clasifique como 
soldados; y si no pudiesen presentarse en la sesión del ter­
cer domingo de marzo, se efectuará su reconocimiento en 
el domicilio o residencia del interesado, ratificándose o tno 
dificándose su clasificación por medio de expediente,

Art, 115 No se otorgará ninguna excepción por noto- . 
riedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni 
se admitirá prueba testifical, a no ser respecto de hcclios 
que no puedan acreditarse documentalmeníc, debiendo en 
tal caso practicarse la prueba ante el Síndico y los otros 
mozos interesados, con presencia de los testigos que se pre 
senten y los que puedan confirmar o contradecir la excep­
ción que se alegue.

Cuando las informaciones o documentos de prueba se 
refieran a las excepciones en que debe acreditarse la po­
breza del padre, madre, abuelos, liermanos o proliijantes, 
no se les exigirán costas, derechos ni otro papel que el de 
la clase de oficio, a no ser que fuese denegada la excepción 
por no acreditar.se la pobreza, condenándosele en este caso, 
al reintegro del papel y al pago de los derechos.

Al t. lió . Terminada ia clasificación de todos ios mozos 
alistados en e! año del reemplazo, se procederá a practicar 
iguales operaciones respecto de los que éu los tres años 
anteriores fueron excluidos, temporalmente y exceptuados 
del servicio en filas, con arreglo a los artículos 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados, pública c individual­
mente, en la misma forma prevista en el articulo 45.

Art, 117, Cuando con posterioridad a la clasificación 
de algún mozo por el A3mutaraÍento, hubiere cesado la 
causa, en virtud de la cual fué declarado excluido o excep­
tuado del servicio, podrá alegarse esta circunstancia por el 
Ayuntamiento o por los interesados en el acto de la revi­
sión, ante la Comisión mixta y solicitarse la forma de dicha 
clasificación.

Art, 118. Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuntamiento y antes de la víspera del día señalado 
para emprender la marcha a la capital, sobreviniese alguna 
circunstancia no imputable a aquél n¡ a su familia, en virtud 
de la cual debiese ser excluido o exceptuudo del servicio, 
la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, quien la hará 
constar en el expediente de la declaración de soldados, 
uniendo a él dicho escrito y entregando al interesando cer­
tificación que así lo acredite, con expresión de las causas 
de la exclusión o excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta 
alegación a los otros interesados y con citación de ambas 
partes y dei Sindico, procederá a instruir expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, sometiéndolo a la rcS'i- 
lución del Ayuntamiento y remitiéndolo sin demora a hi 
Comisión mixta, para que ésta dicte el fallo que corres­
ponda,

Art, 119. Si las causas que motivan la excepción sobre­
viniesen desde la víspera del día señalado para emprender 
su marcha a la capital los mozos que deban hacerlo, se 
alegará ante la Comisión mixta y ésta dispondrá que se 
instruya, con la posible brevedad, el oportuno c.xpediente.

que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por la 
expresada Comisión. ■

De lio resolverse el expediente antes de 1 de agosto, 
ingresarán en Caja con la nota de oreenrso pendiente», 
hasta que la Comisión mixta dicte su fallo, otorgando o 
denegando la exclusión o excepción propuesta.

l . ° — DISTRITO D E L  CENTRO

Barrios que comprende: Carmen, Constitución, Co­
rreos, Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, 
San Luis, San Martín y Tudescos.- Local donde.se verifi­
cará el acto: Plaza de la Constitución, 3, principal, Te 
nencia de Alcaldía s.dó.i de audiencia.

2.“ -DISTRITO D E L  HOSPICIO

Barrios que comprende: Apodaca, Bilbao, Campoamor, 
Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús del Valle, San 
Opropio, -San Pablo y Las Torres,—Local donde se veri­
ficará el acto: Libertad, 18, Tenencia de Alcaldía.,

' 3.® — DISTRITO DE CII,-\MEERÍ

Barrios que comprende: Alfonso X , Balines, Cardenal 
Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipódromo, 
Luchaña, Monteleóyi, San do val y Traíalgar.—Local don­
de se verificará el acto: Plaza de Chamberí, 7, Tenencia 
de Alcaldía.

4 ° — DISTRITO DE BUEN.XVIST.-V

Barrios que comprende: Almirante, Biblioteca, Conde 
de A randa, Fernando el Santo, Goya, Guindalera, Las 
Mercedes, .Marqués de Salamanca, Monasterio y Prospe­
ridad —Local donde se verificará el acto : Casa de la Mo­
neda, salón de sorteos de la Lotería Nacional.

5 .  “— DISTRITO D E L  CONGRESO

Barrios que comprende: Alameda, Cañizares, Cervan­
tes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, Príncipe, 
Retiro, San Carlos y Santa M aría.—Local donde se ve­
rificará el acto: Cervantes, 19, principal. Tenencia de A l­
caldía, salón de audiencia. .

6 .  “— DISTRITO D E L  HOSPITAL

Barrios que comprende: Argumosa, Delicias, D o cto r 
Fourquet, Jesús y María, Lavapiés, Ministriles, Pacífico, 
Primavera, Sania M.iria de la Cabeza y Torrecilla.—L o­
cal donde se verificará el acto: Cabeza, 9, principal. T e ­
nencia de Alcaldía.

7. “—DISTRITO DE L A  INCLUSA

Barrios que comprende: Amazonas, Cabestreros, Cara- 
vaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta del Ba3'o, Mar­
qués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas y Rastro.— 
Local donde se verificará el acto: Estudios, 1, Instituto 
de San Isidro. ■

S,“—DISTRITO DE LA LATINA

Barrios que comprende: Aguas, Alfonso VI, Argan­
zuóla, Ayuntamiento, Cal atra va, Cava, Humilladero, Im­
perial, San Francisco y San Isidro.—Local donde se veri­
ficará el acto: Plaza de los Carros, 1, Tenencia de Alcaldía.

9.“ —DISTRITO DE PALACIO ■
Barrios que comprende: Alamo, Argüelles, Carlos III, 

Casa de Campo, Espejo, Isabel 0 , Moncloa, Montaña, Quin­
tana y Senado.—Local donde severificará el acto: Men- 
dizábal, 37, principal, Tenencia de Alcaldía.

10. —DISTRITO D E  LA UNIVERSIDAD

Barrios que comprende: Amaniel, Bellas Vistas, Conde 
Duque, Conde de Toreno, Guzinán el Bueno, Loz03*a, 
Minas, Quiñones, Santa Lucía y Vallehermoso.—Local 
donde se verificará el acto: Alberto Aguilera, 5, principa!. 
Tenencia de Alcaldía.

D E C R E T O
Vengo en disponer que durante mi ausencia se encar­

gue de esta Alcaldía Presidencia, interinamente, el primer 
Teniente de Alcalde, D. José Fernández Cancela.

Madrid, 27 de febrero de 1922.—El Alcalde Presidente, 
E l  M a r q u é s  d e  V i l l a b r .4g i m a . ■



288 BO LETÍN  D E L  A YUN TAM IEN TO  D E M ADRID

COiMISlOHES

L ista  ¡te asu n tos p em iien le s  d e  d esp ach o  de la s  Cotnisiancs en 18 del actual.

A SUN TOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISION H acienda.

Rxpedieiite rdHtivo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la
vía ¡uí'iücj, , .................................... ..................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por Imeso y sebo en el año 191 f .................. .....................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeauueva, contra decretode la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isa s .....................

Expediente instruido al íiidListrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario.................................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales .......................................................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares....................................

Exención dei arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel........................................................................................

Proposición del Sr. García Cortés, sobreestablecimientodelíneas 
autobuses..........................................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa............
Proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima la plaza 

de Recaudador de Mataderos............. ... ......................................

Bases para la creación de im Banco inimicipal....... ..........................
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva ei re­

cargo satisfecho por una certificación................ ................. . .
Abono de 210‘84 péselas, por consumo de flùido para alumbrado 

de la Clínica municipal de Seroterapia...........................................

Oficio de ¡a Contaduría dando cuenta del fallecimiento del señor, 
Depositario de fondos municipales...................................................

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigènte, para iiideinnizaciún por
desgaste de herramienta a los canteros..........................................

Abono de !,835‘56 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de flùido a la Clínica de Se­
roterapia ...............................................................................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado Inútil................................................ ............

Infancia de la agrupación IS de la Federación de Émpleádos y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies.................................... .

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
Corazón de Jesús, por licencia de apertura..................................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas ..........
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa............................
Instancia de D. Celedonio Benito García, peón caminero de Vías

públicas, solicitando una bonificación......................................... . .
Exfjediente relativo a la creación de mía Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal del servicio de Limpiezas..........................
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­

cesión de derechos pasivos................................................................

Subvención para contribuir al homenaje al Regimiento de Alcán­
tara .........................................................................................................

Instancia del Médico D. Bernardino Laúdete, solicitando abono de 
¡a asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Vallehermoso..............................................................

Expediente relativo a la confección del escalafón de Vigilancia sani­
taria .

FECHA
en

lie pasó h| despaĉ io 
de Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Cmiiíaión

FECHA 
del mismo*

22 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 24 enero 19IH.

19 abril 1920. Sr. Serrán, 22 abril 1920,

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. ’ 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernuda, 22 abril.

25 mayo. Sres, ü . Cerniida, García 
Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero, 31 mayo.

28 mayo. ' Sres. García Cernuda y 
Palomero. 31 mayo,

30 diciembre. 

17 enero 1921,

Sres, García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.
5 enero 1921. 

20 enero.

28 febrero. 

18 julio.

Sres. García Cernuda 
y Serrán.

Sr. Serrán,
3 marzo. 
23 julio.

20 agosto. Sr. Serrano Jover, 25 agosto.

10 agosto. Sres. García Cortés 
y Palomero, 18 agosto.

20 agosto. Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saborit. 25 agosto.

10 septiembre Sr, Serrano Jover, 15 septiembre.

12 septiembre. Sres. Palomero y García 
Cortés. 15 septiembre

25 septiembre. Sr. Ruimonte, 29 septiembre.

8 octubre. Sres. García Cortés 
y Serrano Jover. 13 octubre.

7 octubre, 
28 octubre.

Sr Saornil. 
Sr, Saborit,

13 octubre. 
13 octubre.

12 noviembre. Sr. Serrano Jover, 17 noviembre.

29 noviembre. Sr. Saornil. 7 diciembre.

29 octubre. Sr. Noguera, 3 noviembre.

6 enero 1922, Sres. García Cortés, 
Palomero y Fraile, Í2 enero 1,922.

24 enero. Sr. Saornil. 1t febrero.

31 enero. Sr, Serrano Jover. 11 enero.

4 febrero. Sr, Noguera. 11 febrero.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  D E SP A C H O
FECHA

en
que pñsó Hl despacho 

de Ir Comisión.

TRÁMITE
¿icordudo por 1ñ Coiriísíón.

FECHA 
del mismo,

Ejpedieiite incoado para la liabililacitin de nn crédito neccFario 
para ubtas de reparaciúti en la casa número 13 de la plaza d 
lus Monteases, propiedad de la Villa. - ......................................... e 8 febrero 1922. Sres. Serrano Jover,

García Cortés y Alberca. 11 febrero 1922,
COMISIÓN — P<¡!icm m batta.

pfopostddti del S r . Silva, para la creacidn de tm parque de 
Hijos de Madrid eji el Parque de Madrid.................................. 7 mayo 1918. Sre*. Silva, G.Cernnda

(ustancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
colli iiii.ts de los tranvías, solicitando aumento en la coiisig-
11 ICidil....................  . . .  . . .  i ........................................................... 28 mayo.

y Crespo.

S r , G . Ceniiida.

7 " t̂ayc ¡91S. 

28 mayo.
[ Ht meta da doda Teresa (tiáilez, solicitando colocar un guiñol ei, 

el eiiibiircadero del líeiiro .......................................................... 6 mayo 1910. S r . G. Cernnda 8 mayo 1919
liHt lucia de los dueños de liueverias, contra la conservación de 

li levos en las cátunras frigoríficas,.............................................. 17 ¡unió. Sr. G. Cernnda. 17 ¡linio.
instancia déla Sociedad Auóiiiiiia de AutomóvileMirbauos,solici- 

tundo licencia para establecer 5U automóviles al servicio pú­
blico....................................................................................................... 6 abril 1920. Sres. Frntle, Rodríguez

y Román. S abril 1920.
Eipe líente relativo al projecto de ampliación y reíoi nía del mer­

cado de la Cebada................................................................ ............. 6 abril. Sr. Baeza* 9 abril.
Proposición del Sr, Tato y Ainat, proponiendo queden exceptua­

dos de reversión y subasta a loa cinco años, todos los kioscos 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos.................... 20 abril. Sr, Cordero. 24 abril

Proposición delosSres. (íeglero y otros, respecto a que no se 
sicrifiqueii terneras eii el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne................................................ 5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

Proposición del i xcmo, Sr. Marqués de Viilabrágima, para que 
se liiiiite el in'miero de expeiuledurías de carne al 50 por 100 de 
las Imy existentes..................................  ............................................ 14 mayo. Sres. Encisoy Plaza. 1 i mayo

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos.. , ............ ............................................................................... 25 mayo. . Sr. Cordero. 29 mayo.

Proposidóa del Sr. Garda Cordés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y ctros particnlareF 
del servicio........................................... .. ........................................... 25 mayo.

m
Sr. Maura. 25 mayo.

Instancia de D, Santiago Caballero", solicitando devolución dt 
diez V nueva inni mes intervenidos.................................................. ^0 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

Proposición de la míijoria socialista relativa a la mnnicipaüzadót; 
del pin . . . .  .................................................................... .................... 13 diciembre. Sres, Cordero y Endso. 15 diciembre.

Proposición del Sr. Noguera, para dausttia de las vaquerías del 
Interior.................................................................................................. 1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo repovación de 
licencia ilei aitmcéti de m ideras establecido en el numero G7 du­
plica lo de la calle de Euibaiadores.................................................. 15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero

instancias de D. Homiiigo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de iauiones, tocino, etc., en la cnlle de Mesonero Rómanos, 3, 
y de ü. Francisco Regnerà y D. Honorio Santiago, pnra cas­
quería, en el pasnie de Valdecilla, 2. y Pez, 42, respectivamente. 

InstciMcins de los Sres, Cepeda y Alonso y de Î1. Martin Martí­
nez. pi lien,[o licencia para aitnacén de maderas en el mime­
ro 31 de h calle de Palos de Mogner y 2í) de la ronda de A loe lia 
'"espectivamsiite........................." .................................................... ..

Í9 abril. Sr. Baeza, 27 abrjl.

3 mayo, Sres Cordero
11 mayo, 

14 jimio.

instancia de D. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco ea la gloríela de Atoclia, para el reparto gratuite' 
de aliiinliadas anunciadoras................................................................ 7 jimio.

y Martin Rodrignez, 

Sres. Fraile y Cubero.
Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­

gue a la Co npnñín de Tranvías de MiidrÍLl, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos pñblícns................ ................. ..........................

instaiida de D, Antonio Míngnez. pidiendo licencia de abacería 
en el número 47 de la callé del Pacifico.........................................

23 i linio. Sr, Cordero. 2 julio.

2 agosto. Sr. Martín. 8 agosto
Expediente a itisinnda de doña Fraiiciscn E. Yomig, pidiendo li­

cencia pura apertura de pastelería, sin horno, en el número 41 
de la calle de G lyn.................................... ......................................... Ifi agosto. Sr, Martin. ' 22 agosto.

Instancia de la vin la e lujos de Miguel Laca.sa, pidiendo licencia 
para venta de sidras n! por mayor, y vinos al por menor, en el 
despacito de pan de ln¡o de la calle de Serrano, 7 . ...................... 23 agosto. Sr, Martín. 27 agosto.

Expediente relativo a los acuerdos tomados en e! Gobierno c¡v¡) 
por la Comisiiin encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de cnrtips............. .. .............................. ............... S noviembre. Sres, Fraile, Boezay Plaza 8 noviembre.

Instaiicin de 1). ü miingo H'irmaeclie, pidiendo licencia par,a nl- 
tincéu lis linderas e iiHtíilación de niT electromotor de 7 HP, 
en el mimer.t 2 de in cnlle de Garcilaso........ ................................. 22 noviembre. Sres. Cordero y Martín, 20 noviembre.

Espediente de licencia solicitada pordmla Dolores Gil. pora de- 
Dús'to de em bones en el número de la cnlle de 'rorrijos . . . . 3 enero 1922, Sr. Martin. 7 enero 1922.

Eícpediente de licencia de D, Mtiiinel Snlvfulor. pnrn estnhlecer 
nnn clmmarllería en el mimero 21 de la cnlle del lïmnillaclcro. 10 enero. Sr. Martin. 16 enero.

Proposición del Sr. López Buezn, pnra trasladar los cajones de l;i 
planta alta del mercado de la Cebada.............................................. 17 enero. Sr, Noguera. 17 enero.

U i
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FECHA
en

qne puso a) despacho 
de la Comisiún,

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del miam V.

31 enero 1922. Eres, Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

31 enero. Sr, Noguera, 3 febrero.

7 febrero. Sr. Nicoli. 11 febrero.

3 febreiü 1917. S íes , M, Arias, Leynn 
y Corona, 8 febrero ¡917.

24 marzo. S r , Aivaréz, 12 abril.

10 agosto. S r , Alvarez, 23 agosto.

! mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918,

I abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
qnístaiii. 14 abril 1920.

18 jimio. Sr. Tato. 23 junio.

31 julio. Sr, López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr. López Baeza. I septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

19 enero. Sr. Sáncliez Bayton. 19 enero.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton. 19 enero.

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Rnimonte. 7 septiembre.

30 noviembre. Sr. Vülamil. 30 noviembre.

4 enero 1922. Sr, Silva. 4 enero 1922.

1! enero. Nueva entrada. »

17 febrero. Nueva entrada.

17 febrero. Nueva entrada. »

17 febrero. Nueva entrada. »

19 enero. Nueva entrada. tf

18 febrero. Nueva entrada.

10 febrero. Nueva entrada.

17 febrero. Nueva entrada. »

17 febrero. Nueva entrada.

17 febrero. Nueva entrada. Ti

16 febrero. Nueva entrada.

2 febrero. Nueva entrada. »

A SUN TOS P E N D IE N T E S  D E DESPACH O

dad Lti Esperanza..............................................................................
Instancia de D. Ramón Estrada, ()¡diendo ia plaza de giiardaal- 

macéti del servicio contra Incendios................................................

ronda de Atocha..........................................................................

COMISION ^.'—Eomento.

'roposidón para la constrncción de nn mercado en e 
trito del tlospita!.........................................................................

'etlción de los.íiparejador¿s de obras para ser nombrados
dantes de Arquitecto..................................................................

¡cencía de alquilar una casa en la calle de Antonio López
trarradio.......................................................................................

oticiliid de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendt
talar alumbrado en varias ca lles ..........................................

kCiierdoB de !a Sociedad Central de Arquitectos, relación 
con los liiindiinientos de edificaciones eji construcción.............

Concejal Inspector de Fontanería............................. ............
Proposición interesando conocer loa trabajos realizados para eí 

replanteo del proyecto de urbanización dei Extrarradio.. 
Prolongación de las líneas de tranvías hasta ¡as estaciones, i

cados y Mataderos......................................................................
Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­

brada......................................  ............................................................
Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de

Madrid......................................... ............................................ ........
Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de

Santo Domingo.................................................................................
Abono del importe de los terrenos procedentes de! Convento de

Santa Teresa........................................................................................
Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destinos un gran

Parque para exposiciones y deportes.............................................
Colocación de verja y puerta de entrada a) Parque de Madrid por

el paseo del Angel Caído................................................................ .
Proposición interesando se solicite ía reforma y ampliación del

Real decreto sobre alquileres............................................................
Licencia para la constr ucción de una casa en e! número 42 de la
, calle de las infantas............  ...................................... .................. ■
Instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de Extrema­

dura y Carrera de San Isidro, y construcción de un andén de 
cemento en dicho paseo.....................................................................

COMISIÓN 6."—Ensanche.

Expediente para construcción de la casa números y 35 de la
calle de Jorge J i ia n ...................................................................

Expediente para obras de ampliación en la casa número 31
paseo de la Florida.............._.......................................................

Expediente para construir una nave de piànta baja en im solarde
la calle de Mazarredo....................................... .................................

Expediente para aumentar im piso a la casa número 20 de 1a calle
de Monte Esquinza, boy en constrncción.....................................

Expediente para aumentar un piso a la casa número 47 de la calle

Expediente para aumentar un torreón a la casa en construcción, 
situada en la avenida de la Plaza de Toros, esquina a !a de
Narváez... .^ .......................................................................................

Expediente para obras de ampliación en nn edificio de la Sociedad
Educación Femenina, en el número 4 del paseo del Cisne_____

Expediente para construir un cobertizo en el solar número 16 de
la calle de Alcántara..................................................... .....................

Expediente para aumentar un piso a un pabellón situado en e) nú­
mero 3 de la calle de Raimundo Lidio............................................

Expediente para ampliar nn pabellón en un solar de la calle de las
Pefluelas, esquina a ¡a del Laurel.....................................................

Tres expedientes relacionados con los concursos declarados dé- 
siertos para la instalación de pavimentos de pórfido diabásico, 
pedrusco irregular y afirmado de raacadán, en diferentes vías
de Jas tres zonas del Ensanche.........................................................

Solicitpd del propietario del solar número 1 de la calle de Dono- 
 ̂so Cortés, interesando se facilite el acceso al expresado solar. 

Expediente relacionado con !a regularizadón de alineaciones de
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E  D E SP A C H O

FECHA
en

que. aJ despacho 
de la Coniisión»

TRÁMITE
acordado por la Coinislón»

FECHA 
del mismo.

un trozo de la calle de Santa Engracia y la antigua glorieta de
27 enero 1922,Chamberí............................................ . . ..................................... .. Nueva entrada.

Presupuesto para instalar bocas de riego en la calle de Ferraz,
entre las de! Marqués de Urquijo y Moret.................................... 15 febrero. Nueva entrada

Presupuesto para establecer tres luces de gas eii la calle de
2 febrero.Liimeo................................................................................................... Nueva “eiftráda. » ^

Presupuesto para instalar tres luces de gas eii la calle del Ferro-
17 febrero.carril...................................................................................................... Nueva "entrada.

Presupuesto para instalar tres luces de gas en la calle de Abtao. 
Solicitud interesando se proceda a la demolición de un muro que

2 febrero. Nueva entrada. »

dificúltala regularizaciónde alineaciones déla calle de Covarru-
16 febrero.bias...................................................... ................ ..................... .........

Real orden de Gobernación fijando, de acuerdo con el Arquitecto
Nueva entrada. >

municipal, la valoración de una finca acordada expropiar por
este Excmo. Ayuntamiento, para la apertura de la calle de Se-

18 enero. Nueva entrada.bastiáii Elcaiio...................................................................................
Seis solicitudes en demanda de concesión de socorros, formula-

»

das por las viudas de varios obreros del ramo de Vías públicas
Nueva entrada.del Ensanche........................................... , .........................  ..............

Oficio participando el fallecimiento del Oficial primero del esca-
10 febrero. »

lafón del Ensanche, D. Enrique Cerezo.......................................... 26 noviembre 1921. Nueva entrada. »
Oficio participando el fallecimiento del Oficial primero del esca-

Nueva entrada.lafón dei Ensanche, D. Estanislao Florencio Catalina................
Solicitud dei Oficial administrativo de segunda dase, D. Rafael

30 enero 1922.

Gascón, interesando se le conceda la excedencia reglamentaria 
Solicitud del Oficial administrativo del Ensanche de tercera clase 

D. José Silva, solicitándola concesión-de excedencia del cargo

2! enero. Nueva entrada. »

que desempeña......................................................... ...................... 16 febrero. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S
En cumpliinietito a [o dispuesto en el articulo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lilia Rniz Castellanos, proyecta establecer una imprenta 
e instalar tres electromotores de dos y medio caballos de fuerza, 
en la casa número 4 de la calle de Santo Tomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 23 de febrero de 1922. — El Secretario, F r .s n c i s c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que los Sres. Alberty y Malvy, proyectan establecer una fábrica 
de papel fotográfico industrial e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza, en la casa número 39 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de pablicadón del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de febrero de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Bartolomé Ramón, proyecta establecer un taller de tinte y 
caldera de calefacción, en la casa número 3 de la calle del Gene­
ral Zavala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve-, 
niente.

Madrid, 23 de febrero de 1922, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el_ articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Juan Plato, proyecta establecer un taller de plate­
ro compositor e instalar un electromotor de nn cuarto de caballo 
de fuerza, en la casa número 24 de la calle de Pizarro. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1922. — E l  Secretario, F r a n c i s c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Jurado, proyecta establecer una fábrica de cepi­
llos e instalar un electromotor, en la casa numero 20 de la calle 
de los Abades. ■ ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 23 de febrero de 1922,—El Secretario, F r a n c i s c o  
R u a n o .

En cumplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Principe, proyecta instalar mi electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 4 de la Corredera Baja, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde eLde la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 3  de febrero de 1922 .— El Secretario, F r a n c i s c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 ^  de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que los Hijos de D. Vicente Rubio, proyectan establecer una cal­
dera de calefacción por agua caliente, en la casa número 3 de la 
calle del Conde de Xiqueiia. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 23 de febrero de 1922.-E1 Secretario, F ran cisco  
R uano . ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Rojo Pardo, proyecta establecer iina fábrica de 
lejía, en la casa número 12 de la calle de la Encomienda. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante, la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.
. Madrid, 23 de febrero de 1922.—El Secretario, F r .a n c is c o  

R u a n o .

n
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En cnniplimiento a lo dispuesto en el articulo 29t de las Or- 
denmizas immicijmles de In Villa de Madrid, se anuncia al püblieo 
qne D. Ricardo Vaqnerp, proyecta establecer un taller de pastele­
ría con iioriio, en la caso número 8 de la talle de Jnstrjiiano,

Las personas que se considere^ perjudicadas por dicha indus­
tria. exnoiidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de )a fecl¡a de publi- 
caciiiii del presente anuncio, Jo qne estimen conveaieute.

Madiid, 2 J  de f e b r e r o  de 1 9 2 2 — El Secretario, F i í a k c i s c o  
Ruano.

En cuplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde­
nanzas municipttles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Santamaría, proyecta establecer iin taller de 
tornero en madera e instalar nn electromotor de un c!:arto de caballo de fuerza, en la casa mimeio 31 de la calle de Mesón de 

, Parceles.
Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­

tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldia Presiden­
cia, durante el tértnino de quince días, a contar desde el de la fecha 
de pnbliaciói! del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1922.—El Secretario, F k a n x i s c o  
R o a n o , “

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D, Emiliano Iranzo, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, eii la casa número 22 de la calle de San Vicente, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cación deí^resejite anuncio, lo que estimen conveniente..

Madrid, 23 de febrero de 1922.—E! Secretario, F k a n c i s c o  
R o a n o . -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Filadelfo Saralegiii, proyecta instalar un molino de choco­
late e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
cosa número 7 de ia calle de vialcampo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1922.—El Secretario, F r a n c i s c o  
R u a n o . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miitiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Pérez, proyecta instalar nn electromotor de tres ca­
ballos de fuerza, en la casa número 7 de la calle de Ecija,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por estrilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente ainmcio, lo que esiimen conveniente.

Madrid, 23 de febrero de 1922.—El Secretario, F k a n c i s c o  
R u a n o .

En cumplimiento de h'prevenido por el artículo 146 de la vi­
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secreta­
ría, por término de quince días, a contar desde esta fecha, el p̂ o- 
yecln de presupuesto general de esta Villa, para el arlo económico 
de 1922-23. aprobado porelExcino. Ayuntamiento en sesión de 
25 del íiciiial.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero d e 1922.— El Secretario, F r .a n c is c q  

R u a n o . ■

En cumplimiento de lo prevenido por el artículo 146 de la vi-' 
gente ley Municipal, queda expuesto al público eu esla Secreta­
rla, por téniiiiio de quince días, a contar desde esta feclra, el pro­
yecto de presupuesto del Ensanche de esta Villa para el año eco­
nómico de 1922-23, aprobada por e! Exemo. Ayuntamiento en 
sesión de 2 3  del actual.

Lo qne se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1022.— El Secretarlo', F r a n c i s c o  

R u a n o . ■

S U B A S T A S

Subastas pendientes tj concursos en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

níA
de m subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Marzo I .
subastas

Sunii:iistro de ladrillos, tejas y baldo-
sas y otros artículos similares para 
las obras municipales hasta 31 de 
marzo de 1923, — Importe anual 
calculado......................................... .. 20.000

3 Smuiiústro de productos desinfectan-
tes para el Laboratorio nmnidpa! 
durante dos años.—Importe anual 
calculado.............................................. 44.180

10 Adquisición de 756 impermeables para
los individuos de la Guardia munici­
pal (segunda subasta).— Precio tipo 
72 pesetas, cada Impermeable. —Im­
porte......................................  .......... 54.432

9
concursos

Concurso para adquirir material auto-
móvil de Incendios.—Las proposi­
ciones se presentarán liasta el día de 
la feclia expresado al margen, en el 
Registro .general, de diez de la nía-
ñaua a dos de la tarde. —Importe. 275.000

Abril 21. Concurso para contratar el suministro
de placas rotuladoras de calles hasta 
31 de marzo de 1924.—Las proposí- 
ciones se presentarán en el Registro
general, de diez a' dos, durante el 
piazo del concurso, o sea hasta el
día que ai margen sé expresa. Im­
porte anual calculado........................ 5 eoo

R E G IS T R O  G E N E R A L

Resumen por Negoc-ados de los expedientes registrados en el 
mes de e ie 'o  último, correspondientes a ia Sectelaria de 
este Exemo. Ayuntamiento.

NEGOCI ADOS Entradas. Salidas.

1.” Persona!..................................................... 223 31
2.“ Hacienda.................................................... 450 352
3.° Policía urbana........................................... 1.479 511
4.“ Obras......................................................... Î.04I 516
S." Beneficencia.............................................. 162 42
6.“ Ensanche.................................................... .̂ 84 290
7,“ Cojistimos y Mercados............................ 90 4
Reformas Sociales............................................ 112 342
Estadística......................................................... 3SS ï>
Elecciones...................................... ................... 8 »
Quintas............................................................... 425 »
Certificaciones y Exhortes............................ 891 799
Subastas............................................................. 0 •Ù
Actas................ .................................................. 16 'Ü
Instrucción púbíica................................ t ......... 97 19

Totales ............................ 6.272 2.906

Mecanografía: Comunicaciones y copias.. . , 5.759

N o t a . Diferencia con igual mes del año anterior: en menos285.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S
Por el Negoelado 3.* (Pollcia urbana.)

D. Carlos Damián. Esgrima, 5, venta de curtidos.
D. Jerónimo Jagiieti, Olmo, 34, frutería.
D. Joaquín Alcocer, Pelayo, 9 y 12, zapatería. "
Doña Angela Díaz, Marqués de Valdeiglesias, 4, pollería y 

huevería.
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D. Vicente Casanova, Pérez Galdús, í), academia tiiecano- 
gráfica.

Sres. Hijos de Pellico, plaza de Santa Bárbara, 5, tintorería. 
D. José Mejia, Tribnlete, 10, carpinteiía.
D. Manuel G ircía, Znrbarán, 3, garage.
D Antonio Mino, Serrano, 45, OL-cesorios para automóvil,
D. Juan Vaiverde, Pelayo, 23, venta de calzado.
I). José Váztjnez, Fnencarra', IStl, frateria.
D. Isidoio Ortega, Costanilla de ios Capticliinos, 3, almoneda. 
Instituto Católico Coiupltttense, Veiázqnez, 14.
D. Marnisi García. Espirita Santo, 23, pescadería, ■
D. Félix López, Mesón de Paredes, 83, carpintería. ■
U. Carlos Gato, Peligros, 9, muebles. ,
D. Juan Tapia, plaza de San Miguel, 5, tablajero.

. Alberto Grrcía López, Cartelas, 4, bisutería.
D. José Mariiiiez, Pelayo, 9 y 11, bisnteria.
Automóviles Tlie Schneider, Conde de Aranda, 23.
Sociedad Anónima Coches Camas, Lnchaiia, G, depósito de 

artículos alimenticios.
D. Eduardo España, Puerta del Sol, G, editorial de música.
D, Lilis Bahia, paseo de! [íey, o, venta de automóviles.
D. Amai io Aguado, Francos Rodríguez, IG, ultramarinos.
D. Runiiro Oviedo, Mayor, GO, objetos de escritorio,
D. Adrián Gutiérrez, Bravo Murillo, 71, fiambres.
Sres. Ortiz y Gordillo, Amaniel, 7. compraventa de fincas,

. José Joaquín Castañeda, Nicolás María Rivero, ü. Teatro 
Rey Alfonso,

D. Federico Qarc'a, Huertas, 70, depósito de loza y cristal. 
Compañía Ingersoll Raud, Carrei'a de San Jerónimo, 51, comi­

sionista.
D, Lázaro Sánchez, Alvarado, 13, cacharrería,
D. Alejandro Salmerón, Francos Rodríguez, lì, mercefua.
Roy Barlkolomeio, Fernanflor, 4, venta de libros rayados.

Por el Negociado 4 .“ (Obras.)

Muro de cerramiento y ampliación: Ros de Giano, 7.
Pabellón; DotTa Elvira, 20.

Por el Negociado 6.° (Ensanche.)

Alquilar; Goya, 33 y 35; García de Paredes, 46; Quesada, 5 du­
plicado; General Pardiñas, 26; Cabanilles, 3; Santa Engracia. 62; 
Lope de Rueda, 1 !; Lnchana, 34, y Fernández de los Ríos, 44, 

Obras de reparación: Españólete; Giizmán el Bueno, 20; For­
tuny, 3; Abascal, 45; Algecirns, 7; Claudio Coello, 73: Ríos Ro­
sas, 3; Fernández de la Hoz, 8 y 17; Goya, 47; General Pardiñas; 
paseo de Ludiana, 8; Gil Imón, 14; Monte Esquinza, 28; Sagas- 
ta, 7; Jorge Juan, 17; Meléndez Valdés, 5; General Alvarez de 
Castro. 7; paseo de Rosales, S y 18; Don Ramón de la Cruz, 76; 
Hartzenbusch, 12; Cardenal Cisneros, 12; Manuel Cortina, 3; Al­
calá. 93; Gonzalo de Córdova, 7; O’Doitnell, 6; Viriato, 6; Blasco 
de Garay, 45; Ayala, 33; Alcántara, 7; Ciudad Real, 5 y 17, y Ca­
racas, 10,

OtDras de saneamiento: Paseo de Rosales, 63; Ponzano, 10; 
Velázquez, 53, y .Meléndez Valdés, 29,

Colocación de vallas: Ponzuiio, 41; Abasen!, 16 duplicado; 
Juan deUrbieta, 5; Fernando el Católico; Bataitu del Salado, 7; 
Ferrocarril, 15, 17 y 19; ronda de Atocha, y Ayain, sin número.

Construcción de cobertizos: Fernández de la Hoz, 60; García 
de Paredes, 81; Rodríguez San Pedro, í; Granaba, con vuelta a 
la de Abtao; ronda tie Atocha; Abascal. 16, y Ayala 45. ,

Rctocos: Fernández de los Ríos, 4; Bravo Murillo, 4; General 
Pardiñas, 4 dnplicndo; Calvo Aseiisio, 5, y Cisne, 9.

Obras de reforma: Juan de Urbieta. 5; Goya. 47; Cabanilles, 3; 
O’Domiell, 29; Alcántara, 7; .luán de Mena, 3; Zitrbano, 28; Alca­
lá, 173; Alberto Aginlera, 9; Castellò, 28; Don Ramón de la 
Cruz, 76; Santa Engracia, 97; paseo de Santa María de la Cabe­
za, 2 !; Ectja, 5; Gonzalo de Córdova. 4; paseo de la Florida, 31; 
Martin de los Haros, 67; glorieta de Bilbao, 2; Ayala, 33; Bretón 
de los Herreros, 14, y Ciudad Real, 5 y -7.

Construcción de muro de cerramiento: Lagasca; María de 
Molina, y López de Hoyos,

Obras de ampliación: Ríos Rosas, 3; Algeciras, 7; paseo de la 
Florida, 31; Mtirtin de los Heros, 67; paseo Imperial; Fray Luis 
de León, 4 y 6; Naciones, 15, y Miguel ngel, 37,
 ̂ Paso de carros: Cristóbal Bordili, 6 provisional, Granada y 
Abtao, Martín de los Heros, 67; López de Hoyos; paseo de Ronda; 
0 ‘Uonnetl, 23; avenida de la Plaza de Toros, 12 y 14; To­
ledo, 15S; Rafael Calvo, 5; Ataúlfo, «Finca de San José», y 
Moret, 7,

Cortar cuatro árboles: Abascal, 15; Fray Luís de León, 3; To­
ledo. 159 provisional, y paseo Imperial, 19.

Construcción ílíó garag e: General Pardiñas, 118.
Instalación de ascensores: Plaza de la Moncloa, 2, y Diego de 

León, 4.
Construcción de finca: Meléndez Valdés, 3.
Construcción de pabellones: Paseo del Canal, 1, y Orense, 28,
Vertedero de tierras; Ataúlfo, «Finca de San José».

Por la Dirección de Fontanería Alea.ntarlllag.

Construir alcantarillas parlícnlares, 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 13.
Idem id. que vierten a la alcantarilla particular, 1,
Total, 18.

C E íV lE N T E R iO S

Uiíortzaaiones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 5 al ti de febrero de 1922.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas,. 
De 44 ídem . . . .  
De 50 Idem . . . .  
De l i o  ídem . . .  
De 165 ídem . . .

To t í^hs

w3]
'WCP
o

w
3
ro
o5
O

w[pD
a
sa
90'

í/iaD
E!Si
o

-Ì
n'[u » — n o.Qf* S ;b

IMPOfíTE

PCkCtlIl.

3 10 5 2 20 660
4 3 5 1 13 572
3 5 » 1 9 450
» » » í>
1 1 » » 2 330

11 19 10 4 44 2 012

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los aalores municipales en ¡os días del IS ai 24 de felzreip de 1922.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
lOÜ..................................................................... •.....................

Expropiaciones en el Interios.—Obligado-i E, 1S99........
lies de 500 pesetas al 5 por 100 ..............( E. 1909...........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al n ‘A por 100..........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 0i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..............................

Idem úi.—Emisión de 1415................................. .......................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Eibprésiito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Anterior. Día 18. Din 20. Día 21. Din 22. Día 23. Día 24

71'50% 7!'50 71‘50 y 72 » 73 73 73
90 » » » » » »
85 85 » » 83

8175 SI'50 Sl'50 8175 » 81‘50 1>

90 ' » ’ 1> » ,
8275 » » » . ir ít

83 » 83‘50 S3'50 » ■ 83‘50 84

82'50 S2‘50 S2'50 82'50 83 83] ‘ S3

Il r "
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I N T E R I O R

Initre^os u aerificados poi cuenta dei presupuesto de I92h22.

INGRESOS

C A F r r  ü L O S

INCiRESÜS FO RM A LIZ A D O S

I

l .*—Propios,................................ - ....................
i .“ — \|ontea.........................................................
3,“ —iTiouestos......................................................
1.“—Beneficencia................................................
5,'’—Instrucción pública............................. . . . .
fi.“—Corrección pública.....................................
f . '—Extraordinarios......................................... .
3,“—Resultas........................................................
9.*—Recursos legales para cubrir el déficit..

I'l." -Reintegros............... .......................... ..........

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingresos fonnaiieados.

G li E  D ( T  ü  S
presupiiestoR 

f'e&GUiS.

IOS.
25.

12,399.
lOñ.

2 .

742,
2.835.

36.872.
385.

789‘04 
103*85 
679‘18 
088‘fi2 
800 
703‘60 
538'93 
.217‘62 
934‘98 
837*87

53.479.693‘fi9
» ■

53.479.693*69.

HEStít el 18 
de febrero cié 1922.

Del 19 al 35 
lie febrero de 1932.

Total de ingresos 
hasta el 25 

de febrero de 1929.

Pesetas ■ P eseta s. P e seta s .

75.504*83 
14.448'17 

9.361.859*10 
15.684‘64 
5.500 

50*25 
323.028*50 

2.834.596*98 
32.972.599‘32 

37.860

»

149.66473
»
»
»
»

68K045M9
»

75.504*83 
14.448'17 

9.511.523'83 
15.684*64 
5.500 

50*25 
323.028'50 

2.834.596'98 
33.653.644*51 

37.860

45 641.13179 
130.506*50

- 830.709*92 
250

46.471.841‘71 
130.756*50

45.r71.638‘29 830.959*92 46.602.598‘21

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 
a iitoriiadofi

P eseta s.

PAGOS EIECÜ TA D O S ,

Hasta el 18 
de febrero de 1922.

' P eseta s.

Del 19 al 25 
de febrero de 1922.

P esetas.

Total de oaEoa 
hasta el 25 

de febrero de 1922.

P esetas.

1.“ —Gastos de i Ayuntamiento . , .  ...................................................... 5,488.7S9'05 4.749.463'67 4.303'03 4.753.766*70
2 .*—Policía de seguridad......................................................................... 3.025.169*51 2.432.303*21 1.179*16 2,433.482*37
3.“—Policía urbana y ru ral...................................................................... 10.198.372*48 7.697.889*38 416.548*23 8.114,4,37*61
1,‘ —Instrucción pública......... ................................................................... 3.291.24.3*62 2.481.784*20 3.790*90 2.485.575*10
5.“ ^BaneFícencia......................................................................................... 4.803.075*78 3.231.191*61 47.019*37 3,278.210*93
6," -O bras públicas......................... .......................................................... 7.689.888*76 5.876.595*88 228.279*82 6.104.875*70
7.“ —Círrección pública............................................................................ 688.166*94 611.636*42 12.721*50 624.357*92
3.“ — A fiites......................................................■............................................. » » * »
9.“—Cargas................................... ...................... .......................................... 15.654.139*98 14.247.828*65 173.284*58 14.421.113*23

10  ̂—Obras de nueva construcción........................................................ 2.257.425*80 1^271.232*73 187.284*34 1.458.517*07
11.‘ —[ tiprevistos............................................................................................ 380.204*45 133.271*50 1.240 134,511'80
12,* - 'ía sn lta s ..,- ......... ................................................................................... » » »

53.476,476‘37 42,733.197*25 1.075.650‘93 43.808.848*18
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. ... 138.955*21 1.656*37 140.611*58

* '
Total de pagos foím aítzados...................................... 53.476.476‘37 42.872.152*46 1.077.3Ü7‘30 43.949.459*76

B A L A N C E

PES ETA S PES ETA S

Ingresos formali^adoa. 
Jdê n devueltos, 
ídem liquido^.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados 
Idem líquidos.

46.47I.S4r71 
140.611‘58 

»

43.808.848'í 8 
I30.756'50

»

Existencia en Tesorería.

46.331.230‘I3

43.678.091 *68 
2.653.138‘45

11J-
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E N S A N C H E

h iffresos  i¡ pagoa  veriftcadus poi atenta dei presitpiiesio de 1921-22 

■ I NG R E S O S

C A P I T U 1, O S

1. * —Contribuciones y recargos, ...... ........ ....
2. "—Venta de terrenos, ...... ..............................
3. "—Subvención del Ayuntamiento..................
4. °—Resultas.........................................................
5. * “ Imprevistos y eventuales............. i ...........

. 6.'' -R eintegros................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........

Total de ingresos fotm alieodos

T O T A L  
de créditos 

p re su p u e s to s .

Pesetas.

5.251.217*91
43.315*84

■ Ä
2.551.289 

232.3 !3‘S3 
38.951*54

8.tl7.088'I2
330.457*40

8.447.545*52

INGRESOS FORM ALIZADOS

Hasta el 19 
de febrero de 1922.

Peseias.

5.251.217*91 
43.315*84 
»  ■ ‘ 

2.551.289 
232.513*83 
53 360

8.131.696*58
698.054*03

8.830.650*61

Del 20 al 20 
de febrero de 1922

P esetas,

1.821.326*66
»

»
»

1.821.326*66
»

Total de ingresos 
busta el 2S 

de febrero de 1922.

P esetas.

7.072,544*57
43.315*84

»

2.551.289
232.513*83
53.360

9.953.023*24
698.954*03

1.821.326*66 10.651.977*27

P AGO S

C A P I T U L O S

1. °—Gastos del Ayuntamiento.
2. “—Policía de seguridad. .  .
3. “—Policía urbana......
4. “—Obras públicas.... .
5. °—Cargas....................S,“—Imprevistos.......................

T O T A L  
(le créditos 

a u to r iz a d o s .

P esetas.

Pagos por devoluciones de ingresos..........................

. Total de pagos form alizados.

862.140 
267 861 *50 
243.413*25 

•6 376.987*82 
1.711.811*29 

32.776*85

9,400.441*71
193*50

9.400.635*21

P A G O S  E J E C l l T A t K lS

Hasta el 19 
de febrero de 1922.

P esetas.

Dei 29 al 26 
de febrero de 1922.

Total de patt'is 
hasta el 26 

de febrero de 1922.

P esetas Pesetas.

721,115*54
229,322*70
171.546*55

4.871.453*88
1.096.676*29

17.016

22,728*90
453.338*93

39.940*84
»

721.115*54
229.322*70
194,275*45

5.324.792*81
1.136.617*13

17.016

7.107.130*96
34.387*21

516.008*67
»

7.623.139 63 
34.387*21

7.141.518*17 516.008*67 7,657.526*84

B A L A N C E  ■

PESETAS PESETAS

9,953.023*24
34.387*21

» 9.918.636*03

6.924.185*60

[dein devueltos ............................................................................... .............. ....................................................
Idem líquidos..........................................................j .......... ..................................................................................

Papo« ejeriitadns............................................... ........................................ ................. ....................... - 7.623.139*63 
698.954*03 

»
[dem rein íeprad Oft. * * * ........... ................................................................. * ....................................... ..
Idem líquidos.............................................................................................. ..........................................................

2.994.450*43

Madrid, 26 de febrero de 1922.—E! Contador, Manuel C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

v ' í A s  s 'X l r s X j r c A s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y m  curso de ejecución durante ¡os días 
del 19 al 26 de febrero de 1922.

Aeeras.
Fueacarral, plaza de Oriente, Conde Duque, Encarnación, 

plaza de San Miguel, San Bernardo, Mariana Pineda, Cabeza, 
Magdalena, Atocliajfcalle y glorieta), paseo de María Cristina, 
Alcalá, Hortaleza, Barbieri, Cuatro Caminos, (varias) y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de iuz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Mesón de Paños, Bonetillo, Costanilla de Santiago, Biombo* 

paseo de San Vicente, Conde Duque, Amaniel, San Bernardo 
Toledo, Cava Baja, Tabernillas, Mesón de Paredes, Ave María 
Duque de Alba, Luciente, ('ostanilla de San Pedro, Duque de 
Rivas, Concepción Jeninima, Cuatro Caminos (varias), Hortaleza, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados,
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

slirmadns. . ^

Máquinas,

Su conservación.

I I ' itamlento ■ de Madrid
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F.n el lie carnlnícria.— Aslílaclo de lierrainieiitas. arreglo de ca­
rros de rnritio y carretillas y eii diferentes trabajos propios de 
este taller,

tin el fie cemí/Vt/Vt,—Calzado, aguzado, y arreglo de todo cla­
se de lierrainientas.

lit Ue pliiínrn.—En varias dependencias municipales,
Fn el (le ¡ñikienn. Arreglo de Farolea y aceiie.'as.
Madrid, 27 de febrero de l!J2i.—Iii lageniero p. iiiiero encar­

gado del servido, /, Akierete.
Asnntos despni'Umtnn en his nllciitns liuronte Ins dias 

del ¡í) a l 26 de febrero de ¡222.
Interior. .

Preaiipnesto, 1; perniisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 70; iastaticins registradas e informadasrsolicitnndo licencia 
para apertiira de calas, 16; asiintos tramitados, 83; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 75; 
listas de jornales, 12; bajas temporales por enfermedad, 4. 
Ensan'die,

Asuntos despacImdoB, 26; expedientes informados, 4; ídem 
de calas, 12; citaciones de recepción de materiales, I ; oficios va­
rios, 9; listas de jornales, I; importe de las mismas en la illtíma 
decena, 26,918*25 pesetas.

Madrid, 27 de febrero de 1922.—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granés.
Obras en ejecución conespondientes a  la contrata general de 

paoimenUiciún dar unte los dias del 10 ai 2b de febrero de ¡922. 
Cs.lles.

Avenida de Meiiéndez Peíayo, Principe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marceando, Gravitia (replanteo), paseo 
del Prado, Princesa, paseo de la Cliopera y glorieta de Atocha.

Madrid, 27 de febrero de 1922.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.  ̂  ̂  ̂  ̂ ^

F O N T A N E R I A  A L C  A N T A R I L L A S
Obras tenninadas // en curso de ejecución, ditraníe ios días 

del 18 a l 24 de febrero de 1922. ^
Por a d m in is t r a c ió n .  .

B oca‘i de rícg-o,—Reparación: Montaña del Príncipe Pío. 
Cíiñe.'íVi.s.— líeparacíones: Avenida de la Plaza de Toros.

Cáseo de F.xtremadiira, Cartagena, Cisne, Fomento, Gabriel 
obo, General Lacy, .Mira el Sol, Palencia, paseo del Marqués 

de Monistrol, plaza de Tirso de Molina. Ribera de CiinidorcS, 
Rodriguez San Pedro, ronda del Conde’Duque y San Cosme.

/víew/er.—Reparaciones: Almaiisa, Cardenal Mendoza, Gene­
ral l.acy. Mesón de Paredes, paseos de la Florida y del Mnrqnés 
de Monistrol. Rosales, Pez. plaza de santo Domingo, ronda de 
Atocha, Ríos Rosas, Saguiitn v San Bernardo. 

í//'.7JíjfiOS.—Reparación: Plaza del Progreso.
Talleres.

Cantería.—He araciones: López de Hoyos, plaza de los Guar­
dias, Peña de Francia y plaza de la Vdla.

t íT/piV/Zentí,—Reparaciones: Ribera de Curtidores y casilla del 
Cluifero.

Ce/rnyVrífí.—('onstriicd'tn: Cimpas para itrinarios y baiKlejas 
para el ozono.—Repanictnties: Plaza de los Mosteases, paseos de 
Extremadu ay de la Castellana, Amonio López y López de Hoyos.

/ví«'//c/cS/t.—Reparaciones: Máiqnez, Francisco Ricci, Fran­
cisco Abril, Panamá y ronda de Segovia.

G'/fímciVi/ícmi.—Constrncción: Coietes de cuero y chanclos. 
Reparaciones: Chúñelos usados.

Mecánica.—Reparaciones: Montando ima transmisión y arre­
glando una bomba en la Ptieita de Hierro.

AVíZ/í/'o.—Reparaciones: Paseo de la Castellana, plaza de Es­
paña y calle de la Flor.

DV/rZe.'íVi—Reparucioiies: Evacuatorio de la Puerta del Sol y 
cuadrilla de viajes y reparaciones.
3Jr tleios prestados por el '
pBtsonai de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.893; ídem limpias, 373; objetos extraí­
dos, G, y reconociiiiieiitbs de atarjeas, 27.
Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 64; ídem fd. extraídos, 72; metros 
cúbicos snlicitadOi, 439; idem fd. extraídos, 582; imnorte de me­
tros solicitado j, 433 pesetas; ídem id. exIraidos, 493‘CO pesetas.

M.nlrid, 24 de febrero de 1922, -  El Arqnilecro Dii ecior, losé 
de Lóate.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
O bras ejecntadas n en cu rso d e ejeetteión  ilnrante tos itias 

del JS a l 24 de feb rero  de 1922.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

CotiSfniccktn del olcctnlarillado. — Colector del Carcabón y 
Méndez Alvaro,
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Con.stnicclóni tlSi alcantaiillinlo.—Paseo de Ronda, Valderri- 
bas y Cabanilles. '

Constrncción r/eríósorípíí/eros.—Avenida de la Plaza de Toros, 
Máiqnez, Fernán González y Duque de Sexto.
Cuenea de la Cáreei Módeio.

Constrncción del ulcantnrillndn.—\Aíz\o del Valle, Lozoya, 
AtaiilFo, Cea BermiUlez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y anzmán el Bueno,  ̂ '

Reform (i de abso rbede ros.— Alberto Aguilera.
Cuenea de Reyes.

Conslnicckm del alcantarillado.—Ceác,rso, Ferraz, Bailen y 
Plaza de España, .
Veniente aislada de Toledo.

Cunstrncción a  el alcantarillado,—Paseo imperial y Toledo. 
Vertiente aislada de Alacies y Rondas.

Construcción del alcantarillado .—Paseos de las Acacias y 
de los Olmos, Gasónietro (nuevo). ^

Reparación del alcantarillado. -Miguel Servet, Torrecilla del 
Leal, San Simón, Tres Peces, Bnenavista, Fe y Tribnlete. 
Cuenca ds Mataderos,

Constrncción del alcantarillado.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino alto de San Isidro, y cuesta de las Des­
cargas,
Cuenea de Moreno Nieto.

Construcción del aicantítríllado.—iAmzanares, ronda de Se­
govia y Mazarredo.
Coenea de Segovia,

Repnración tj reforma del alcanfarillado.— C -̂va Baja, Pretil 
de Santistebaii, Costanilla de San Pedro, Concepción Jeróoima, 
plaza de Piieria ■ errada, Almendro, Cordón. Duque de Nájera, 
Mayor, Sacríimento, Principe de Anglona. Señores de Ltizón, y 
plaza del Biombo.

Madrid, 24 de febrero de 1922.—El Arquitecto Director, ¡osé  
de Lot i te. ’

P A R Q U E S Y J A R D IN E S
Relación de los t rabal os neripeados por este ramo durante la 

senianct del l3 al /9 iie f. brero de ¡n22,

Parque de Madrid,
Macizos u seguí/ores. — Plantación de vinco y conservación de 

viveros.
Estufas.—R'wgo, limpieza de planta, roza, plantación en ties­

tos, esqiteiado, calefacción y vigitnncía,
. /?osoZeí/rt.—Porla de rosales, limpieza y conservación del jur- 

din déla estufa.
Obras u Zíj/.'e/fs.—Colocación de alcorques en la mievn plan­

tación del Parque de Madrid, labrado de piedra, arreglo de carre­
tillas, mangas y herramientas, ccrlocacióii de cristales en las estu­
fas y limpieza y engrase de las llaves de paso del Caiialitlo.

Éonus de la t a  la 6  ̂ — Plantación de perfiles de aligustre, 
cava de cuadros, riego de fajas, plantación de vinca tapado de 
arroyadas, ui reglo de paseos y vigilancia del cuarto de lu herra­
mienta. ‘

Unarderia,—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.— Poda y estaqifllado.
Puente de Toledo // Dehesa de la A/̂ r̂í/í.̂ ííí’/ií.—Cava, extrac­

ción de planta, reforma de paseos y vigilancia.
jardines y colante de Idem. — Limpieza, riego y conservación 

de jardines.
Secciones de la ¡."a la 7'." (Secckm de paseos). — Arreglo de 

paseos, recorte de basura, vo’teo de mantillo, semillndo. cava do 
cuadros, picado, ennrenado, cava de praderas y vigilancia. 

Dehesa i.é la Villa.—iíoza. riego y vigilancia.
Dueros. —Extracción de planta, plaiitudón, entrecava, limpie­

za y vigilancia.

I 1
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Parque del Oes/e.—Extracción de planta, plantación, limpieza 
de paseos, roza, plantación de vinca, tapado de arroyadas y vigi­
lancia,

Giííirí/e/ííi.—Sn servicio.
Madrid, 24 de febrero de 1922. —El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodriquez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

-El Arquitecto de la sección.

Sei o ídos prestados por ei persono í de ¡a Brigada de Obreros 
Bom beros durante la última semana.

O brasen ejecución.—Colegio  de Nuestra Señora de la Palo­
ma, obras de albañilería y carpintería; kiosco de la Banda uiuui- 
cipal (paseo de Rosales); Casa de Socorro de Cuatro Camitios; 
Plaza de la Villa, 3, y tribunas para el Carnaval (paseo de la Cas­
tellana).

Seruicio de guardas.— üzWer de la Arganzuela; Angel, 2 (de­
rribo), Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina y Escuela de 
Veterinaria.

Ordenanzas.—lín la Brigada y obras.
Madrid, 23 de febrero de 1922. El Arquitecto Decano, losé  

López Saltaberry. •
Asuntos despachados en (a semana.

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 66, '
Reconocimientos, 55.
Madrid, 25 de febrero de 1922,- 

/iiiio M. Zapata.
Segunda sección.

Licencia para  co//s/rnco/d/íctecoíier//so.—Ayllóti v Domínguez, 
número 11.

Licencias para  obras  íftóersír.s.—Costanilla de los Angeles, 2; 
Preciados, 40; Peligros, I duplicado, y Aylióiiy Domínguez,5 pro- 
visioiiai.

I.lcencias para  reoooos.—Pizarro, 20 y Botoneras, 6, 
Apertura de establecimientos.—Hra\o RívmWo, 110.

Sobre medición y tasación de los solares propiedad 
de la Villa, número 19 de la calle de la 'Concepción Jerónima; 
Tetuán, 15 y Jacometrezo, 73. 75 y 77; pliego de condiciones 
para la subasta del solar número 15 de la calle de Tetuán, y pre­
supuesto para obras de reparación en el Grupo escolar de Va- 
llehermoso.

Denuncia .—Artistas, 1,
Partes de dirección de oóras.—Costanilla de los Angeles, 2; 

Tercera Casa Consistorial y calle de Ayllón y Domínguez, 5 pro­
visional.

Reconocimientos, 11.
Madrid, 25 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

¡o sé  López Saltaberry.
Tercera seeclón.

Apertura de es/uífer/m/í’/ifos.—San Marcos, 35; San Vicente 
Alta, 8 y 10; Prim,. 2; Pasaje de la Alhambra, 1; Alcalá, 4); 
Pignatelii, 10; López de Hoyos, 88; Alcalá, 3 ,̂ y Barquillo, 9, 

Motores, calefacción y reform a.—San Bartolomé, 3; Alcalá, 
números 49 al 53; Andrés Taniayo, 7; paseo de Recoletos, 31, y 
Fnencarral, 69.

Demoliciones.-'Xamñyo, y paseo de Recoletos, 23. ^
Aoertura de huecos, coíocactón de valia y revoco .—Travesía 

de San Mateo, 3 y 9; Piamonte, 2, y Castelar, 28. 
Reconocimientos, 17.
Madrid, 25 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

L. /. Ulled. .
Cuarta seeclón.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 69.
Madrid, 24 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Quinta sección. ■

ZJenmfcázs.^Mesón de Paredes, 96, por construir, casa sin do- 
cmnentación; Tabernillas, 2, por quiebras y desplomes en tabiques 
y techos.

Partes de dirección facultativa.—Amparo, 78; Espino, 1 y 3; 
Mancebos, 3; Mayor, 85; Tabernillas, 21, y Toledo, 72.

Varios,—Cues'ta de los Ciegos, 8, informe en común¡cacióii 
participando apeo por derrumbamiento de medianería; edificio mu­
nicipal del distrito de la Latina, oficio remitiendo presupuesto 
adicional; Grupo escolar Bailén, certificación de obras ejecu­
tadas.

Reconocimientos, 31.
Madrid, 24 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.
Primera seeelán del Ensancha.

Expedientes de expropiaciones, 1. .
Idem de permuta de terrenos, 1,
Idem de parcelas expropiables, 2. ■
Idem de tira de cuerdas, 10.
Idem de proyecto de calles, 2,
Idem para obras de construcción, U,
Idem para id. de reforma y ampliación, 14.
Idem para id. de revoco, I.
Idem para vallado de solar, 2.
Idem para alquilar fincas, 20.
Idem para instalar motor, 1.
Ídem para establecimientos industriales 20.
Idem para obras, 8.
Partes de zócalo planta baja y aleros, 13.
Idem para dirigir obras, 14.
Madrid, 25 de febrero de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.
Segunda sección. '

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 6. .
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de ampliación, 1,
Idem de reforma interior, 9.
Licencias para alquilar fincas, 4,
Idem de revocos, 3,
Vallado de solares, 3.
Partes de dirección de obras, 6,
Idem de rectificación de obras, 4.
Denuncias por ruina, 3.
Instalación de motores y calderas de calefacción, 6, 
Establecimientos industriales, 9,
Reconocimientos, 32. _
Madrid, 25 de febrero de 1922.—El Arquitecto de ia sección, 

Rafael Ripoíiés.

C E M E N T E R I O S

Licencias para obras diversas.—.Amparo, 18 y 20, reconstruir 
fachada; Juanelo, 27, sustituir maderos de piso; Maldotiadas, 11, 
reconstruir armadura de tejado; Mancebos, 3, arreglo de cornisa; 
Mesón de Paredes, 96, reanudar las obras de construcción; Oso, 
números 12 y 14, abrir hueco en fachada; Peñón, 9, sustituir ma­
deros de piso, y Segovia, 10, embrochalar maderos de piso.

Licencias para revocos.—Amparo, 78; Espino, 1 y 3, y Jua­
nelo, 25.

Licencia para alquilar.—OoM Berenguela, 25.
Licencias para apertura de es/aft/ccíHife/ífos. —Estudios, 3, 

Colegio de primera y segunda enseñanza; Esgrima, 15, venta de 
curtidos al por mayor; mercado de San Miguel, cajón número 5, 
tablajero; Toledo, 120, café económico y fábrica de buñuelos.

‘¡ ¡a b a jo s  aerificados eu la semana.

En el Cementeplo de Nues­
tra  Señora de la Almudena. ,

Cuartel 13, ampliación y reforma de varias manzanas de ter­
cera temporal para segundas perpetuas.

Exhumación de 96 sepulturas de tercera, temporal, de adultos 
del cuartel 13 con 445 cadáveres.

95 traslados de cadáveres de tercera, temporal, del cuartel 13, 
dase de adultos.

En las obras de la Heerópolls.

Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­
vulos en la tercera meseta y formación de rampas. .

Apertura de hoyos para plantaciones en la calle principal y en 
la carretera.

Colocación de verjas. ,
Solado, fumistería y saneamiento de los dos edificios de ad­

ministración.
Construcción de sepulturas en los cuarteles 62 y 63 antiguos, 

12 moderno, primero de primera y segunda dase, en ej Cemen­
terio Civil. _

Idem de alcantarillas detrás del depósito particular en !a zona 
Sur y en la carretera.

Labra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­
ría de nichos.

Madrid, 24 de febrero de 1922.—El Arquitecto municipal, Fram  
cisco García N ava.'

Ayuntamiento de Madrid
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SgCülON PACULTATIVA DIÍ PROPIEDADES DE LA VILLA

1!abajos ejecutados durante la semana.
Caga número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico,
Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­

calo de cantería. liefrenteado de ladrillo fino.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentacióji de calles.
Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 

detalles en todas las instalaciones.
Trabajos de oficina: Oficios, 4; diferentes trabajos de dibujo 

y delineaciún y visitas a las obras.
Madrid, 25 de febrero de 1922, El Arquitecto nninicipal de 

Propiedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Set vicios prestados p or  ei Cuerpo de Bom beros en los días 
del Iff al S2 de febrero de 1922.

Incendios. - '

Día 16, Molino de Viento, 20, bajo; se recibió el aviso a las 
dos lloras y veinte minutos, y se terminó a las dos lloras y cinco 
mimitos; motivó el servicio el incendio de im cajón de cisco.

Día 16, Fnencarral, 9, primero; se recibió el aviso a las odio 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas; 
motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Día 17 Egnítaz, 3, principal; se recibió el aviso a las quince 
horas y cinco minutos, y se terminó a las quince horas y treinta 
minutos; motivó e( servicio la misma causa que el anterior.

Din 17, Iiidepeiuleiicia, 3, entresuelo; se recibió el aviso a las 
diez horas y diez minutos, y se terminó a las doce horas y quince 
minutos; motivó el servicio ei incendio de un pie derecho, puentes 
y tres carreras.

Día 17, Barcelona, 4, primero; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y cincuenta minutos, y se terminó a las veinticuatro horas 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de dos pies dere­
chos, dos puntas y tornapuntas

Día 17, Ponzano, 24, segundo; se recibió et aviso a las diez y 
nueve horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
un pie derecho. .

Día 18, Velarde, 1, primero; se recibió e! aviso a las veintidós 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de diimenea.

Día 18, paseo de la Castellana; se recibió el aviso a ias once 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las doce horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio la revista en presencia del 
Sr. Alcalde y Concejales.

Día 18. calle de Coya;se recibió el aviso a las diez y seis horas, 
y se terminó a las diez y seis horas y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio nn simulacro en'presencia de) Sr. Delegado,

Día 19, Fe, 11, tienda; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas, y se terminó a las diez y siete horas y quince minutos; 
motivó el servido el incendio de parte del entarimado.

Día 19, Bravo Miirilío, 105, solar; se recibió ei aviso a las 
doce horas y treinta minutos, y se terminó a las doce horas 
y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio dê un cajón de 
una casquería.

Día 19, avenida de Menéndez Peiayo; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas, y se terminó a las diez y nueve horas y diez 
minutos; motivó e! servicio el incendio de un corta circuito,

Día 19, Moreto, 11; se recibió el aviso a las oace horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de varios automóviles y 
enseres.

Día 20, Méndez Alvaro, 5, primero; se recibió el aviso a las 
veintidós horas y veinte minutos, y se terminó a las veintitrés 
horas; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Din 21, Arenal, 11, primero; se recibió ei aviso a las veintiuna 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 22, Cuesta de Santo Domingo, 5; se recibió el aviso a las 
seis horas y quince minutos, y se terminó a las seis iioras y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma raiisa que 
el anterior.

Día 22, Ilíisfración, 8, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y seis lloras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y siete horas y cinco minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Dia 22, Abascal, 7, segundo; se recibió el aviso a las diez 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y treinta 
minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe segundo, 7. "
Idem id. por los capataces, I.
Total, 8,
Madrid, 23 de febrero de 1922.—Por el Arquitecto Jefe, 

joaguin Monasterio,

G U A R D I A  M U N Í C I P  A L

Denuncias p servicios prestados en los dias del Iff al 22 ríe 
febrero de 1922,

beiiunelas.

£)/,sí/-f/os.—Centro, 656; Hospicio, 85; Chamberí, 92; Bnena- 
vista, 6S; Congreso, 159; Hospital, 133; Inclusa, 150; Latina, 290; 
Palacio, 107; Universidad, 57, Total, 1,777. -

Servicios.

Distritos. Centro, 26; Hospicio, L  Chamberí, 3; Bnenavis-. 
ta, 8; Congreso, 18; Hospital, 18; Inclusa, 12 ; Latina, 18; 
Palacio, 17; Universidad, 5. Total, 126.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S  Y R IE G O S

Trabajos efectuados desde el 13 al ¡9 de febrero de 1922. 

Limpieza.

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación. ■

De dos a seis de la tarde, repaso general y limpieza de barrios 
extremos de la capital, ■

De seis a diez y media de la noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este personal efectúa además el servicio especia! 
de mercados. ,,

Transportes. ' :" ■ pi— i-.ii-ii
Carros de dos muías, portes, 1.608; metros cúbicos, 2.016; vol­

quetes, portes, 226; metros cúbicos, 113; camiones automóviles, 
portes, 106;.metros cúbicos, 318; Total, portes, 1,340, y metros 
cúbicos, 2.447,

Riego.

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la tarde, 

riego general.

Talleres.

En el de /)//í/wro.—Pintado de galeras, cubas, carretillas, rega­
dora número 1 y barredera número 2.

En el de mecífri/cc!.—Reparación d  ̂camione.s, regadora, gale­
ras, cubas y soldaduras en la autógena. ■

En el de carpintería.—WRzer escaleras de tijera, cogedores y 
reparaciones'en el Parque Norte,

Lvj e/f/e cor/'e/er/fi.—Reparación de carros, volquetes, cubas, 
galeras, zapatas y cuñas para las máquinas.

En et de guarnicionero.— de aparejadas y mangas 
de riego,

Madrid, 20 de febrero de 1922.—El Director Jefe del servicio, 
César Chicote,
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u i s T s i t r o s
,

D enuncias. Etniíi, ïoiliiiii. i'hitlim. Unenatitti. Conerti). Iktpilai. IndDía. Ialina. . Paladt. lulitrildail.
TOTALHB

für iiifrricciüii de las O j üenati/.aa 
.Vhiriicipales................................... y> .  31 y> lì- » » » » » » 31

Por rd, id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de p a n ........... y> 2 » ^ ■ y> » 1» », 2

Por id. id. de la ley del Uescan- 
so dominical................................... í » » y> » » Ti » » Tt

T otal ........................... 33 » » Ti » » » 33

Ju ic io s .
Vlnltadüs.............................................. » 137 y> » » » » Ti » 137
Apercibidos................................. .. 30 » » » » Ti y> T> 30
Sobreseídos........................................ » 1 'A ' !a 'fi Ti Ti Ti > 1
Al JiiKgado nuiiiicipnl.................... * y>  ̂ » » 7) y» » T» » .» Ti

Al aprem io.. .  .■................................. » ■ » » > » » » » »
PeJidientes.......................................... » 11 » » Ti » » Ti 11

T otai............... ............ » 170 » ■ » y> » » » 179
Importe de las niiiltas inipnestas, 

nesetas............................................ » 1.430 » a >» » » » » » 1 1.430

No se han celebrado juicios eti la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso. 
No se lian recibido datos de los demás distritos.

A BASTO S

- M E R C A D O  DE G A N A D O S
D erechos recaudm ios por estancias i¡ expedición de guias.

P E R Í O D O S

C L A S E S  J 3 E  C a tA lS T A E O

lMPOKl> 

f ' ^ e s e í a s ,

Vtteuno 
n 0*15 

p«se tus*

Rastras 
de ganado 

A 0‘10 
pesetas,

Cabnllfir
a O'lñ 

pese las.

Mular 
H 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros 
a 0*25 

peSC:tH8.

i'riiebas 
de tiro 

y arrastre 
â 2

pesetas.

(i ni a s 
a 1'50 

pesetas.

Día 15 de febrero de 1922...................... 87 » Ti » 3 » » 13-05
Dfa 16..................................................... .. 92 •» 100 . 105 54 35 1 4 66-70
Día 17.. . . . . . ; .................................... .. 103 » » :& Ti » » » 28‘95
Día 18............................ ................................ 94 > » Ti Ti Ti » » 14‘10
Dfa 19............................................................. Ti Ti Ti ■» » ■ » » Ti

Día 2 0 ................................. í ........................ 48 9 » n Ti Ti Ti 7‘40
D ia 2 !...  ....................................................... 83 » » Ti » •Ï, » » 12‘45

T otai.................................... ' 597 2 100 105 54 35 1 4 142‘65

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en lo s  d ias del 13 a l 19 de febrero de 1922, y su com pa­

ración con igual peí iodo del año anterior. '

tRHVf i  O K i lO l . l . A D A S  &N Dt -  

CKO fi  DJ AS  Y KN I f i U A L  l ' K "  

R fO D O  JIHI ,  AÑO A N T R R I O J Ï

1921-22............................
1920-21............................

m re r e n c ín .i\ Kíi meiiüí!,.
tiKllOLLAUMi UN K\, 

.^ÑO V C O .M I 'A R A C I Ó N

1921̂ 22............................
1920-21 ..........................

li E S  S S K l l . O Ü R A M O S ingresos
por

Vacas. Terneras. I.arares. Tedíales Cerda. Vacas, Terneras, Lanares. l.ediaies. Cerda.
idegü elUt, 

P esetas-

1.490 330 B.4S9 1 2.192 ,393.989‘3 15.255'5 57.105 4 236.772 38 800-60 
11.8541.395 410 5.461 11 1 381 296 .305'9 19.393 47,e86'8 09 13b fi4U i}

las » 1.035 808 27.083-4 0,418*2 j 98.13T5 2S 046*60
» SO * 13 * 4 137*5 * 95 *

fifi. 532 39.110 3B2.379 818- 40.505 14.389 115'9 1,420,B05'8 3 .571 733‘.5 4 661 4 183 874*5 1111.619.1! 9-30
l!2.2tfi sO.rSS 363.609 7.931 31.718 13.907 241*5 I 294.754 3.334 108*0 52 81; tí, 534.(’5*,I-7C

7.3Se 3.092 28.680 8.877 • 1.181.873-7 126.051-8 237 694*0
48 150

S86 030-5 l.078.(Sa*60
- 7.113 » : * ' * * • *fyiferencííi */ máfi..,..\ Bu iiienof!,

f^recio (fei fr^rw do,--E] precio del kllogríinm en cnnui de la res en la semEiiia  ̂íiié de 2'6l a 3'17 pesetas el vacuno; de 3'lt) a 3'30 el lanar; y 2'3ñ a 2'80 el 
de cerda, según clase, , ' ■

Proc'Cff&nCí'n detfTfJfiírdo* Vacuno; G rIící», Toledo, Avila, Salamanca y Madrid; lanar: Badajoz, Cúceres^ Toledo y Madrid; cerda; BeoajpZt CacereSí 
To ’edo, Ciudad ííeal y Madrid, , ^  , i » , j

n o t a , En el Matadero auxiliar de las Ventas, se han sacdficndo en lo que va del eiercicio: 171 vacas; 2G terneras; 4P8 lanares; un lednal, y 5 ?.j3 cerdos, 
que dieron mi ingreso por derccíios de degüello de 5M3ÍK3"35 pesetas Í2)

j!l De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en U tarifa de degüello 130 647'90 pesetas, 
Í2) üe esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 4,296*45 pesetas*

U n i .a m i
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Venta diaria, de pan, según clases, en cada nno de los distritos de K adrid , durante la  semana 

comprendida entre los días del 15 al 21 de febrero de 1522.

t >  I  í s l  T  l - í  I ' f  O

l > I A  1 5 l » I A  1 C ■ > I A  1 7
.

De  ̂

K i i - O S

f i c r .

» T L O S

De  i t i j o ,

K l [ . O S

Da  I i n i l l l a . 

K I L O S

De í i o r ,

K I L O S

De  l u j o ,  

K l l . o s

De f i i o n i i ,

K I L O S

D e  l l a r .  

K i r . o s

De  i D j e .  

K I L O S

Centro............................
t 4.828 9,649 » 4.826 2 648 * 4 898 2.650

17.388 a.039 9.358 17.200 3,600 3.410 17.300 3-175 3.115
21.910 3.403 21 935 3389 21 926 3 893
24,407 2.013 24.015 2.320 24.478 2.401

> 12 030 6.039 19.037 5,035 12.272 5,055
> 13.540 2.996 13.595 3.108 13.571 2 931
> 13 315 4.760 > 13 38.5 4.785 13.365 4 695
k 15 090 4,518 t 15.647 4,511 55.650 4 600Palacio......*,. *............ * 11.330 3.773 > I9.15fl 3 760 ■ 12.200 3.710

Uní ( f e  raid r t d .................... » 22.076 8.995 t 93 094 8 974 » 93.015 8P92

T O T A l , . ,  .
.................................. 17.388 113.001 40 504 17.200 144,514 41 950 17 300 124.480 42 099

M I A  I H n i  A  1 0 i
JM A  i ¿ 0 n i A

E > l S X R l T O S
1)1 O í  tlot. l u i d . Os limili». De flor, ' De  l u j o De f a i n l U a , De  f l o r . D ,  l u j o . ] ) e  f a i r l l i a D i  ilof. DI  l u j o .

K J i . n s Kn os K l l K í í - O í t K l l . o s K I I . O S K i t  o s K  r i . o s K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

Centro............................... A 827 9 058 4,826 9 651 4 898 9.647 4.827 2.649
Hosp ic io ............................ n . i s o 3.050 3 MO 17.430 3.225 3.580 ¡7.320 3 000 3.430 17.195 3 OS 3.480
Chamberí........................... 22Ó30 3 405 92 016 2,490 • 22 070 3 402 » 29 OIS 3,390
Buetiavista.................... .. 25 000 2.307 24.780 2 330 . 94 958 2 419 • 24 840 2.415
Congreso........................... 12 282 5.025 > 12,272 5-049 > 19 280 5.053 > 19 265 5.0i30
Hosp ita l............................. 13.612 3.020 l 13 742 3 190 13 570 2 879 13630 3.008
Inclusa......................... ........... 13,420 4 728 ! 3.385 4 730 * 13.390 4.800 13.406 4 SIO
La tin a ................................ » 15,690 4,571 1 15.050 4.550 15.509 9.000 ? 15.893 4 001
P a la c io .............................. ia ISO 3.810 1 12.180 3 795 19 146 3 833 > 12.300 4.105
Universidad............... ......... » 22.901 9.049 > 22 888 9 064 23 008 0.015 > 22.999 6.998

T o t a l * 17.150 ' m . m

]

41.676 17.430 1^067 41 328 i7.3'20 143.760 40.071 17,195 145 132 40.486

P E S C A D E R ÍA S  C Q R U N E S A S

R elación  d e  ¡yrecitis le  v en ta  ai p or  m en or, d u ra n te  los  d ía s  dei 15 al 21 d e  feb rero  de 1922 .

E S P E C I E S  ■ U N ID A D

FHPC1Ü5 
en el din 1.5.

Pesetas.

P líEG tO S  
en el dia IG.

Pesetas.

P f íE C lü S  
en el día 17

Pesetas.

PIÌEC10S. 
en el dia 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

PRECIO S  
en el día 90.

Pesetas.

KMoi^raiiio * , » . , S‘80
1‘60
1‘70

2'50
P7Ü
1

2*50
P80

P‘fífl 9*50
2

2\)0
i de iii........... ... í̂ 80

2Idem............

1dem. *............. 1'90
l ‘E0

1'80
0'9'J

l'SO
t

l'BO
1'20
G

1’90
..................................................................... .. .

6 0
1 dem*................ * I . ,

2 2 P80
s 5 ñ
3'80 3 3 3

, ■
5‘50 4*50

5
5

4'56 4‘50
í>

4
ñ {> 5

5 5 5 5 5
3 3 5 >

» » k

9'20 2 P80
t

1*80 l'80 1*00

t

4*50 4 4 4 4 ■ 4
*
» >
>
t > 3

> » *
» i ■

* » >

> • > k

A ngu ila s .............................. ! ídem ... ............ * > t » k

PIÍ ECKJS  
en el dÍH 21 ■

PesetaK.

2 ‘5 'í
1'8C
1‘70
1‘30
rao
6
1‘80
3‘50
3
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a s P S C iE S

Caíón,
Marrajo..

IVi^arlaaoB.
Almejas,.
Almejas de Portuiíal .
Avieiras— ._..........
Ostras de primera-,. 
Ostras de seiíunda,. 
Ostras de tercera....
percebes....................
Langostinos crudos..
Langosta .................
Langosta cocida.......
Gambas. ................
Cigalas...................
Quisquillas.............
Cangrejos de mar...
L abriga lites............
Mejillón...................

UNIDAD

^«01113 e oHé B,
Oe bonito.........
De besugo.........
De pescadilla —
Oe sardinas........
De cimarrón.......

Kilogramo 
Idem..........

K ilog ram o----
I dem..............
P ieza .............
Docena..........
Idem..............
Idem..............
Kilogramo,. . .
Idem..............
id em ..............
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem..............
Idem..............
Idem................
Idem ..............

itilogramo .
idem..........
Idem.........
Idem........
Idem..........

PRECIOS 
en el dia 15

PeaetasT

2'50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 16. en el din 17. enel día 18. en e J  día 19. en din 20. eii el dia 21

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

» » >

*
> • > *

2'50 2'20 2'20 2 2 P 9 '
» a » •

> * a i

« a t > •

> » k

a > * a a

• • • »

10 12 1 4 14 14 14
14 12 12 12 12 t2

1 ■ • . > *
> t 7 3'50 >

3'SO 3‘50 3‘5t) 3‘50 3-5P
• i 6 6 e
* » J • t -

i > > a -
>

>

>

*

s

*

•

a

a

>

>
>

k

•
k
k

•

M E R C A D O  DE  LA  C E B A D A
tteUtciún d e  p rec io s  d e  a r t ícu lo s  d e  c o ííSío ííc i en M adrid, du ran te ios o la s  d e l J5  al ^ _ d e  fe b r e ro  de 1922, 

ESPECIES

lE'x cr tKB-
Acerolaa.........................
Albaricoqiies...................
Albaricoques de Oamaaco.
Avellanas........................
Batatas............................
Brevas.............................
Camuesas........................
Castañas.........................
Cereias,.......... ...............
C idras.,..........................
C iruelas...........................
Ciruelas C laudias............
Cbirimoyas......................
Paraguayas.....................
Fresquillas.......................
Granadas.........................
Granadas de la t ie r ra ......
Guindas...........................
Guindas de la  tie rra .........
H igos.
Higos chumbos,
Caquis.
Limones.
Limas.
Mandarinas.
.Mandan tías.
Mamanas.
Maniaiia reineta. 
Manzanas de la tierra. 
Melocotones.
Melocotones de la tierra. 
Melones.
Melones de la tierra. 
Membrillos.
■ Moniatos.
Naranjas de grano de oro . 
Naranjas.
Nísperos.
Nueces.
Peras.
Peras de la tierra ,
Picotas.
Perejil. ..
Plátanos.
Uvas.
Uvas de la tierra.
Uvas de Almería.

'7  9Vd.ur»B.
acelgas.
Ajos..,
Alcachofas .
Apio........................
Berenjenas...............
Bruselas....................
Calabazas..................
Calabacines...............
Cardillos....................
Cardos......................
Cebollas................... .
Cebolletas................ .
Coliflor...................
Coliflor de la tierra.. 
Cnirivias.............. ...

U N I D A D

PRECIO S 
en el día i5.

Pesetas,

PREC IO S  
el en din l£.

Pesctiis .

PRECIO S  
en el din 17

Pesctiftft.

PRECIO S 
en el dia 18.

Pesetas.

PRECIOS 
ea el dia 10.‘

Pesetas.

PRECIO S  
en el día 90

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 21.

Pesetas,

KiJogramo. *»  ̂* k • k
Idem. *______ e ♦ t a

Ídem . , . .  a , . « . . « b >
J dem. B. a *.. B B T. * > 1
Idem................ k > > k

Idem............. > k >
Idem........ ____ * * k > >

Idem................ ■ k * >
Idem ............... k > k

idem ................ k ^ *
1 d e ni................ k k
Idem ........ ... • k > >
Idem................ k > k

t dem B. B,. . .  B... k > k >

1 dem....... ............ 1

! dem................ 1 s

1 dem................ k k

1 dem................ k k k k

1 dem ............................... k 1 k » a k ^

1 dem ............................... i k » k > k

i dem ............................... t > k t k

Idem .............................. > k » k
Sera ............................... 20 a 25 20 a 25 20 a 25 20 a 35 k 25 a 35 25 a 35
Ciento .......................... « > * > 1

C a jita .......................... k k k k k k
C ien to ......................... 2'25a 5‘50 2'2Gb 5 2*25 a 5'5C 2'25a 5‘53 k 2 a  5 2 a  5
Kilogram o ............... 0‘70a P25 0‘7Üb I'IS tl‘70a P25 

2 a 2'50
0*70 a  PIO a 0*70 ■ P25 0*70 a  P25

Idem ................................... 2‘50 a  3'50 2*50 8 3 2 a 2'50 > 2 a 2’5U 2 a 2'50
1 d em .................................... k k k k k k

idem .................................... » k * a k )

Idem .................................... » k > k k k >

Idem ............................. ... ... k k k • k k k

Idem .................................... > 1 k » k k k

[dem ..................................... » k k k 1 k

Idem ..................................... k k k * k k k

Idem .................................... • k k • »

C ie n to , , ...... 2'ffia 4'50 2'25a 4'50 2‘25a 4 
»

2*25 a 4*60 k 2'25a 4'50 2‘% a 4
K ilogram o ................. k k »

Idem ................................ k k k k %

Í 2  a’ 2'50Idem................. > * k a a 2*25 k 2. a 2'25
Idem .................................. k * k >

Idem................................. k » 1 » k k

Manojo ............................ 4 i k »

Huacal.......................... > 1 1 k > k

Kilogramo ............... k t k k * k k

Idem ............................... > k > k k k

40 a  50Barril .............................. 45 a 50 4S a 50 40 a 45 40 a 50 k 40 a 45

M ano jo ...................... O'BOn fl'On 
0‘55a 0'65 
rS5a 3 
l ‘25a 1‘50

2 a l
k .

0*70 a O'SO 0*80.a 1 O'bO a 1 k O'SO a  1 0'80a 1
K ilogram o .............
Docena ......................
M ano jo ......................
Docena ......................
Kilogram o .............
Pieza ...................... ......
Docena .......................

0*40 a 0*60
1 a 3 
1*50 a 1‘75

k

2 a 3

0*00 a 0*70 
1 a 2*50 
l ‘^ a  1*75

k

k

k

k

0*40 a  0'70
1 a 2'50 
1*25 a 1*50

P
k

2 a 3

k

k

*
>
)
k

k

0'50a 0*65
1 a 2*50 
1*95 a USO

2 a 3

0*50 a  0*70
1 a  9*50 
1*25 a 1'50

k

2 a 3

K ilogram o.... O'iOa 0‘40 0'35a 0*50 O'SOa 0*80 0'70 k O'SO 0*70
Docena ......... 3‘75a B 3'50 s 9 3'50 a 8 4 a 8 % 4 a 9 4 a  S
Kilogramo......
Cuatro manojo

O'OOa 0‘80 
Ü'5D a O'OO

0*50 a 070 
C*50a O'RO

Ü‘7Ü» 0'80 0'70a O'SO 
0*70 a  1

k

k
O'OOa 0‘9Q 
O'SO a 1

070 a  0*80 
1 a 1*10

Docena.......... 8 a 17 S a 17 8 a 17 8 a  10 » 8 a 16 8 s 16
1 .

K ilogram o... • k k . • > t 1 .



Bo l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

f f s p a c i E s

. ........... ■t’-'(Tiiero9 ,
89DáiT3?nH'le jardín, .
EsDÍnacna............... . ■ •
nuisantea de evaiile
'dahas..........................
Judiaa............................
ludias de I,a Granja----
Lechueas....................
Lombardas.............  ■ ■ ■
Nabos................... .......
Patatas lioiait lesas. . , .
Patatas amarillas..........
Patatas blanc .................
Patata» nuevas.............
Pepinos............... ..........
Pimientos c llorados...
Pimientos verdes..........
Reniolacha . .................
Repollo de Levante.......
Repollo de la tierra.. . .
Tomates.........................
I'omatesdela tierra.. . .  
Zanahorias.....................

U N ID A D
PRECIOS 

en el diH 15
PRECIOS I 

en el dia IG.
PRECIOS 

^ 1  el día 17.
PRECIOS 
en el dia 18.

PRECIOS 
en el día 19

PRECIOS^ . 
en el día 30

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Hesetas, Pesetas. Pesetas.

l ‘S5a rso 
1 a l ‘'íñ

l ‘25a 1'50 
0'40 a I

1 a ¡‘50 
O'ÍOa 1

1 a l'SOM.9 no in . 0‘70a 1
>

1 dem. h 0*40 a ]
* ) *

Kilo^TArno ■ >. <. 
1 dent................

n o  a 1'30 
O'K)
rso a 2'50

O'BÜa P20 
O'üO
1‘50 a 2'7ü

1‘40 a 1'45 
O'GO a 0‘65

l ‘30a’ 1'40 
n'70
1*50 e D‘50

s
roo . 
1'20
l ‘25a 1751 0\J .ti ¿ t-\J

l'bOa 3 
8 a Ib

9 a :{ 1*50 a 3 
8 a 136 a IG

i iiAXJ M O
8 a 15 .

K ilo .» ..............
0‘37a l)‘38 
0'28 a í ‘30

0'3Ta 0‘3B 0'37 a C38 0*37 a 0*38 
0*350'25

Idem ................ k 0*25 >
»

» »
1*29 a 1'50 1*  ̂a 1'50 I'25a 1‘5C 

0 50 
0*43
0'7l)a D‘E0

1'25 a 1*60
O'SO
0*45

1 a’ l'ñO
0̂ 50
0*45
1 a ]‘35

K ilogram o....... 0‘4fi
0‘35 a 0‘40

053
0‘40a 0‘45

>

Ü‘80a 1 0‘50a 1

O'GO a 1 1 0'60a 075 0*60.a 0'80 0'70a 1 , 0*70 a* 0'801

PRECIOS 
en el día SI.

Pesetas.

1 a 1*50 
0‘4Ds I

i ‘W a l ‘4ñ 
Ü'60 a Q'SO 
i '50 a 2‘®

1'^ a 3 
8 a 1,0

0‘3T a’ 0‘38
ü'35
0'3ó

I a P50 
0'50 
0‘45 '
0̂ 70 a Ü'80

0'70a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E M S ES

a s P S C IK S

ICarziaTaa,
De C astilla ............................
Oe la Montada.... ..................
De la Herra...........................
De Galic ia.............................
Sacrificadas e n e i Ma t adero
Corderos lecha les................
Cabritos...............................

O d Z K .

Cotieíon.............. .
C hochas.,...........
Gamo».................
I abatí..................
L iebres................
P di aros...............
Paífirnliios.i . . . . . . .
Perd ices..............
f'lchciiies vivos—  
Pichone.B imiertos.

C apon ca. ■ 
G a llinas... 
Patos,..'...
P a vo s ......
Pollancos. 
Po llos. ...

ft T  o  e -

De C astilla—
De G alic ia ......
De Po rtu ita L .. 
De Marniecjts.

AI tilo jas 
Anchoas 
Angiiilas 
Angulas 
Atiirr....
Bacalao 
Besugos 
Bonito 
Boquerones 
Calamares. 
Cangrelos de mar 
Caracoles., 
Cigalas 
Congrio 
Corvina. ■ . 
Dentones,.
Gallos 
Langostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina—  
Mejillones. 
Merluza

PREC IO S PRECIO S PRECIO S PREC IO S PRECIO S PRECIOS PR EC IO

U N I D A D
en el día 15 en el día 16 eii al dia 17. en el día ig. ene] dia 10. ene i día 20. en el día

Péselas. PeseiHfe. Peseta». Pesetas. Heselab. Pesetas Pesetas

A rroba............ 45 a 47 45 a 47 44 a4G 44 a 46 45 a 47 43 a 45Idem................ a 41 38 a 41 37 a 40 37 a 40 i 38 a 41 38 a 41
Idem................ 32 a 33 32 a 33 31 a 33 31 a 30 a 32 31 a 32
Idem
1 dem................

33 a 35 33 a 35 32 a 35 
• 32 a35 33 a 35 32 a ®

tJlK)................. * a 1 j ' •
Idem................ * * * i * > '

P a r ................. i >
l dem ........... . < A *
K ilogram o....... 1 t >
[ den i........... . •. » ' > *
U n a ................. V • >
Docen a - » > »
Cuerda d e 4 .. . . * » >
P a r ................. * >
Una.................. % > • • •
C n e rd a d e 4 ., .. t » a > 1 k

Ila o .................. > » > ) •
Una.................. 7 a B 7 a 8 6 a 7*50 6 a 7*50 > 7 a 8 5 a 8*
U no ................. - I « j 1 k
I dem .......................... r * a > > 1
Idem ........ ....... 5 a 6 5 a 8 5 a B‘50 5 a 6T0 > 5 a 6 4 a T
Idem................ 4 a 5 4'GOa 5 4 a 5 4 s, 5 4 s 5 2 a o'

C ie iU o . 3.3 a 24 21 a S2‘50 19 a 21 ' 19 a 23 93 a 24 1
Idem.............. 31 a 22 20 a 2! 18 a I9'50 IB a 19*50 » 91 a92 >
Idem .............. * > f » > > *
1 dem - ............... • > * * ■

K ilog ram o.... •. 2*75 2*50 2*75 2'75 2*75 2 2‘60
1 dem . ______ . . . . . . i > t *
Idemv.............. > , 2 > 2 * 3
Idem................ 7 » G 6 6 • 7
Idem................ a t • t > V
Idem................ 1‘90 2'25 2‘25 1*60 > 1*90 2*25
Idem................ reo roo l ‘M rso 2 !'90 13
Idem................ * » » * * »
Idem................ 1 ' O'OO t 1 O'OO 0*80 O'OO
Idem .................. 4 4 5 3'50 6 3*50 3'50
D ocena .......... . t- i > i t V *
Kilogram o ........ * > * i i > t

1 dem .................. 3 3 2*75 2‘75 5 i_2'50 3
Idem ................. 3*50 3 , 3 3 3 3 »
1 d em................. 2*50 * 2'FO 3'50 ■ 2'50 2'50
Idem ................. » t > * »
I dem ................. 1'25 2*95 1'25 2'23 2*25 l 'S 2‘25
Una................... 12 9 a 15 ■ 12 7 a 9 9 a 15 9 a 16
Kilogramo....... 8 a  n 10 a lt » 16 £  11 11 a 14 10 a 11 11 ■á 14
Idem..................................... 8 a & 3 a G > e Q 9 7 a 8 3 a 6 B a 9
Idem .................... ................ 375 4 3'75 3*75 6 6 3‘75
Idem...................................... • * > t > k k

Idem.................................... 2‘eo 2*50 2'50 2*50 2*50 2'40 2*50

■le -
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a i s P E C i a s U N ID A D

PlíeCJü^  
en el díp 15-

PKECIOS 
en el día 16.

PRECIOS 
en el día 17.

PIÍECJÜS 
en e} difl 18-

PRECK^S 
en el día 19

PRECIOS 
en el día 2Q.

PRECIOS 
en el día 21

l’esetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas, Pesetas.

K ilogramo....... 45 A 4 + 4 5 4 ■ 5> * * * >. * * » ► •
* • * • t

P73 ’ 
2

P75 ’ 
P9u

*
1'75 ’ 
1*75

>
175 1*75 ’

2
POfl

PlfltUlÍRS. . S ■ , S V . . , . S 1 ........... ’ * * * • .
P75
P75

i '75 P73 ’ _ * ■ ** 5
i

* »
6 5 5 6 ’ 5*50 ’ 

P902 2 2*50 i OO

turbó..................................  ..

c  •,'b O obL Ó • s
Barril................
Idem................. lio a 120 lio a 120
idem ................. >
Idem s... s. 1 , , ... 60 a 05  ̂ . 60 a 65
íden^........... .. . >

*

D A T O S  F A C I l Tt A D O S  P O R  LA  V IS I T A  DE P O L IC I A  U R B A N A

K S P K C ia S

CHrii«sFre«caA..i

Aceite.................................
Aceitunas ....................... -
Agiiardíentes......................
Alfalfa..................................
Alcohol.............................
Algarrotias...........................
Arroz................................
A \reaa................... ...............
Azúcar................. ................
Bacalao................. ...............

Cok......
Carbonea.......... | M inera l.

I Vegetal.
, Carnero,
1 Cordero.
\ C e rd o ,..

Ternera ......
Vaca deprimerà,, 

f Idem de segunda, 
' Idem de tercera.,

I Chorizos......... ...
I anión,

Tocino,
Cebada,
Centeno 
üarbanzos

, De centeno.........
\ De m a lí .............

............. í De tr lR o .a l detall
fD e  Idem, n] por

,, mayor...............Huevos 
labda. 
ludias 
Leche .
Lenteins.........
Lefia ds encina
Maíz.............. .
Manteca de vaca

UNIDAÜ

/ En barras...........
„  t Candeal de flor..
”'*'1..................... ¡ Libreta.................

/ Panecillo bajo... 
Idem de lujo...__

Pastas de sopa.
Patatas nuevas.........................
Petróleo........................ ]. L .
Piinieatos en conserva...........

/ De bo la ...
.........

I  Parala----
ggl Roqiiefort
Salvados___1 .........
Sardinas............  ) Deciilra..
Tomates en conserva"

' îaoa.......  ) Blancos
Vinagre......  '’''■’‘oa

i.itro
Kilugram o 
L itro  
Quinta! métrico 
L itro  
Quinta l métrico 
Kilogramo 
Qu in ta l métrico
K ilog ram o...... .
I dem................
tO k ilogram os,,
I dem 
j ü em
Kilogramo 
I dem 
i dem 
l,flem 
i dem 
I dem
Idem.................
ídem 
I dem
Idem .
Quintal métrico
[ dem................
iíilogrn iito  
idem.
I dem.
Idem..

Quinta liiié lr ico  
D ocena .... 
líilo g ran to ,
I dem.........
[,itro.........
K ilogram o. 
Quinta l métrico.
K ilog ram o ........
Idem.................
idem ................ .
i dem.................
500 g ra m o s ......
350 Ideal...........
P ie za ................
Quintal métrico ■
ÍÍHogrnni'o........
Idem..................
I-itro.................
I-ata.................
K ilo g ram o ........
Idem................ .
Idem................ .
idem ..................
Idem..................
1 dem..................
Q u in ta l métrico.
K ilogram o.........
T.atn........
1 dem........
Q u in ta l métrico. 
U tro .
Idem,.
Idem.

PIÍEC inS  
en el d ía20.

■ Pesetas,

PHECtOS 
en el día 21

Pesetas.

1'80 a 
1 a 
D‘90 a 
g'7Ü a
0'80 H

i3'50 
0‘60 
6 E
0’72 
0‘36 
0‘ I8 0'12 
9 a 
I‘20 a 
U'35 a 
PIO 
0‘50a

3'8U 
2 
peo
OTO
l'9n

7 
14 
7 
14 
14
0‘ Í5a

36
P40 a 
0‘50 a 
CS5 a

10
t'40
0'45

peo
a 10

0'20

P75
3‘25
1

2 a 4'£D 
2'5Üa 7 
4‘70 
3‘80 2
5 a 12 
5‘50 a 15
3 a 3'3(l 

40 a 41

0'8O a 2 
Ü‘60 
!
O'BOa PIO

3‘80
2
P6

0‘60n !‘30 
O'ñO a 0‘70 
0'35a 0'60

P8
1 a 
0‘90 a 
0‘70 a 0'80 
O'BOa P20 

1.P50 
OTO
6 a 0

0'72*
0‘36
0'18
0‘ !2
9 a 10 
1‘20 a P40 
0‘35 a 0‘45 
PIO
0‘50a !‘60
7 a 10 

14
7

!4
14
0‘ 15a 0'20 

36
I.'IO a' P76 
0'5'ln 3'25 
0'2ü a 1

O'OOa P20 
0*50« 0'70 
0'35u O'GO

PREC IO S PEÍECIOS PRECIO S PRECIO S PRECIOS
en el din 22- en el din 23. en el día 24 en el dia 25. ea el din 26

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P80 a 2 1"80 a 2 PGO a 2 PGO a 2 PSOa 2
Ì & 2 -1 a 2 1 ñ 2 1 a 2 ] a 2
P7S a 4 P75a 4 P75 a 4 , P75a 4 !‘75a 4

27 27 27 ■ 27 27 ■
2 a 3'50 2 a 3'50 2 a 3*50 2 a 3'50 2 a 3*50

45 45 45 45 45
0‘90 a P40 0*00 a P40 O'OO a P40 0*90 a P40 0*90 a 1*40

36 36 36 ' 36 36
P50 a P50 a 2'S5 í ‘50 a 2'25 P50 a 2*25 l'50a 2'25
2 3 3*50 2 a 3*50 2 a 3*50 9 a 3*ñ0 2 a 3‘50
6 a 6'50 6 a 6*50 6 a 6'bÜ 6 a 6'bü 6 a 6'50
5 a 0*50 5 a 6*50 5 a 6'SO 5 ñ 6*50 5 a 6*50

ID a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
2‘80a 4 2'80a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2‘80 a 4

2 a’ 4'80 2 a’ 4‘80 2 a 4'8ü 2 a 4'80 2 a 4*80
2'50 a 7 2*50 B 7 2*50 a 7 2'50a 7 2'50 a 7
4*70 4*70 4*70 4'-7ü 4*70
3*80 3*80 3'80 3'Bü 3*86
2 2 2 2 2
5 a 12 5 B  12 5 a 12 5 a 12 5 a n
5*50 a 15 5‘50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15
3 a 3 *.50 3 a 3'50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3'50

40 a 41 40 a 41 10 a 41 40 a 41 40 a 41

O'Spa 2 0*80 B 2 0*8U a 2 0*80 a 2 O'BOa 2
0*65 O'OO O'GO 0*60 0'60

ü*80 a pío O'BO a 1*13 0*80 a 1*10 0*80 a PIO O'BOa PIO

PBO a .3*80' PBO a’ 3‘60 1'80 a 3*80 P80 a* 3'SO PSOa* 3*80
1 a 2 1 a 2 1 a 2 Ì a 2 1 a  2

0'90 a PGO O'On a 1*60 0'90 a PtJU 0*90 a 1'60 0*90 a 1*60
0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 8 0'8Ü 0*7(1 a 0*80
0*80 a 1'2C 0*80 a P20 O'BOa P20 0*80 a P2b O'BOa P20

13 50 I3‘50 13*.50 13*50 13'50 ■
0*1« O'GO 060 0*60 0'60
fc a 9 6 a 9 0 a 9 tì a 9 6 a 9

0*72 0'72 * 0*72 0*72 0'72
0*36 0*36 0*36 0*36 0'36
0‘ !B O'IB 0*18 0*18 3'IS
0*12 0*12 0*12 (’*¡2 0'J2
'9 u 10 9 1 10 9 a 10 9 a JO 9 a 10
V 2Ù a P40 P20 a l'40 P20 a 1*40 P20 a 1'40 P20a 1*40
0*35 a 0'45 0*35 a 0'45 0*35 a 0*45 0*35 a 0‘45 0'35a 0*45
no PIO PIO 1*10 !‘ t0
O’fiO a peo 0'50a P60 0*50 a roo 0*50 a P60 0*50 a P6ü
7 e 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
14. 14 14 14 14
7 7 7 7 7

14 14 14 14
14 14 14 14 14
0‘ 15 a 0'20 0*15 a 0*20 0T5 a 0-90 0T5 a 0*20 015 a 0'20

36 36 36 36 36
IMC ñ 175 1*40 a 1*75 t*40 a P75 V4Ü a ¡*75 P40a 1*75
0*50 a 3*25 0'50 a 3*25 0'30 a 3'25 0*50 a 3'25 0*50 a 3*25
0'25 a 1 0*z5 a 1 0'25 a 1 0*25 a 1 0*25 a 1

P20 0*60 a 1*20 o'eo a P20 0'60 a 1*20 G'60a P20
n̂ ñíi p 0̂ 70 0*50 a 0'70 6'56 a 0*70 0*50 a 0‘70 O'W 0 070
0‘35 B 0*60 0'35a 0*60 0'35 a 0*60 0*35 a 0'6Ü C'35 a 0*60

ui a m i
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.— Precios a partir
del 1 de noviembre de 1918.

En fábrica. A  domicilio

Para unos doméstlcoB, Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.......... 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos................................................ 5*70 6
Carbonilla, Saco de 40 kilos.............. . 4*60 4*90

Para naos Industriales y oalefacolsnes.

Cok sin partir. Tonelada........................ 137*50 »
Cok partido núin, 1 (de 50 a 75 mili-

metros), ,T onelada................................ 151*25 >
Cok partido nüm. 0 (de 20 a 50 mili-

metros). Tonelada............................. .. 151*25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-

nelada....................................................... 121 »

L a Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. .

Se sirve al peso desde LOCO kilogramos, en sacos pre. 
cintados y  anotado el numero de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GA S y van 
piovisfos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos s¡ no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes.— Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.'

Pesetas,

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo..............  4 7 0
Idem de id. id. Vi id..................... .................. ) ............. 1‘20

Pesetas

Carne de segunda, k ilo ................................................  3'80
Idem baja, con hueso, id . .............................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4 ‘80 pesetas-kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 13 
de mamo y 18 de ju lio  de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un k ilo g ram o ........................  0 7 2
Idem, ¡d. de 500 gram os...............................0*36
Idem, id. de 250 id...........................................................  Q‘18
Idem, id. de flama de 125 id ............. : .........................  O'IO

Gas.— Precio regulador fijado por Seal orden del M i­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(fG aceta>  del 31 ). ■

Gas, cualquiera que sea e! uso a que se destina, 0'45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas,— Precios establecidos por el Exento, Sr. Gober­
nador civil en 31 (ip agosto do 1921.

En el mercado, al por mayor;

Hol.-indesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo.
Rosa, de 0 ‘25 a 0*27 id., id.
Blanca, de 0*23 a 0*25 id , id.

Al detall:

Holandesa, de 0*40 a 0'43 id,, id,
Rosa, de 0*30 a 0*32 id., id.
Blanca, de 0*28 a 0*30 id., id.

CEMENTERIOS

In h u m acion es  verificadas del 5 al 11 de feb rero  de 1922,, y  en  ig u a l  p er io d o  d e l q u in q u en io  a n te r io r .

I IN H t J M A C IO N lC S
o  E  B  isr ur B JR I  o  S  '

IttSI.  ̂1C2Ü* ■ DISI. 1017.

Muestra Señora de la Aliniidena.............................................................'... 346 331 378 361 376 334San Justo........................................................................................................... 11 13 15 10 9 II
San Lorenzo...................................................................................................... 19 22 16 19 14 22Santa María...................................................................................................... 10 6 7 10 5 11
San Isidro.......... ............................................................................................ 4 8 5 4 5 5

3 8 2 2 1 1
393 388 423 406 410 384

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................. 30 35 34 26 46 22

XbtruialolpKl.

m


